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INTRODUCCIÓN 

La gestión educativa del Colegio San Ignacio de Viña del Mar, se fundamenta en el marco 

axiológico de la Educación Humanista Cristiana Occidental y en las orientaciones que 

emanan  del Proyecto Educativo del Establecimiento (PEI). 

Entrega a sus alumnos una educación de calidad inclusiva y respetuosa de los derechos y 

deberes de los miembros de esta comunidad educativa, considerando que el núcleo de la 

labor educativa está centrada en sus directivos, docentes y asistentes de  la  educación 



conocedores de la realidad, fines y objetivos institucionales y que a través de sus capacidades 

y esfuerzos actúan día a día para enriquecer los procesos de enseñanza y aprendizaje de sus 

alumnos con el objeto de lograr el desarrollo de las competencias académicas y personales 

de sus estudiantes, manteniendo un alto nivel de exigencia que les permita cumplir con sus 

metas, tanto personales como familiares. 

1. Se define como un colegio laico-católico, en consecuencia, posee una visión cristiana 

del hombre. Sin ser confesional, ofrece la religión católica como asignatura, pudiendo 

sus alumnos que no lo deseen eximirse de participar en sus clases, por razones 

debidamente explicitadas. 

2. Es científico humanista, trabaja con los planes y programas del Ministerio de Educación, y 

se define como un establecimiento de transición a la educación superior, responsabilidad 

que le asignan los padres y apoderados, por lo que los niveles de exigencia a sus alumnos 

son altos para cumplir con las metas fijadas. 

3. Es respetuoso de la diversidad de sus alumnos y fortalece los valores nacionales y 

familiares, promoviendo una sana convivencia al interior del colegio. 

El Colegio San Ignacio de Viña del Mar tiene como uno de sus propósitos el desarrollo 

integral de niños, niñas y adolescentes, las exigencias que impone van más allá de un buen       

rendimiento en las calificaciones es por ello que declara como gran propósito, el unir en un 

mismo acto, la adquisición de saberes y la formación de una libertad responsable. 

El Colegio parte de la premisa que los padres y apoderados son los primeros educadores, por 

lo que no pueden marginarse del proceso educativo de su pupilo debiendo existir una buena 

integración entre el Colegio y la Familia. 

 
OBJETIVOS 

Objetivo General del Reglamento Interno 
 

Establecer la normativa que regula la convivencia en las diferentes áreas del quehacer 

educativo institucional: técnica-pedagógica; técnica-administrativa y de higiene y seguridad. 

Objetivos Específicos. 
 

Favorecer el ejercicio y cumplimiento efectivo de los deberes y derechos de los miembros de 

la Comunidad. 

Regular las relaciones y fijar normas de funcionamiento, de convivencia y buen trato. (Política 

Nacional de Convivencia, 2011). 



Establecer procedimientos generales de funcionamiento. Roles de cada integrante de la 

comunidad educativa. 

 
ACTUALIZACIÓN Y DESTINATARIOS 

Actualizaciones del Reglamento Interno: 
 

Actualización anterior año 2022. 

Actualización actual año 2023.  

 

Destinatarios del Reglamento Interno del Colegio San Ignacio: 
 

Funcionarios de la Institución: Es de carácter obligatorio que respondan a la descripción del 

cargo para lo cual fueron contratado. Este cargo está sustentado por diferentes competencias 

funcionales que le son propias. Cada una de éstas, es formada por productos de dichas 

competencias. Para el logro de estos productos se requiere necesariamente ciertos 

conocimientos básicos y además algunas competencias conductuales. 

Estudiantes: Es de carácter obligatorio para todos los estudiantes, a objeto de que puedan 

conocer y comprender la finalidad del Manual señalada anteriormente, sus deberes y 

derechos y las tipificaciones y consecuencias de sus actos conductuales, sean éstos positivos o 

negativos y especialmente los que permiten mejorar la convivencia escolar. 

Apoderados: Es de carácter obligatorio para todos los apoderados, a objeto que puedan 

conocer  y comprender  la  finalidad del  Manual  señalada  anteriormente, sus deberes y 

derechos las tipificaciones y consecuencias de los actos conductuales de sus hijos/as, sean 

éstos positivos o negativos y especialmente los que permiten mejorar la convivencia escolar. 

Los apoderados están representados por un Directorio, el cual al tener personalidad jurídica, 

se rigen por un estatuto que les permite interactuar entre los socios que lo forman 

 

I.- DEBERES Y DERECHOS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

Los deberes y los derechos que a continuación se detallarán, son el sustento para mantener 

una convivencia que promueva la calidad educativa. Al comprendernos como sujetos de 

derechos asumimos con ello los deberes que resguardarán los propios derechos de todos los 

miembros de la comunidad. Es labor de todos fomentarlos, respetarlos y mantenerlos. 

1.1.- DE LOS ESTUDIANTES: 
 

DEBERES DE LOS ESTUDIANTES: 



Los estudiantes del colegio San Ignacio de Viña del Mar, tienen los siguientes deberes: 
 

a) Asistir a clases y llegar puntualmente al Colegio. 
 

b) Respetar los horarios de clases y salir de esta previa autorización del profesor. 
 

c) Permanecer en actitud de atención y respeto durante las clases. 
 

d) Se prohíbe utilizar elementos distractores durante el desarrollo de las asignaturas 

(Celulares, Tablet, otros elementos distractores.), al menos que el profesor lo requiera 

para fines pedagógicos. 

e) Tratar con respeto a todos los miembros de la comunidad. 
 

f) Cuidar la infraestructura y el mobiliario del Colegio. 
 

g) Cuidar los materiales educativos facilitados por el Colegio. 
 

h) Cumplir con todas las obligaciones académicas. 
 

j) Respetar y cumplir las regulaciones establecidas en el Reglamento Interno y de 

Convivencia Escolar del establecimiento. 

k) Fomentar un ambiente de respeto y aprendizaje dentro del Colegio. 
 

l) Presentarse debidamente uniformado y mantener un comportamiento acorde a cada 

situación en la que deba desenvolverse. 

m) Mantener una sala limpia y ordenada. 
 

ñ) Todo Estudiante debe contar con un apoderado(a) titular y un apoderado(a) suplente 

debidamente oficializado al momento de la matrícula. El o la apoderado(a) entregará al 

Colegio datos de contacto y emergencia tales como teléfono (fijo y móvil), dirección, 

correo electrónico, entre otros. 

DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES: 
 

a) Ser reconocidos como sujetos de derechos. 
 

b) Ser protegidos por la comunidad educativa ante situaciones de vulneración o amenaza de 

sus derechos. 

c) Recibir un buen trato, digno y respetuoso. 
 

d) Participar, ser escuchados y tener derecho a réplica. 
 

e) Recibir una atención y educación adecuada, oportuna e inclusiva. 
 

f) No ser discriminados bajo ningún argumento. 

g) Estudiar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo, a expresar su opinión y a que se 

respete su integridad física y moral, no pudiendo ser objeto de tratos vejatorios o 



degradantes y de maltratos psicológicos. 
 

h) Recrearse cuando se dé el espacio y el tiempo para ello. 
 

i) Ser evaluados justamente y retroalimentados en tiempos oportunos. 
 

j) Ser tratados con cariño y respeto por parte de toda la comunidad. 
 

k) Infraestructura acorde para su estadía y trabajo. 
 

l) Tener un apoderado(a) titular y uno suplente o tutor(a) responsable. 
 

m) Ser informado del Manual de Convivencia Escolar y sus actualizaciones. 
 

n) Ser orientado para superar sus debilidades. 
 

o) Recibir Orientación Vocacional y Profesional acorde a su nivel. Ser escuchados por quien 

corresponda para dar a conocer sus inquietudes y/o problemas. 

p) Conocer el registro de observaciones positivas o negativas con su debida explicación, en 

el momento en que éstas se registren. 

q) Recibir material didáctico proporcionado por el Ministerio de Educación, consistente en 

textos de estudio. 

r) Que su rendimiento académico sea evaluado de acuerdo con el Reglamento de Evaluación 

y Promoción, en el marco de las disposiciones legales vigentes, y ser informado de sus 

pautas evaluativas. 

s) Acceder con facilidad y conocer oportunamente el estado de avance de sus procesos de 

aprendizaje. 

t) Participar en la vida cultural, deportiva y recreativa, e integrar las delegaciones deportivas 

que representan al Colegio . 

u) Asociarse libremente entre ellos y formar parte del Centro de Alumnos. 
 

v) Elegir de manera voluntaria los talleres para integrarse. 
 

w) Ser respetado en su derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia, de religión y 

sexualidad. 

x) Conocer el Proyecto Educativo Institucional, los reglamentos y protocolos que lo 

complementan para así decidir su incorporación y permanencia como integrante de la 

comunidad. 

y) Participar en un proceso igualitario y de calidad. Ello implica tener acceso a oportunidades 

de crecimiento personal, social, valórico e intelectual que le permita integrarse 

adecuadamente a la educación superior 

z) Solicitar y recibir todos los documentos que tienen derecho como alumnos regulares 



1.2.- DE LOS APODERADOS 

 
Deberes de los apoderados 

Los apoderados de la comunidad Educativa Colegio San Ignacio de Viña del Mar, tienen los 

siguientes deberes: 

 

a) Ser el primer educador de su hijo(a), asumir un rol protagónico en su desarrollo integral: 

Emocional, Social, Cognitivo y Físico. 

b) Apoyar y monitorear a su pupilo en el proceso de aprendizaje entregándole las 

herramientas pertinentes para potenciar su educación 

c) Conocer y cumplir las disposiciones establecidas en el reglamento interno y de convivencia 

del colegio 

d) Informar oportunamente a subdirección, profesor(a) jefe y profesor(a) de asignatura 

indicaciones médicas específicas que afecten la salud de su pupilo. 

e) Colaborar en el cumplimiento de las obligaciones que él o la estudiante tiene en el colegio, 

tales como asistencia regular y puntual a clases, presentación personal, uso de uniforme, 

realización de tareas y/o preparación de pruebas y trabajos. 

f) Revisar y firmar diariamente el registro de obligaciones de la agenda. Y Justificar la 

inasistencia y/o atrasos de su pupilo. 

g) Asistir puntualmente a toda entrevista emanada de estamentos directivos y profesor(a) jefe 

de curso por situaciones sociales, conductuales o académicas, en el caso de no poder 

concurrir, justificar vía agenda. 

h) Evitar retirar a los estudiantes del colegio, antes del término del horario regular de clases, 

se sugieres solicitar en lo posible, las horas médicas fuera de ese horario. 

i) Evitar que su pupilo se presente el en colegio con elementos no necesarios para su trabajo 

escolar. Objetos de valor y/o cantidades excesivas de dinero. 

j) Asumir la responsabilidad económica por los daños materiales que el estudiante provoque 

en el local escolar, independiente de la intencionalidad de la acción que provocó el daño. 

k) Utilizar los canales correspondientes frente a situaciones problemáticas. 

l) Evitar los comentarios públicos que afecten la imagen del colegio y/o de cualquier 

integrante de la comunidad educativa. 

m) Aceptar y cumplir las medidas que el colegio adopte de acuerdo con la gravedad de la 

falta cometida por su pupilo. 

n) Aceptar la medida de no renovación de matrícula si el alumno hubiera adquirido la 

CONDICIONALIDAD por haber cometido faltas gravísimas y no lograr revertir su situación 

durante el curso del año. Esta medida se aplicará de acuerdo con la Normativa Vigente. 

o) Aclarar las dudas, consultas e inquietudes que afecten a su pupilo en lo individual en 

entrevista personal reservada con profesor jefe(a) y no en reuniones de subcentro las que 

están diseñadas para tratar problemas generales del curso. 

p) Informarse oportunamente de las calificaciones obtenidas por su pupilo en las respectivas 

asignaturas. 



q) Informar al profesor(a) jefe y/o coordinador(a) de departamento en caso de detectar 

problemas de aprendizaje y/o rendimiento de su pupilo para adoptar las medidas 

remediales que corresponda. 

r) Velar por el buen uso de las redes sociales evitando comentarios que causes daños o 

menoscabo a cualquier integrante de la comunidad educativa. 

s) Promover el respeto y solidaridad de sus hijos(as) hacia los miembros de la comunidad 

t) Asistir a todas las reuniones de apoderados programadas por el Colegio y firmar registro de 

asistencia, en el caso de no poder concurrir, justificar vía agenda. 

u) Conocer el Proyecto Educativo Institucional del Colegio. 

v) Firmar al momento de la matricula la toma de conocimiento del Reglamento Interno. 

Mantenerse Informado de las actualizaciones y, en todo momento, fomentar que su pupilo 

las cumpla. 

w)  Brindar un trato respetuoso y no discriminatorio a todos los integrantes de la comunidad 

educativa: vocabulario formal, volumen de voz regulado, gesticulaciones decorosas, entre 

otras. 

x) De acuerdo con la normativa vigente existe una responsabilidad parental de padres y 

apoderados relacionada con el cumplimiento de deberes de sus hijo/as: asistencia, 

presentación personal, atrasos, higiene entre otras. El colegio tiene la obligación de 

denunciar el incumplimiento de estas obligaciones al juzgado de familia. 
 

Derechos de los apoderados 

Los apoderados tendrán los siguientes derechos: 

a) Ser informado periódicamente de la situación individual social y académica de su 

pupilo(a) a través de las instancias que el colegio establezca y cada vez que el apoderado lo 

solicite. 

b) Solicitar entrevista a docentes del Colegio con el fin de ser informado de la situación 

académica, social y conductual de su pupilo(a). 

c) Ser escuchado por los profesores y autoridades del colegio en sus planteamientos con 

respecto al proceso de aprendizaje de su pupilo. 

d) Recibir por lo menos dos veces en el semestre un detalle de las calificaciones de su 

pupilo(a). 

e) Ser informado de las actividades anuales que realiza el Colegio. 

f) Tener una instancia en donde se entregue información relevante para los apoderados(as), 

a lo menos dos reuniones semestrales de curso. 

g) Ser informado y participar en el proceso de elección democrática del Subcentro de curso, 

Centro General de Padres y Apoderados y Consejo Escolar. 

h) Participar de actividades de formación para Padres y Apoderados. 

i) Recibir orientación en temas de interés relacionados con el rendimiento académico, 

familiar y situaciones sicosociales con el departamento de Coordinación Curricular, 

Departamento de Orientación e instituciones externas vinculadas con el Colegio. (OPD, 

CENDA, Servicio de Salud Pública, Investigaciones, Carabineros, Centros de Educación 

Superior, entre otros) 



j) Ser notificado(a) por escrito por faltas al reglamento interno y de convivencia cometidas 

por su pupilo y las medidas de sanción adoptadas por el colegio. 

k) Apelar frente a sanciones aplicadas a su pupilo(a) 
 
 

1.3.- DE LOS DOCENTES: 

De los Deberes: 

Los profesores de esta comunidad educativa tienen los siguientes deberes: 

a) Reconocer a los estudiantes como sujetos de derechos. 

b) Actuar como garantes de los derechos de los estudiantes. 

c) Proteger a los estudiantes contra toda forma de violencia. 

d) Denunciar cualquier situación que revista caracteres de delito cometido en contra de 

estudiantes, conforme a los artículos 175 y 176 según el Código Procesal Penal. 

e) Planificar con anterioridad contenidos y metodologías a entregar. 

f) Promover y responsabilizarse de una buena convivencia dentro del Colegio. Asegurando 

un ambiente adecuado para el desarrollo de las relaciones cotidianas entre los miembros 

de la comunidad educativa. 

g) Generar estrategias pedagógicas que promuevan el trabajo cooperativo y colaborativo. 

h) Revisar las tareas enviadas a los estudiantes. 

i) Atender las dudas académicas de los estudiantes. 

j) Entregar y analizar los resultados de las evaluaciones, en un plazo no mayor a dos 

semanas. 

k) Informar a los estudiantes la observación que quedará registrada en su hoja de vida, al 

momento de recibir una medida formativa. 

l) El profesor jefe debe acoger las dudas de los apoderados(as) en su horario de atención 

m) El profesor jefe debe consignar en la agenda del alumno, su horario de atención y 

mantener un control periódico del uso ésta. 

l) Responder prontamente las comunicaciones enviadas por los apoderados(as). 

o) Respetar a todos los miembros de la comunidad. 

p) Promover y supervisar la limpieza de la sala de clases u otro lugar donde se desarrolle el 

proceso de aprendizaje. 

q) Informar inmediatamente sobre situaciones anómalas dentro del Colegio. 

r) Promover los valores y principios del Proyecto Educativo Institucional. 

s) Aceptar y respetar el Reglamento Interno y el Manual de Convivencia Escolar. 

t)  Asegurar que todo estudiante independiente de sus condiciones y circunstancias, 

alcancen los objetivos generales y estándares de aprendizaje definidos en la LEGE. 

v) Creer en las capacidades de sus estudiantes e incentivar sus logros y validar sus opiniones. 

x) Es deber del docente aceptar ser evaluado periódicamente, a través de las visitas de aula, 

por el coordinador del departamento y el equipo directivo. 



De los Derechos: 

a) Realizar su labor educativa en un espacio óptimo, limpio y ordenado. 

b) Que se respete su integridad física, psicológica y moral, no pudiendo ser objeto de tratos 

vejatorios, degradantes o maltratos psicológicos por parte de un integrante de la 

comunidad educativa 

c) Entregar sus conocimientos en un ambiente de buena convivencia. 

d) Recibir por parte de los sostenedores y directivos docentes, en tiempo oportuno, 

información de las actividades a desarrollar en el Colegio. 

e) Tener oportunidad de perfeccionamiento y actualización de conocimientos relacionados 

con diferentes temáticas que permiten fortalecer los procesos de enseñanza y aprendizaje, 

buena convivencia y desarrollo personal. 

f) Recibir información oportuna sobre las orientaciones y normativas que regulan la 

convivencia escolar y la formación de estudiantes. 

g) Ocupar, previa inscripción, los materiales educativos a disposición en el Colegio 

(Bibliotecas, laboratorios de ciencias y computación, proyector, implementos deportivos, 

entre otros.) 

h) Proponer espacios de participación que enriquezcan la convivencia y calidad de la 

educación del Colegio. 

i) Recibir un trato respetuoso y no discriminatorio, por parte de: Directivos, Apoderados, 

Alumnos, Asistentes de la Educación y Pares. 

j) Tener la opción de elegir o ser elegido para formar parte del Comité Paritario, del Consejo 

Escolar y Sindicato de trabajadores del Colegio 

k) Plantear en el Consejo de Profesores u otra instancia pertinente, ideas que promuevan 

una educación de calidad. 

l) Asociarse libremente y formar o integrar grupos con personas afines, con el propósito de 

actuar colectivamente para expresar, promover, ejercer o defender un campo de interés 

común. 

 

1.4.- DE LOS ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN: 

De los Deberes: 

a) Reconocer a los estudiantes como sujetos de derechos. (Constitución Política de la 

República) 

b) Actuar como garantes de los derechos de los estudiantes que se encuentran bajo su 

custodia. 

c) Proteger a los estudiantes contra toda forma de violencia. ( Ley de Violencia Escolar) 
 

d) Denunciar cualquier situación que revista carácter de delito cometido en contra de 

Estudiantes, conforme a los artículos 175 y 176 del Código Procesal Penal. 

(Obligación de denunciar delitos que afectaren a los alumnos o que hubieren tenido lugar en 



el establecimiento y hacer la denuncia dentro de las veinticuatro horas siguientes al 

momento en que se toma conocimiento del hecho criminal). 

e) Ejercer la función de apoyo, tanto en el patio como en la sala de clases en forma idónea y 

responsable. 

f) Respetar, cumplir y resguardar la normativa interna del Colegio. 

g) Respetar las normas, principios y valores de la comunidad y tener un trato respetuoso y 

sin discriminación arbitraria (Ley de Inclusión), con los estudiantes y demás miembros de la 

comunidad. 

h) Participar en los consejos de profesores cuando se requiera. 

i) Colaborar de manera responsable y participativa con docentes, apoyando la gestión 

pedagógica y de convivencia del Colegio. 

j) Conocer el Proyecto Educativo Institucional. 

k) Conocer el Reglamento Interno y el Manual de Convivencia. 
 

 

De los Derechos: 

a) Ser considerados parte fundamental del proceso educativo. 
 

b) Recibir información de manera oportuna para el adecuado cumplimiento de su rol. 
 

c) Trabajar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo. 
 

d) Que se respete su integridad física y moral, no pudiendo ser objeto de tratos vejatorios 

degradantes. 

e) Recibir un trato respetuoso de parte de los demás integrantes de la comunidad. 
 

f) Participar de las instancias colegiadas de la comunidad y proponer las iniciativas que 

estimaren útiles para el progreso del Colegio, en los términos previstos por la normativa 

interna. 

1.5.- DEL EQUIPO DE GESTIÓN: 

De los Deberes: 

a) Reconocer a los estudiantes como sujetos de derecho. 

b) Actuar como garantes de los de derechos de los estudiantes que se encuentran bajo su 

custodia. 

c) Proteger a los estudiantes contra toda forma de violencia. 

d) Denunciar cualquier situación que revista carácter de delito cometido en contra de los 

estudiantes, conforme a los artículos 175 y 176 del Código Procesal Penal. 

e) Liderar el Colegio en beneficio de la comunidad, privilegiando la convivencia y el clima 

laboral interno. 

f) Toma de decisiones oportunas a la dinámica contingente, de los sucesos que ocurran en la 

comunidad. 



g) Promover en los docentes el desarrollo profesional para el cumplimiento de sus metas 

educativas. 

h) Cumplir y respetar todas las normas del Colegio. 

i) Cautelar la vinculación y coherencia entre el Proyecto Educativo Institucional en la 

participación, toma de decisiones seguimiento, y evaluación de la Convivencia Escolar. 

j) Cautelar que se cumplan los derechos y deberes de todos los actores de la comunidad 

leonina. 

k) Promover y generar mecanismos de participación e información para integrar a todos los 

actores de la comunidad educativa Colegio San Ignacio. 

l) Deberá realizar supervisiones permanentes de carácter pedagógico en el aula. 
 
 

De los Derechos: 

a) Conducir la realización de Proyecto Educativo Institucional. 

b) Proponer las iniciativas que estimaren útiles para el progreso del Colegio, en los términos 

previstos por la normativa interna. 

c) A que se respete su integridad física y moral, no pudiendo ser objeto de tratos vejatorios 

o degradantes. 

d) Recibir un trato respetuoso de parte de los demás integrantes de la comunidad. 

e) Tener oportunidades de perfeccionamiento y actualización de conocimientos. 
 

 

1.6.- DEL SOSTENEDOR: Fundación Colegio San Ignacio 

De los Deberes: 

a) Cumplir con los requisitos para mantener el reconocimiento oficial del Colegio. 

b) Garantizar la continuidad del servicio educacional durante el año escolar. 

c) Rendir cuenta pública de los resultados académicos de sus alumnos. 

d) Rendir cuenta pública a la Superintendencia de Educación, acerca del uso de los 

recursos proporcionados por el Estado al Colegio. 

e) Proporcionar a los padres y apoderados la información que determine la ley. 

f) Someter al Colegio a los procesos de aseguramiento de calidad en conformidad a la ley 
 

 

De los Derechos: 

a) Establecer y ejercer el Proyecto Educativo Institucional, con la participación de la 

comunidad y de acuerdo a la autonomía que le garantice la ley. 

b) Establecer planes y programas propios, en conformidad a la ley 

c) Solicitar, cuando corresponda, financiamiento del Estado de conformidad a la 

legislación vigente. 



II.- REGULACIONES TECNICAS ADMINISTRATIVAS SOBRE ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO 

GENERAL DEL COLEGIO 

2.1 Niveles de Enseñanza 

El Colegio San Ignacio de Viña del Mar, imparte clases desde los niveles de Pre-Kínder a 

Cuarto Año de Enseñanza Media. 

2.2. Régimen de Jornada Escolar 

El régimen en horario es de doble jornada 

2.3 Horario de clases, suspensión de actividades, recreos, almuerzo y funcionamiento del 

Establecimiento: 

2.3.1.- Horarios de clases: 
 

 

Enseñanza Parvularia: 

Pre-kinder 8.30- 13.00 horas 

Kinder. 8.30-13.00 horas 
 

 

Enseñanza Básica: 

1° y 2° Básico 08.00 a 14.00 horas 

3° a 6° Básico 08.00 a 15.30 horas 

Enseñanza Media: 

7° y 8° Básico O8.00 a 15.30 horas 

1° a 4° Medio 08.00 a 16.15 horas 
 

 

2.3.2.- De las suspensiones de clases 

Las suspensiones de clases las puede realizar la Directora del Colegio. En caso de extrema 

necesidad como:  cortes de agua, luz, sismos u otras emergencias, se debe informar a más 

tardar al día siguiente a la Dirección Provincial de     Educación de la Región de Valparaíso. 

 
 

2.3.3.- De los recreos 

Los recreos se realizan después de 2 periodos de 45 minutos de clases y tienen una duración 

de 15 minutos. 

 

2.3.4 Almuerzo. Y horarios de funcionamiento del Colegio: 

Almuerzos 

Local de Párvulos 

Local de Enseñanza Básica 

Local Enseñanza Media. 

Los estudiantes almuerzan en un horario diferido: de 13.15 a 14.00 horas 7°-8° y 1° Medio de 



14.00 a 14.45 horas 2°-3° y 4° medio. 

Horario de atención de público 

Marzo a Diciembre: 08.00 a 17.00 

Periodo de Vacaciones, la atención de público se realiza en horarios especiales y serán 

informados a la comunidad de manera oportuna. 

 

2.4.- ORGANIGRAMA DEL COLEGIO Y ROLES DE LA COMUNIDAD 

 

 

 

 
 

2.5.- Mecanismos de comunicación con los padres y apoderados 

1.- Comunicación vía Agenda. 

2.- Vía Correo Electrónico. 

3.- Vía Circular enviada con los estudiantes. 

3. Carta certificada. 

 



III.- REGULACIONES REFERIDAS  A   LOS   PROCESOS   DE   ADMISIÓN:   (En   proceso   de 

Actualización) 

3.1.- Criterios generales del proceso de admisión. 

Los procesos de admisión en el Colegio San Ignacio se realizan de acuerdo a la Normativa 

Vigente. Ley de Inclusión y Directrices Ministeriales. 

IV.- REGULACIONES SOBRE PAGOS O BECAS, FINANCIAMIENTO COMPARTIDO: Título II Ley 

de Subvenciones y Ley Sep. 

4.1.- Sistema de Becas. 
 

 
1.- El Colegio otorgará las becas determinadas por el Ministerio de Educación de acuerdo con 

la Ley SEP. 

 

2.- El Colegio Otorgará becas a aquellos alumnos con vulnerabilidad social que no están 

incluidos en la lista enviada por el Ministerio de Educación, para lo cual deben presentar los 

antecedentes necesarios que acrediten la calidad de vulnerables. 

 

 
V.-REGULACIONES SOBRE USO DE UNIFORME ESCOLAR 



5.1.- Presentación personal. 

La presentación personal considera el uso del uniforme oficial y la higiene personal. 

Su aplicación y supervisión tiene por objeto formar una batería de hábitos deseables. 

1.- El uso de uniforme correspondiente a cada actividad es obligatorio (Aula uniforme oficial, 

Deporte buzo oficial) y no podrá ser acompañado, en ambos sexos, de elementos extraños 

tales como: collares, pulseras, piercing, aros, entre otros. 

2.- Las alumnas evitarán el uso excesivo de maquillaje, siendo permitido en  Educación Media 

el uso de: máscara de pestañas, brillo labial y esmalte de uñas transparentes. 

3.- Los alumnos deberán presentarse rasurados, pelo bien peinado y en un color natural, de 

un largo que no roce el cuello de la camisa. 

5.2.- Del uniforme. 

Varones: Vestón azul marino con solapa, pantalón gris corte recto, camisa blanca, calcetines 

azul marino, zapatos negros. El pantalón deberá ser adecuado a la talla del alumno y se usará 

sujeto a la cintura.  

Damas: Falda tableada (2 tablas encontradas adelante y 2 tablas encontradas atrás) 

cinturón rojo, blazer azul marino, blusa blanca, zapatos negros, calcetines grises. La falda 

debe ser usada con un largo que no exceda 3 dedos sobre la rodilla. Corbata anudada y 

ceñida al cuello de la camisa. Insignia distintiva del Colegio en el blazer y vestón.  

 

Franquicias 

1.- La polera de piqué podrá usarse solo en los meses cálidos: Marzo a Mayo y  de 

Septiembre a Diciembre. 

2.- En los meses fríos invierno, las alumnas podrán usar pantalón de corte recto, del mismo 

color y tela que la falda. Igualmente, el alumno podrá usar la parka roja oficial y/o sweater 

escote “V” gris liso. 

Ceremonias 

Las damas calcetines y guantes blancos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REGULACIONES REFERIDAS AL ÁMBITO DE LA SEGURIDAD Y 

RESGUARDO DE DERECHOS. 
 

 
Colegio San Ignacio 

RBD 1795-7 
 
 

Dependencia Particular-subvencionado 

Niveles de educación 
que imparte 

Parvulario- Educación Básica- Educación Media 

Comuna, Región Viña del Mar, Valparaíso 

 
 

6.1. Plan Integral de Seguridad. PISE 

 
 
1. INTRODUCCIÓN 

 



El Colegio San Ignacio Viña del Mar ha confeccionado un Plan Integral de Seguridad Escolar (PISE) 

en base a las orientaciones por MINEDUC en conjunto con ex ONEMI, cuya finalidad es establecer 

los pasos a seguir para actuar en caso de que ocurran eventuales desastres naturales o de origen 

antrópicos, por lo que es fundamental que la comunidad escolar esté preparada de la mejor forma 

para hacer frente a situaciones de emergencias. 

 

El PISE, es la herramienta de gestión del riesgo, articuladora de los más variados programas de 

seguridad destinados a la comunidad educativa, aportando de manera sustantiva al desarrollo de 

una cultura nacional inclusiva de autocuidado y prevención de riesgos. Tiene por propósito 

reforzar las condiciones de seguridad a través de una metodología de trabajo permanente, en el 

establecimiento educacional. 

 

2. OBJETIVOS GENERALES 
 

• Generar en nuestra comunidad escolar una actitud de Autoprotección, teniendo por 

sustento una responsabilidad colectiva frente a la seguridad. 
 

• Proporcionar a nuestros estudiantes un efectivo ambiente de seguridad integral mientras 

cumplen con sus actividades formativas. 
 

• Constituir al colegio como un modelo de protección y seguridad, replicable en el hogar y 

en el barrio. 
 

2.1. Objetivos específicos 
 

• Dar a conocer estrategias de prevención, de reacción ante algún siniestro y de evaluación 

que deben ser conocidas por todos los integrantes de esta comunidad escolar. 
 

• Señalar las responsabilidades de cada una de sus integrantes. 
 

• Educar a toda la comunidad escolar para que haya una toma de conciencia de que este 

Plan de Seguridad Escolar busca: Salvar vida, proteger las instalaciones y bienes de la 

institución como los de cada uno de los miembros y asegurar la continuidad de las 

actividades educacionales propias de este establecimiento. 
 

• Aumentar el conocimiento y compromiso con las medidas de seguridad para disminuir el 

factor de vulnerabilidad de la institución. 
 

• Asegurar la integridad de la vida y salud de los estudiantes, personal docente, directivo, 

auxiliar y apoderado. 

 
• Preservar el normal funcionamiento de la comunidad escolar, de sus instalaciones y 

equipos, mediante acciones de protección, ante eventuales emergencias. 

 



3. DEFINICIONES 
 

 CONCEPTO  DEFINICIÓN 

    

   Aviso o señal preestablecida para seguir las instrucciones específicas 

 Alarma  

ante la presencia real o inminente de un fenómeno adverso. 
Pueden ser campanas, timbres, alarmas u otras señales que se 
convengan. 

    

  

 

Amago de 
incendio  Fuego descubierto y apagado a tiempo. 

    

 Coordinador 
general 

 

Autoridad máxima en el momento de la emergencia, responsable de 
la gestión de control de emergencias y evacuaciones del recinto. 

  
    

    

   Alteración en las personas, los bienes, los servicios y/o el medio 

   ambiente, causada por un fenómeno natural o generado por la 

 
Emergencia 

 actividad humana, que se puede resolver con los recursos de la 
  

comunidad afectada. La emergencia ocurre cuando los aquejados    

   pueden solucionar el problema con los recursos contemplados en la 

   Planificación 

    

   Procedimiento  ordenado,  responsable,  rápido  y  dirigido  de 

 Evacuación  

desplazamiento masivo de los ocupantes de un establecimiento 
hacia la zona de seguridad de este frente a una emergencia, real o 
simulada. 

    

    

   

Fuego a mayor velocidad, que produce rápida liberación de energía 
y  aumento del volumen de un cuerpo mediante una transformación 
física y química. 

 Explosión   

    

    

   Aparato portable que contiene un agente extinguidor y un agente 

 
Extintores de 
incendio  expulsor, que al ser accionado dirigiendo la boquilla a la base del 

   incendio (llama), permite extinguirlo 

    

 Incendio  

Fuego que quema cosa mueble o inmueble y que no estaba 
destinada a arder. 



  
    

    

    

   

Medio de iluminación secundaria, que proporciona iluminación 

cuando la fuente de alimentación para la iluminación normal falla. El 

objetivo básico de un sistema de iluminación de emergencia es 

permitir la evacuación segura de lugares en que transiten o 

permanezcan personas. 

Iluminación de 
  
 

 
emergencia 

  

  
    

    
    

   

Conjunto de actividades y procedimientos para controlar una 

situación de emergencia en el menor tiempo posible y recuperar la 

capacidad operativa de la organización, minimizando los daños y 

evitando los posibles accidentes. 

 

Plan de emergencia y   

evacuación    

    

    

   Es un sistema diseñado para combatir principios de incendios y/o 

   fuegos incipientes, por parte de los usuarios o personal de servicio. 

   

Este sistema está conformado por una manguera conectada a la red 

de agua potable del edificio (de hecho, es un arranque que sale de la 

matriz de los medidores individuales) y que se activa cuando se abre 

la llave de paso. En su extremo cuenta con un pitón que permite 

entregar  un chorro directo o en forma de neblina, según el modelo.  

Red húmeda    

    

    

    

    

Sismo 
  Movimiento telúrico de baja intensidad debido a una liberación de 
  

energía en las placas tectónicas    

    

Terremoto 
  Movimiento brusco de la Tierra, causado por la brusca liberación de 
  

energía acumulada durante un largo tiempo    

    

   

Es una serie de ondas oceánicas generadas por un disturbio 

impulsivo 



   en el océano, o en un pequeño y conectado cuerpo de agua. Definido 

Tsunami 
  de  este  modo,  el  término  incluye  ondas  generadas  por 
  

desplazamientos  abruptos  del  fondo  oceánico,  causados  por    

   terremotos, deslizamientos de tierra submarinos o de la línea de la 

   

costa, erupciones volcánicas y explosiones". 

 

 
    

Vías de evacuación 
  Camino libre, continuo y debidamente señalizado que conduce en 
  

forma expedita a un lugar seguro.    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. ANTECEDENTES GENERALES 
 

4.1. Información del establecimiento 

 

Nombre del    
establecimiento Colegio San Ignacio   

educacional    
    

Nivel educacional X Educación Pre-Básica X Educación Básica X Educación Media 
    

 1 Norte 2333   
    

Dirección Los Plátanos 2289   
    

 Las Encinas   
    

Comuna/Región Viña del Mar   
    

Nº de pisos 2   
    

 

 

4.2. Equipos de emergencia  
 
 

          
Cantidad 

19 



de 
extintores 

 

         
Gabinete 

red 
húmeda 

     

 SI   NO 
   

         
Iluminación 

de 
        

emergencia 

 SI 

 

 NO 

 

Megáfono  SI 

 

 NO 

 

 
 

 

 
 

 

         

 

 

5. COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR 

 

El Comité de Seguridad Escolar es organismo que tendrá la función de coordinar las acciones 

integrales para la seguridad de la comunidad educativa y a su vez, elaborará de manera constante y 

permanente las actualizaciones del Plan Integral de Seguridad Escolar (PISE). 



5.1. Misión del Comité de Seguridad Escolar 

 

Coordinar a la comunidad educativa, con sus respectivos representantes, a fin de alcanzar una activa 

y masiva participación en un proceso que los compromete a todos y todas, para lograr la construcción 

de una sociedad resiliente más segura y mejor preparada frente a diversas amenazas. 

 

5.1.1. Líneas de acción del Comité de Seguridad Escolar 
 

• Recabar información detallada (riesgos y recursos) y actualizarla permanentemente. 

Analizarla para generar acciones preventivas. 
 

• Diseñar y actualizar continuamente el Plan Integral de Seguridad Escolar y programar 

ejercicios periódicos de los Planes de Respuestas o Protocolos de Actuación frente a las 

diversas amenazas o emergencias que se produzcan. 
 

• Diseñar y ejecutar programas concretos de trabajo permanente que proyecten su accionar 

a toda la comunidad educativa. 

 

 

5.2. Integrantes del Comité de Seguridad Escolar 

 

NOMBRE ESTAMENTO ROL QUE DESEMPEÑA INFORMACIÓN DE CONTACTO 

    

Mónica Verschae Directora Director direccion@sanignaciovina.cl 

    

Jorge Muñoz Inspector Coordinador de jorge.munoz@sanignaciovina.cl 

  Seguridad Escolar  

    

Óscar Riffo Docente Representante oscar.riffo@sanignaciovina.cl 

  docentes y Comité  

  Paritario de Higiene y  

  Seguridad  

    

Alejandra Secretaria Representante contacto@sanignaciovina.cl 

Rodríguez  asistentes de la  

  Educación  

    



5.2.1. Funciones del Comité de Seguridad Escolar 

 

INTEGRANTES  FUNCIONES 
    

Directora   Promover y dirigir el proceso de diseño y actualización permanente del 

   Plan Integral de Seguridad Escolar del Establecimiento Educacional; 

   Proporcionar las herramientas para que en el establecimiento se 

   generen las condiciones de tiempos, espacios, recursos, equipos, etc.; 

   para su aplicación; Considerar la recalendarización de actividades 

   vinculadas a la seguridad escolar, así como también el ajuste curricular 

   y pedagógico en el caso que el proceso educativo se vea afectado, 

   incluyendo la posibilidad de coordinar apoyos psicosociales; Considerar 

   estrategias para la implementación de la seguridad escolar. 
    

Coordinador  de Promover que los integrantes del Comité actúen con pleno acuerdo; 

seguridad   arbitrando  las  medidas  que  permitan  administrar  eficiente  y 

   eficazmente los recursos, las comunicaciones, las reuniones y la 

   mantención de registros, documentos necesarios y actas que se 

   generen; Vincular dinámicamente los distintos programas que formarán 

   parte o son parte de la gestión educativa. Esta coordinación permitirá 

   un trabajo armónico en función del objetivo en común que es la 

   seguridad. 
   

Representantes  Aportan su visión desde sus responsabilidades en la comunidad 

Docentes, CPHS, educativa, cumplir con las acciones y tareas que, para ellos, acuerde el 

estudiantes,   Comité y proyectar o comunicar, hacia sus respectivos representados, la 

Apoderados  y labor general del establecimiento en materia de seguridad escolar. 

Asistentes de la Velando porque las acciones y tareas sean presentadas y acordadas con 

Educación   formato accesibles a todos y todas y respondan a las diferentes 

   condiciones y necesidades. 
    

 

 

6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 

 

6.1. Sistema de alarmas 
 

• Alarma intermitente (timbre o campana en caso de corte de luz) con una duración mayor 

de 30 segundos, será señal de adoptar el procedimiento de evacuación para sismos. 



 
• Alarma sostenida (timbre o campana en caso de corte de luz) con una duración mayor de 

30 segundos, será señal para adoptar el procedimiento de evacuación para incendio u otro 

evento. 
 

• Alarma en caso de Tsunami: 

 

- Sede párvulo la alarma será timbre con toques discontinuos. 
 

- Sede básica la alarma será toque campana a rebato. 
 

- Sede media la alarma ser timbre con toques discontinuos. 

 

6.2. Procedimientos General de Evacuación 

 

La evacuación debe cumplirse en completo silencio, a paso rápido, sin correr y a través del megáfono 

se podrá instruir con voz firme y serena cualquier intento de carreras o desorden. 
 
a) Evacuación Parcial 
 

Se llevará a efecto, sólo cuando sea necesario evacuar un piso o un área determinada. 
 

b)  Evacuación total 
 

Se realizará cuando la situación sea tal, que se requiera evacuar totalmente el edificio. La zona de 

seguridad establecida, de acuerdo a Plano de Evacuación de Viña del Mar (Anexo 3). Por otra parte, 

en caso de ser necesario evacuar cualquiera de las sedes, se adoptará protocolo de evacuación hacia 

las sedes más cercanas de la institución. 

 
 

6.2.1. Al escuchar alarma de evacuación 
 

• Todos los integrantes del establecimiento dejarán de realizar sus tareas diarias y se 

prepararán para esperar la orden de evacuación si fuese necesario. 
 

• Conservar y promover tranquilidad en la comunidad educativa. 
 

• Todos los integrantes del establecimiento deberán obedecer la orden del Coordinador o 

encargado de piso o zona de seguridad. 
 

• Se dirigirán hacia la zona de seguridad designada, por la vía de evacuación que se le indique. Si 

se encuentran en recreo u otro lugar, dirigirse a la zona de seguridad más próxima. 
 

• No correr, gritar y empujar. Se debe procurar usar pasamanos para bajar las escaleras. 
 

• Si hay humo o gases en el camino, proteja sus vías respiratorias y si es necesario avance 

agachado. 
 

• No llevar objetos en la mano y nunca devolverse a buscar pertenencias. 



 
• Una vez en la zona de seguridad, permanezca ahí hasta recibir instrucciones del personal a 

cargo de la evacuación. 
 

• Todo abandono de la instalación hacia el exterior deberá ser iniciada a partir de la orden 

del coordinador de la emergencia. 

 

 

6.2.2. Recomendaciones para docentes 

 

• El profesor debe mantener la calma y manejar la situación, ordenando a los alumnos y 

pidiéndoles que se mantengan en la sala mientras se produce el sismo. En caso de que los 

alumnos se encuentren en el patio por actividades de Educación Física o recreo, se han 

determinado zonas seguras. Ubicar a los alumnos en ella y controlar cualquier situación de 

pánico. 
 

• Un estudiante designado o el profesor debe encargarse de abrir las puertas o salidas de 

emergencia y mantenerlas en posición debidamente sujetas o enganchadas. 
 

• El profesor que se encuentre impartiendo clases en talleres, laboratorios, etc., previo a 

dirigirse a la zona de seguridad de la sala, deberá apagar máquinas o equipos, cortar 

suministros de gas de calefactores, mecheros y otras llamas abiertas, realizando otro tanto 

con respecto a otras fuentes alimentadoras de materiales combustibles o energía. 
 

• Si la sala presentara problemas para mantenerse en ella, deberá dirigirse ordenada y 

rápidamente hacia la Zona de Seguridad. La evacuación debe realizarse, idealmente, una 

vez terminado el sismo. 
 

• Durante el proceso de evacuación de las salas, tanto profesores como alumnos deberán 

mantener la calma, evitando correr y gritar, a fin de prevenir situaciones de pánico 

individual y/o colectivo, que sólo complicarían aún más la situación. El profesor deberá 

mostrar una actitud firme y segura, controlando el comportamiento del grupo, 

instruyéndolo en forma simple y correcta y cerciorándose del cabal cumplimiento de las 

mismas. Importante es hablar con tono de voz firme y alto a fin de que los alumnos 

comprendan las indicaciones. 
 

• Si está a cargo de un curso con alumnos pequeños, se recomienda hacerlos evacuar en 

parejas, ordenados en una fila. Si su curso es de enseñanza media, se recomienda convenir 

con ellos la mejor forma de evacuar de manera ordenada. 
 

• De no detectarse nuevos riesgos, permanecer unidos y ordenados en la zona de seguridad. 

Hasta que sea revisado el Colegio. 



 
• Durante los recreos y hora de almuerzo: En completo silencio y con paso rápido se dirigen 

a zona de seguridad. Sin correr. 
 

• En Clases de Educación Física o Deportes: 
 

- Si están en los camarines salen en silencio y orden a la zona de seguridad. 
 

- Si están realizando actividades en la cancha, deben situarse en la zona de seguridad. 
 

- En encuentros deportivos, estando en otros colegios, se seguirán las disposiciones 

del establecimiento. 

 

 

6.2.3. Observaciones generales 
 

• Obedecer las instrucciones del Coordinador de seguridad, encargados de piso y zona de 

seguridad. 
 

• Si el estudiante o cualquier otra persona de la institución se encuentra con visitantes, 

éstos deben acompañarlo y obedecer las órdenes indicadas. 
 

• No corra para no provocar pánico. 
 

• No regrese para recoger objetos personales. 
 

• En el caso de existir personas con discapacidad, procure ayudarlo en la actividad de 

evacuación. 
 

• Si el establecimiento cuenta con más de un piso y usted se encuentra en otro piso, evacue 

con estudiantes u otras personas que se encuentren en él y diríjase a la zona de seguridad. 
 

• Es necesario rapidez y orden en la acción. 
 

• Use el extintor sólo si conoce su manejo. 
 

• Cualquier duda aclárela con el Coordinador de seguridad, de lo contrario con los 

encargados de zonas de seguridad. 

 

 

6.3. Encargados de zona de seguridad 
 

6.3.1. Encargados zona de seguridad por sedes 
 

Coordinador de seguridad sede media y general: Jorge Muñoz González. 
 

Coordinadoras de seguridad sede básica: Margarita Atalah Zaror. 
 

Coordinadora de seguridad sede párvulo: Cecilia Cáceres y Cristina Abarzúa 



a) Encargados de zona de seguridad sede Media 
 

SECTOR ENCARGADO ZONA DE SEGURIDAD 
   

Salas 10-11- 12-Electivo 1- María Elena Moreno Zona 1: Patio Central 

Sala de Música y CRA.   
   

Salas 4-5-6-7-8-9, Sala Marcelo Aguilera Zona 2: Patio Techado 

Computación y Electivo 2   
   

Salas 1-2-3 Laboratorio Juan Hidalgo Zona 3: Patio 1 norte 

Ciencias- Comedor Alumnos   
   

b)  Encargados de seguridad sede Básica  

   

SECTOR ENCARGADO ZONA DE SEGURIDAD 

   

Sede básica Margarita Atalah Zona 1: Patio central 

 Samuel Carrasco  
   

c)  Encargados zona de seguridad sede Prebásica  

   

SECTOR ENCARGADO ZONA DE SEGURIDAD 

   

Prekínder Jessica Díaz Díaz Zona 1: Patio de juegos 
   

Kínder Cecilia Cáceres Zona 2: Patio central 
   

 

 

7. PROCEDIMIENTO EN CASO DE EMERGENCIAS 
 

7.1. Procedimiento en caso de incendio 
 

• Comunicarse con Bomberos al 132. 
 

• Cortar suministro de gas y electricidad. 
 

• Los auxiliares e inspectores deben intentar controlar el fuego, sin arriesgar su integridad. 
 

• Los profesores al escuchar la alarma de evacuación, debe interrumpir de inmediato sus 

actividades y retirar listado de estudiantes. 
 

• Evacuar el lugar, ubicándose en las zonas de seguridad señalados en grupos. 
 

• El docente deberá corroborar la asistencia con la cantidad de estudiantes que están en la 

zona de seguridad. 



 
• Esperar que se normalice la situación y escuchar instrucciones del Coordinador de 

seguridad. 
 

• Durante la evacuación, actuar en forma rápida y en silencio, no correr, de esta manera se 

evitará el pánico en las demás personas. 
 

• No reingrese al lugar donde se encontraba hasta que el Coordinador de seguridad, por 

instrucciones de Bomberos, lo indique. 
 

• En caso de tener que circular por lugares con gran cantidad de humo, recuerde que el aire 

fresco y limpio lo encontrará cerca del suelo. 
 

• En caso de encontrarse en otro sector, si se ordena una evacuación deberá integrarse a 

ella sin necesidad de volver a su propio sector. 
 

• Cuando, obligadamente, se debe evacuar el establecimiento, a la zona de seguridad 

exterior asignada por Carabineros, dirigirse a Estadio Municipal Miraflores. 
 

• Solo se podrá reingresar y volver a las funciones normales, cuando Bomberos lo indique. 
 

 

7.1.1. Evacuación en caso de incendio 

 

En caso de decretarse la evacuación total del establecimiento educacional, debido a la magnitud del 

incendio, se deberá adoptar el siguiente procedimiento, siguiendo las indicaciones señaladas en el 

punto 6. 
 
 
 
 

 

SEDE 
 

PÁRVULO  
 
 

 

SEDE  
BÁSICA  

 
 
 

 

SEDE  
BÁSICA  
 
 

 

SEDE   
MEDIA  

 
 
 

 

 

SEDE  
MEDIA  

 
 
 
 

 

SEDE   
BÁSICA  

 
 
 

 

SEDE 
 

PÁRVULO 

 
 
 

 

SEDE  
BÁSICA 

Por calle 

Lusitania, hacia 

Por calle los 

Plátanos, hacia 

Por calle los 

Plátanos, hacia 

Por calle los 

Plátanos, hacia 



Si se produce un incendio en Servicentro, las sedes de Párvulo y Media evacuarán hacia sede Básica: 

 

Por calle los  
Plátanos, hacia   

SEDE   
PÁRVULO 

 

 

Por calle los  
Plátanos, hacia   

SEDE   
MEDIA 

 
 
 
 
 

SEDE   
BÁSICA  
 
 
 
 

 

SEDE  
BÁSICA 

 
 
 

 

7.2. Procedimiento en caso de sismo o terremoto 

 

Al iniciarse un sismo, proceda de acuerdo con las siguientes instrucciones: 

 

Durante el sismo: 

 

• Mantenga la calma y permanezca en su lugar. 
 

• Aléjese de ventanales, lugares de almacenamiento en altura o muebles que se puedan 

volcar. 
 

• Busque protección debajo de escritorios o mesas, protegiendo tu cabeza hasta que finalice 

el sismo. 
 

• Si están fuera de sala o en recreo, aléjate de ventanas o de objetos en altura, proteger 

cabeza y cuello con tus brazos. 

 

Después del sismo: 

 

• Una vez que finalice el sismo espere la orden de evacuación, que será dada activando la 

alarma de emergencias. Siga a las instrucciones del Coordinador de seguridad o encargado 

de piso. 
 

• Evacue sólo cuando se lo indiquen, abandone la instalación por la ruta de evacuación 

señalizada y ayude a personas vulnerables durante esta actividad (personas con 

discapacidad, descontrolados, etc.). 
 

• No pierda la calma. Recuerde que al salir no se debe correr, si baja las escaleras tomarse 

del pasamanos y estar atento a los peldaños. 



 
• No reingrese al establecimiento hasta que el Coordinador de seguridad, en conjunto con el 

Comité de Seguridad Escolar, lo indiquen. 
 

• Recuerde a la comunidad estudiantil que solo la máxima autoridad del establecimiento 

está facultada para emitir información oficial del siniestro a los medios de comunicación 

(si éstos se presentaran). 

 
 

7.3. Procedimiento en caso de Tsunami 
 

a) Recomendaciones generales: 
 

• Conocer ubicaciones de las zonas de seguridad y vías de evacuación de cada sala, oficina o 

lugar del establecimiento. 
 

• Mantenga siempre libre de obstáculos zonas de circulación y puertas de emergencia. 
 

• Revisar periódicamente las condiciones estructurales de techos, paredes, puertas y 

cimientos. 
 
b) Alarma de Tsunami: 
 

• En caso de terremoto, haya sido de gran intensidad y se decreta alerta de Tsunami, esta se 

informará de la siguiente manera: 
 

- Sede párvulo la alarma será timbre con toques discontinuos 
 

- Sede básica la alarma será toque campana a rebato. 
 

- Sede media la alarma ser timbre con toques discontinuos. 
 

• Mantener la calma, no gritar y seguir las instrucciones del Coordinador de seguridad. 
 

• Dirigirse a las zonas de seguridad establecidas, precaución al momento de la evacuación, 

sin correr y a paso rápido. 
 

• Corte suministros de gas, agua y electricidad. 
 

• Una vez en la zona de seguridad, esperar las instrucciones del Coordinador de seguridad, 

para evacuar hacia los puntos de encuentro externos del colegio, de acuerdo con lo 

establecido en el Plano de Evacuación Ante Amenaza de Tsunami para la ciudad de Viña 

del Mar, https://www.munivina.cl/tsunami-vias-de-evacuacion/ (Anexo 3). 
 

• Recuerde: 
 

- Mantenerse fuera de zonas de riesgo hasta que la autoridad competente informe que el 

peligro pasó. 
 

- Seguir solo la información oficial entregada por la autoridad competente. No prestar 

atención a medios informales para la entrega de información. 

https://www.munivina.cl/tsunami-vias-de-evacuacion/


 
- Mantenga un kit de emergencia, que contenga: linterna, radios a pila, lista de estudiantes 

por cursos y números de contacto en caso de emergencia, plano de evacuación ante 

tsunami. 

 
 

7.4. Procedimiento artefacto explosivo 

 

Ante cualquier evidencia de un paquete, maletín o bulto con características sospechosas que llamen 

la atención, por haber sido dejado, abandonado u olvidado, se deben adoptar las siguientes medidas. 

 

a) Avise de inmediato al Coordinador de Seguridad o Rectoría indicando el lugar exacto 

donde se encuentra el paquete sospechoso. 
 

b) Aléjese del lugar. En caso que se le indique, siga el procedimiento de evacuación. 

 

ADVERTENCIA: Por su seguridad, está estrictamente prohibido examinar, manipular o trasladar el 

bulto, paquete o elemento sospechoso. 

 

c) El Coordinador de seguridad debe verificar la existencia del presunto artefacto explosivo o 

paquete de características sospechosa, y dar aviso inmediato a Carabineros 133. 

 

 

7.5. Procedimiento fuga de gas 

 

Al producirse una fuga de gas, proceda de acuerdo con las siguientes instrucciones: 

 

a) Informe y solicite ayuda, no use su teléfono en el área afectada. 
 

b) Desaloje el área afectada conduciendo a todos los ocupantes hacia la zona de seguridad 

más cercana. 
 

c) Abra ventanas a modo de realizar una ventilación natural del recinto. 
 

d) No utilice teléfonos celulares ni cualquier otro dispositivo electrónico. 
 

e) Para detectar una fuga de gas, nunca utilizar fósforos o elementos de ignición, haga una 

mezcla de agua con jabón que genere abundante espuma y aplíquela con un pincel, 

esponja o brocha en los lugares donde puede estar la fuga; el escape de gas generará 

burbujas con la mezcla jabonosa, siendo fácilmente detectable, evitando de paso los 

peligros de explosión. Comunicarse inmediatamente con el proveedor, GasValpo 

6006007000 322277000. 



 
f) Superada la emergencia y efectuadas las revisiones y reparaciones en caso necesario, por 

personal autorizado por la SEC se podrá reponer el suministro. 
 

g) Sólo el personal técnico autorizado por la Superintendencia de Electricidad y Combustibles 

puede reparar o intervenir las instalaciones de Gas. 

 

 

7.6. Procedimiento en caso de asalto 

 

Un asalto o robo, es todo intento de entrar impetuosamente a una instalación y quitar bienes a las 

personas que las poseen, en los cuales frecuentemente existe agresión física y verbal. Considerando 

esta realidad de nuestra sociedad, es importante que toda la Comunidad Escolar cuente con la 

información necesaria para responder frente a esta tipo de emergencias, 

 

• Jamás oponer resistencia a personas que cometen asalto o robo. 
 

• En presencia de delincuentes, no ejecutar acciones que puedan poner en riesgo su vida o 

la de otros. Obedecer las instrucciones o mandatos de los asaltantes, manteniendo la 

calma en todo momento. 
 

• Memorice los rasgos de los delincuentes y escuche sus conversaciones (palabras 

utilizadas), será información valiosa para la investigación posterior. Preste atención al 

género, color de pelo, edad, peso, estatura estimada y vestimenta. 
 

• Una vez que los delincuentes se retiren del lugar, de aviso de inmediato a Carabineros de 

Chile 133 y/o a Investigaciones 134. Si existen lesionados, llame inmediatamente a los 

servicios de asistencia 131. En caso de ser un funcionario con lesiones, comunicarse a IST. 
 

• Entregue los detalles de lo ocurrido solo las autoridades, evite comentar el evento con 

personas ajenas al Colegio. 
 

• Finalizado el evento, espere instrucciones de la Dirección o de quien lo reemplace e 

informe a la representante del Sostenedor. 

 

 

7.7. Procedimiento en caso de conflictos al interior del establecimiento 

 

Estos se pueden dar entre dos o más funcionarios o entre apoderado y funcionario y en tales casos se 

recomienda: 

 

• Aleje al o los estudiantes del sector del conflicto. 



 
• Procure calmar la situación con una actitud conciliadora, evitando tomar partido y 

procurando que tomen distancia entre los involucrados, señalando que se llamará a 

Carabineros si no se termina el conflicto. 
 

• Si su intervención no tiene efecto y el conflicto continúa, llamar a Carabineros al teléfono 

133, e informar lo que está sucediendo (cantidad de personas involucradas, características 

de las amenazas y agresiones, etc.) y siga sus instrucciones. 
 

• Informar a portería para que esté atento a la llegada de Carabineros. 
 

 

7.8. Procedimiento en caso de conflictos en el exterior del establecimiento (vandalismo, 

manifestaciones sociales u otros) 
 

• Encargado de Portería procederá a cerrar inmediatamente los accesos principales del 

colegio. Auxiliar de servicio deberá realizar el cierre de los accesos secundarios al colegio 

para evitar que personas extrañas ingresen. 
 

• Portería por otra parte, avisará a Dirección informando de lo que está sucediendo. 

Dirección en conjunto con el Comité de Seguridad Escolar, evaluarán la situación y definir 

acciones a seguir. 
 

• Encargada de llamadas de emergencia, se contactará con Carabineros para informar de la 

situación, solicitando apoyo e indicando: 
 

- Su nombre 
 

- Dirección del colegio, señalando calles aledañas como puntos de referencia. 
 

- Durante todo el procedimiento se deberá mantener tranquilidad y calma. 
 

• Mientras las manifestaciones se mantengan activas en las afueras del Colegio, las puertas 

de acceso al colegio se mantendrán cerradas prohibiendo el ingreso y salida de cualquier 

persona. 
 

• No se podrá retirar ningún estudiante de manera anticipada, esto se efectuará solo cuando se 

haya restablecido el orden y sea indicado por Dirección y el Coordinador de Seguridad. Los 

estudiante se entregarán a los respectivos padres y/o apoderados autorizado para ello. 
 

• Todas las modificaciones de horarios de salida de clases serán informadas oportunamente 

a los padres y/o apoderados, a través de medios oficiales, como correo electrónico 

institucional o página web. 
 

• Se recomienda a los padres y/o apoderados no llamar al colegio, con el fin de evitar el 

colapso de la línea telefónica. 



7.9. Procedimiento en caso de inundaciones 

 

En caso de sufrir una inundación en el establecimiento educacional, producto de fenómenos 

naturales como lluvia intensa obstrucción de desagüe de aguas lluvias o bien; debido a fallas en el 

sistema sanitario, que según su magnitud afecte el libre desplazamiento de las personas y normal 

funcionamiento del colegio y sus instalaciones, se deberán considerar las siguientes 

recomendaciones: 

 

• Cortar el suministro eléctrico de las zonas afectadas. 
 

• Detectar el origen de la inundación y tomar las medidas de emergencia necesarias, como 

pueden ser contención de la fuga, destape de desagüe o corte del suministro de agua 

potable según sea necesario y en lo posible sólo para el sector afectado o en su defecto se 

puede cortar el suministro de agua potable general. 
 

• El Coordinador de seguridad, a través de Secretaría, deberá comunicarse de forma 

inmediata con empresa ESVAL S.A. 6006006060 para evaluación y reparación de los 

conductos de agua afectados. 
 

• Ubicar en altura objetos, insumos y otros, que pudiesen ser afectados por el contacto con 

el agua. 

 

 

8. ASIGNACIÓN DE RESPONSABILIDADES 
 

8.1. Organigrama para la organización de emergencia  
 
 
 
 

 

                                                                                        Coordinador 
 
 
 
 

 

          Encargado zona 
          de seguridad 

 
 
 
 

 

Encargado de 
infraestructura 

 
 
 

 

Encargada de encargada de Encargado de Encargado de 
primeros llamada de corte de revisión de 
auxilios emergencia suministros baños 



8.2. Funciones específicas por cargo 

 

CARGO   PÁRVULO  BÁSICA  MEDIA   FUNCIONES   

           

Coordinador de  Cecilia Cáceres  Margarita  Jorge Muñoz  Coordinará todas y cada una de las 

seguridad   Cristina  Atalah Zaror    de   las   acciones   ante   una 

   Abarzúa      emergencia.     
          

Encargado de  Jessica Díaz  Margarita  María Elena  Guiar al grupo a  la  zona  de 

Zona de  
Cecilia Cáceres 

 Atalah  Moreno  seguridad; Conocer y comprender 
              

seguridad     
Samuel 

 
Marcelo 

 cabalmente el plan de emergencia; 
             

     
Carrasco 

 
Aguilera 

 Promover la mantención de las vías 
             

         de   evacuación y salidas de 

       Juan Hidalgo  emergencias libres de 
obstáculos 

 
          

         

Coordinadores  Cristina  Florencia  Mónica  Coordinación con organismos, tales 

instituciones   Abarzua  Valdebenito  Verschae  como Carabineros, Bomberos y/o 

externas       Sandra  Cruz Rojas para prestar apoyo ante 

       Orellana  emergencias.     
             

Encargado de  Cristina  Margarita  Roberto Leiva  Verificar condiciones de las 

infraestructura  Abarzua  Atalah  Palta  instalaciones después del sismo. 

     Jacqueline  Claudio Ortiz  Verificar que  ningún  niño  o 

     Rodríguez    funcionario se  encuentre  en  las 

         instalaciones después del sismo. 

          

Encargado   Jessica Díaz  Samuel  María Elena  Verificar que botiquín de primeros 

primeros   
Cecilia Cáceres 

 Carrasco  Moreno  auxilios Se encuentre con 
              

auxilios       
Marcelo 

 implementos básicos.   
              

       Aguilera  Verificar existencia de posibles 

       
Juan Hidalgo 

 heridos. Efectuar primeros auxilios. 
              

          

Encargado de  Cristina  Florencia  Mónica  Mantener teléfonos de emergencia 

llamar a  Abarzua  Valdebenito  Verschae  actualizados.     

               
 



servicios de   Sandra Llamar   a   los   servicios   de 

emergencia.    Orellana emergencia.    

      

Encargado de              Cristina Margarita Roberto Leiva Revisar que, en baños del colegio, 

revisión de Abarzua Atalah 
Claudio Ortiz 

verificando Que ningún alumno 
         

baños   
Jacqueline 

 quede en su interior.  
         

   Rodríguez  Ponerse a disposición del 

     coordinador general.  

      

Encargado de América Jacqueline Roberto Leiva Cortar el suministro eléctrico y de 

corte de Umaña Rodríguez 
Claudio Ortiz 

gas después del sismo.  
         

electricidad y 
Patricia Lorca Marco Ortiz 

      
        

gas.          

      

Encargadas de Cristina Margarita Marcelo Velar por el seguro retiro de los 

retiro de Abarzua Atalah Aguilera estudiantes, de acuerdo con 

estudiantes     protocolo y autorización de 

     apoderados.    
           



Anexo 1: Teléfonos de emergencia 
 
 

 INSTITUCIÓN  DIRECCIÓN  FONO  

       

   Errázuriz 1914 esquina Las  
(32) 221 0311 – 274 5086 – 222    

Heras 
 

   
4782. 

 

 Centro de atención    
      

 
Integral IST Valparaíso 

 Lunes a viernes de 08:00 a  
Urgencia: 800 204 000 – (32) 222     

   

20:00 horas. Sábado de 08:00 
 

   
0891. 

 

   
a 13:00 horas. 

 

      

       

   El Lúcumo 2875    

 Tenencia de Carabineros   (32) 3132353  

   24 horas    

       

 1
era

 Compañía de  Álvarez 562 
(32) 2882988 

 
 

Bomberos Viña del Mar 
   

  24 horas    
      

       

 3
era

 Compañía de  Calle Limache 3001 
(32) 2677873 

 
 

Bomberos Viña del Mar 
   

      

      

 Hospital Dr. Gustavo  Álvarez 1532  32 2577603 – 32 2577602 

 Fricke      

       
 



Anexo 2: Protocolo por COVID 19 

 

1. PROCEDIMIENTO PARA LA PREVENCIÓN DEL CONTAGIO CON COVID – 19 

 

1.1. Medidas preventivas vigentes 
 

a) Distancia física y aforos: 
 

• Considerando que más del 80% de estudiantes de establecimientos escolares (entre NT1 y 

IV medio) tiene su esquema de vacunación completo, se elimina la restricción de aforos en 

todos los espacios dentro de los establecimientos educacionales, propiciando el 

distanciamiento en las actividades cotidianas siempre que esto sea posible. 
 

• Se recomienda a los establecimientos revisar el estado de vacunación por cada curso en la 
 

página de actualización semanal https://vacunacionescolar.mineduc.cl/ 1 e incentivar la vacunación 

en los cursos que se encuentren bajo el umbral de 80%. 
 

b) Uso de mascarillas: El uso de mascarilla no es obligatorio en educación parvularia, básica y 

media, ni en ninguna modalidad del sistema educativo. 
 

c) En situación de brotes de COVID-19 y a solicitud de la Autoridad Sanitaria (AS), puede 

exigirse el uso de mascarillas en un periodo de tiempo acotado. 
 

d) Ventilación permanente de las aulas y espacios comunes, manteniendo abierta al menos 

una ventana o la puerta. Donde sea posible, se recomienda mantener ventilación cruzada 

de forma permanente o 3 a 4 veces por jornada, para generar corrientes de aire. Si las 

condiciones climáticas lo permiten, se recomienda mantener todas las ventanas abiertas. 
 

e) Lavarse las manos con jabón o uso de alcohol gel cada 2 o 3 horas (toda la comunidad 

educativa). 
 

f) Desinfección de superficies. 
 

g) Recomendar a las y los apoderados estar alertas diariamente ante la presencia de 

síntomas de COVID-19 de su hijo o pupilo. Si algún síntoma respiratorio sugiere COVID-19, 

no debe enviar al estudiante al establecimiento hasta que sea evaluado por un o una 

profesional de la salud. » Entregar información efectiva y clara a la comunidad educativa, 

en particular, sobre los protocolos y medidas implementadas. 
 

h) Informar a los apoderados, tutores legales y/o a los padres sobre la importancia de la 

búsqueda activa de casos (BAC) a través de procedimientos de testeo, como medidas de 

prevención y control de la propagación de COVID-19. 



 
i) Seguir el protocolo de transporte escolar, que incluye mantener una lista de pasajeros y la 

ventilación constante. No es obligatorio el uso de mascarillas. 
 

j) Realizar actividad física en lugares ventilados o al aire libre cuando sea posible. 
 

k) Uso de mascarilla en el periodo de seguimiento del brote, según lo indique la autoridad 

sanitaria. 

 
2. PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN EN CASO DE EMERGENCIA EN CONTEXTO COVID 19 

 

Debido a la actual situación sanitaria que se está viviendo a nivel nacional y mundial, producto del COVID 

19, se ha debido adoptar una serie de medidas preventivas para disminuir el riesgo de contagio con dicho 

virus. Frente a esto, es importante considerar algunas recomendaciones de actuación en caso de 

emergencia, especialmente si se debe llevar a cabo una evacuación a las zonas de seguridad del colegio, lo 

cual deberá efectuarse respetando las siguientes medidas COVID 19: 

 

a) Al momento de la evacuación: 
 

• Mantener la calma. 
 

• No correr, caminar a paso rápido. 
 

• No gritar. Tener en consideración, que la trasmisión del COVID 19 es a través de pequeñas 

partículas líquidas que se expulsa una persona infectada, por la nariz y la boca, cuando 

habla, canta, ríe, tose o grita. 
 

• Seguir las instrucciones de los docentes y cuadrilla sanitaria. 
 

• Una vez en la zona de seguridad: 
 

• Ubicarse ordenadamente, en caso de requerir mascarilla, solicitarla al encargado de la 

zona de seguridad. 
 

• Mantener silencio para escuchar las instrucciones. 
 

• Seguir las instrucciones de los encargados, quienes utilizarán chaleco reflectante para su 

identificación. 
 

• No tocar la cara, especialmente los ojos, nariz y boca. 
 

• Si requiere higienizar las manos, solicitar alcohol gel al encargado de zona de seguridad. 
 

b) Kit de emergencia 
 

• Linternas y baterías. 
 

• Radio portátil con baterías adicionales. 
 

• Botiquín de primeros auxilios: Jabón, algodón, guantes de procedimiento, suero fisiológico, 

gasas, apósitos estériles, vendas, pañuelos para cabestrillo, termómetro infrarrojo, gasa 



cuadrada 10 x 10, tela adhesiva médica 1 x 10, venda Elástica, parche curita, gasa larga 4 x 
 

45 cm, guante de polietileno y bolsa. Por la contingencia de COVID 19, se deberá agregar: 
 

Alcohol gel al 70%, mascarillas para recambio y aumentar el número de guantes. 
 

• Copia del Plan de Emergencia. 

 

3. GESTIÓN DE CASOS COVID 19 EN EL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL (MINEDUC, 2023) 

 
Tabla 1: Medidas de prevención y control  





 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fuente: MINEDUC 2023 



 

Anexo 3: Plano de evacuación ante amenaza de Tsunami (https://www.munivina.cl/tsunami-vias-de-evacuacion/ )  
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.munivina.cl/tsunami-vias-de-evacuacion/


 

6.4.- Medidas orientadas a garantizar la higiene del establecimiento educacional. 

En Anexo Reglamento de Higiene y Seguridad Laboral. 

6.3.- Estrategias de Prevención y protocolo frente a agresiones  sexuales  y hechos de 

connotación sexual que atenten contra la integridad de los estudiantes. 

En Anexo Protocolo 

6.2.- Estrategias de   Prevención y Protocolos frente a detección de   la vulneración de 

derechos de estudiantes. 

En Anexo Protocolo 



 

                Capítulo VII 

 
REGULACIONES REFERIDAS A LA GESTIÓN 

PEDAGÓGICA Y PROTECCIÓN   A LA 

MATERNIDAD Y PATERNIDAD 
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RBD 1795-7 

Dependencia Particular-subvencionado 

Niveles de educación 
que imparte 

Parvulario- Educación Básica- Educación Media 

Comuna, Región Viña del Mar, Valparaíso 

 
 

 

7.1.- Regulaciones técnico-pedagógicas 

7.2.- Regulaciones sobre promoción y evaluación 

Anexo Reglamento de Evaluación 

7.3.- Protocolo de retención y apoyo a estudiantes padres, madres y embarazadas. Anexo 

Protocolo n° 7. 

 
 

7.3.1. INTRODUCCION 

En Chile se encuentra garantizado el derecho de las alumnas embarazadas y madres a 

permanecer en su Establecimiento. Es por ello que la Ley 20.370/2009, en su Art.11, señala: “El 

embarazo y la maternidad en ningún caso constituirán impedimento para ingresar y 

permanecer en los establecimientos de educación de cualquier nivel, debiendo estos últimos 

otorgar las facilidades académicas y administrativas que permitan el cumplimiento de ambos 

objetivos”. 

 
2. RESPONSABILIDADES DE LOS PADRES Y APODERADOS DE UNA ALUMNA MADRE O 

EMBARAZADA: 

 
El apoderado, padre o madre de una alumna que tenga un hijo o se encuentre embarazada, 

deberá asumir las siguientes responsabilidades frente al Establecimiento: 

a) Deberá informar a la Dirección la condición de embarazo o maternidad de su pupila. 

b) Para los casos que la alumna deba asistir, durante la jornada escolar, a instancias de 

atención de salud y/o cuidados de su embarazo, o de su hijo nacido, el Apoderado firmará 

un documento general de consentimiento para que esta pueda ausentarse del 

Establecimiento. Tal consentimiento escrito deberá presentarse ante la Dirección. 

c) Notificar al establecimiento situaciones que -derivadas de la condición de embarazo o 
maternidad- pudieran afectar la continuidad y/o el desempeño de la alumna en su proceso 



educativo. 

 
3. PROTOCOLO DE ACCIONES EN SITUACION DE MATERNIDAD O EMBARAZO. 

 
1. MEDIDAS GENERALES DE APOYO: 

 
a) La alumna que se encuentre en situación de maternidad o embarazo tendrá asignada un 

tutor o tutora, preferentemente integrante de la dupla psicosocial u orientador, el cual 

informará y/o coordinará las acciones de apoyo que se implementarán para garantizar su 

permanencia en el establecimiento y continuidad de aprendizaje. 

 
b) El jefe técnico, profesor jefe de la alumna, en conjunto con el o los apoderados de ésta y el 

tutor o tutora, elaborarán un programa especial de clases, en el cual se contemplarán: 

Periodos de asistencia (diferenciados por etapa de embarazo o maternidad); horarios de 

ingreso, retiro y de amamantamiento (si corresponde); calendario de atención médica 

(controles propios o del hijo nacido) y; procedimientos para permisos o ausencias no 

programadas (por razones asociadas al embarazo o maternidad). 

 
c) Se permitirá a la alumna concurrir a su hogar o sala cuna para amamantar a su hijo, en el 

horario en que esta (o su apoderado) lo decida. En todo caso, este horario deberá 

contemplar como máximo 60 minutos, sin considerar dentro de este plazo los tiempos de 

traslado. 

 
d) La alumna en situación de embarazo tendrá el derecho de asistir al baño cuantas veces lo 

requiera, sin tener que reprimirse por ello, previniendo con ello el riesgo de infección 

urinaria. La misma facultad tendrán las alumnas en situación de postparto reciente (toda 

vez que así sea indicado por el profesional de salud tratante) 

 
e) Durante los recreos, las alumnas embarazadas podrán utilizar las dependencias de 

Biblioteca u otros espacios protegidos del establecimiento, previamente acordados con su 

tutora, para evitar estrés o accidentes. 

 
f) Frente a situaciones de alteraciones del ánimo o dificultades de aprendizaje, la alumna 

embarazada o en situación de maternidad, tendrá prioridad para recibir orientación 

psicológica y/o psicopedagógica en el establecimiento, en su defecto, se gestionará el 

apoyo requerido en las redes asistenciales gubernamentales. Si los padres desean y  

pueden costear atención privada externa, la tutora mantendrá comunicación permanente 

con los tratantes, con objeto de facilitar el proceso de apoyo o recuperación requerido. 

 
2. MEDIDAS PEDAGÓGICAS: 

 
a) La alumna en situación de embarazo o maternidad podrá ser promovida con un porcentaje 

de asistencia a clases menor al 85%, pero mayor al 50%, toda vez que sus ausencias tengan 

como causa directa situaciones derivadas del embarazo, parto, post parto, control de niño 

sano y/o enfermedades del hijo menor de un año. Tales ausencias deben ser justificadas 

por certificados médicos entregados a profesor jefe o coordinación administrativa 

docente. 

 

b) En los casos de inasistencia a clases menor al 50%, la Dirección tendrá la facultad de 

resolver su promoción al curso siguiente, en conformidad con las normas establecidas en 

los Decretos Exentos de Educación n°511 del año 1997; N°s112 y 158 del año 1999 y n°83 

de 2001. Lo anterior, sin perjuicio del derecho de apelación de la alumna ante la Secretaría 



Regional Ministerial de Educación. 

 
c) La alumna embarazada o en situación de maternidad, previa evaluación de sus 

circunstancias especiales, podrá acceder a procedimientos diferenciados de evaluación, 

tutorías académicas y/o excepción de participación en actividades extraprogramáticas, los 

cuales serán gestionados por su Tutora ante la Dirección. Todos estos procedimientos 

serán formalizados en un Programa Educativo Especial, cuya copia será proporcionada a 

todos los docentes y autoridades académicas que tengan relación directa con la alumna en 

cuestión. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 Protocolo de Regulación de Salidas Pedagógicas y Giras de Estudio.  
 
 

7.1 PROTOCOLO DE REGULACIÓN DE SALIDAS PEDAGOGICAS Y GIRAS DE ESTUDIO. 

Regulaciones sobre salidas pedagógicas y giras de estudio: 
 
Las siguientes son las regulaciones vigentes por parte de la Superintendencia de Educación para 
estas actividades: 
• Rex. N°0860/2018. Superintendencia de Educación. Aprueba circular que imparte 
instrucciones sobre reglamentos internos de los establecimientos educacionales parvularios. 
 
 
Consideraciones 
 
Toda actividad fuera del establecimiento debe considerar como mínimo los siguientes aspectos: 
 
 
1. Forma y plazo de la autorización otorgada por escrito a cada uno de los estudiantes que 
participan en la salida pedagógica, extendida por el respectivo apoderado. El/la estudiante que no 
cuente con la referida autorización no podrá participar en la actividad, cuestión que no eximirá al 
establecimiento de su obligación de adoptar las medidas que sean necesarias para asegurar la 
continuidad de su servicio educativo. 
 
1.1. Autorización por escrito. La envía el colegio y debe ser firmada por el apoderado del 
estudiante. 
 
1.2. Los alumnos que no participen de la actividad continúan con clases normales en el 
colegio. 
 
1.3. El Docente a cargo de la actividad deberá gestionar la entrega del material docente al 
estudiante que no participa de la salida. 
 
1.4. Los estudiantes que no participen de la actividad docente (salida), deberán recibir el 
material docente generado en la salida pedagógica. 
  
2. La individualización del grupo de adultos que participarán en la actividad, el que deberá 
estar conformado por el equipo técnico del establecimiento a cargo de la misma, junto a madres, 
padres y apoderados que los acompañarán, en cantidad suficiente para resguardar de manera 
efectiva la seguridad de los niños y niñas y adolescentes. 
 
2.1.- Profesor a cargo de la salida pedagógica. 
 
2.2.- Profesor que acompañan. 
 
2.3.- Madres, padres o apoderados que acompañan la actividad. 
 
 
 
3. Si la salida pedagógica contempla la contratación de movilización, el Colegio deberá 
solicitar al Registro Civil. Certificado de inhabilidad del conductor. 
 
Recomendaciones: 
 
Educación Parvularia. 
 
Se recomienda que cada niño sea acompañado por un adulto responsable en el nivel sala cuna; así 
como un adulto responsable cada dos niños en el nivel medio y un adulto responsable cada cuatro 



niños en el nivel transición. 
 
• El detalle de las medidas preventivas que se adoptarán con anterioridad a la jornada 
programada, con la finalidad de evitar la ocurrencia de cualquier hecho que pueda afectar la 
seguridad y el bienestar de los párvulos. A modo de ejemplo, estas medidas podrán consistir en: 
visitar previamente el lugar a fin de verificar afluencia de vehículos, señalización y límites claros 
del entorno, condiciones y distancia del lugar, facilidad para el control y supervisión de los 
párvulos, existencia en el lugar de condiciones riesgosas tales como animales peligrosos, fuentes 
de agua sin protección y aglomeración de personas que transitan por el lugar, entre otras. 
  
• El detalle de las medidas de seguridad que se adoptarán durante la realización de la 
actividad. Dichas medidas deberán considerar, a lo menos, la organización de las 
responsabilidades de los adultos, la entrega de una hoja de ruta a la Dirección del Colegio, la 
entrega de tarjetas de identificación para cada párvulo, con nombre y número de teléfono celular 
del o la educadora (a) o asistente responsable del grupo, el nombre y dirección del 
establecimiento educacional. Además, el personal del establecimiento, madres, padres y 
apoderados que estén acompañando la actividad, deben portar credenciales con su nombre y 
apellido. 
 
• El detalle de las medidas que se adoptarán con posterioridad a la realización de la 
actividad, una vez que se regrese al establecimiento. 
 
 
• Circular N°0482/2018. Superintendencia de Educación. Imparte instrucciones sobre 
Reglamentos Internos de los Establecimientos Educacionales de Enseñanza Básica y Media con 
Reconocimiento Oficial del Estado. 
 
Programación de Actividades 
 
La programación de toda actividad organizada por el establecimiento educacional fuera del local 
escolar debe considerar, como mínimo, los siguientes aspectos: 
 
1. Forma y plazo de la autorización otorgada por escrito a cada uno de los estudiantes que 
participan en la salida pedagógica o gira de estudio, extendida por el respectivo apoderado. El 
estudiante que no cuente con la referida autorización no podrá participar en la actividad, cuestión 
que no eximirá al establecimiento de su obligación de adoptar las medidas que sean necesarias 
para asegurarle la continuidad del servicio educativo. 
  
2. El número de adultos responsables por estudiantes que asistan a la actividad, el que 
siempre deberá ser suficiente para resguardar de manera efectiva la seguridad de éstos. 
 
3. El detalle de las medidas de seguridad que se adoptarán durante la realización de la 
actividad. Dichas medidas deberán considerar, a lo menos, la organización de las 
responsabilidades de los adultos, la entrega de una hoja de ruta al sostenedor, entrega de tarjetas 
de identificación para cada estudiante, con nombre y número de teléfono celular de él o la 
docente, educadora o asistente responsable del grupo, el nombre y dirección del establecimiento 
educacional. Además, el personal del establecimiento y padres que estén acompañando la 
actividad, deben portar credenciales con su nombre y apellido. 
 
 
4. El detalle de las medidas que se adoptarán con posterioridad a la realización de la 
actividad, una vez que se regrese al establecimiento. 
 
5. Por último, en caso de salidas pedagógicas y giras de estudio de establecimientos 
municipales, deberán ser comunicadas al Departamento Provincial de Educación respectivo antes 
de su realización, por medio de un formulario que dará cuenta de los siguientes datos: 
 
6. Datos del Establecimiento; 



 
7. Datos del Director; 
 
8. Datos de la actividad: fecha y hora, lugar, niveles o curso (s) participante (s); 
 
9. Datos del profesor responsable; 
 
10. Autorización de los padres o apoderados firmada; 
  
11. Listado de estudiantes que asistirán a la actividad; 
 
12. Listado de docentes que asistirán a la actividad; 
 
13. Listado de apoderados que asistirán a la actividad; 
 
14. Planificación Técnico Pedagógica; 
 
15. Objetivos Transversales de la actividad; 
 
16. Diseño de enseñanza de la actividad que homologa los contenidos curriculares prescritos; 
 
17. Contenidos transversales que se fortalecerán en la actividad; 
 
18. Datos del transporte en el que van a ser trasladados: conductor, compañía aérea, 
patente del vehículo, entre otras; 
 
19. La oportunidad en el que el Director del establecimiento levantará la Declaración de 
Accidente del seguro escolar, para que el estudiante sea beneficiario de dicha atención financiada 
por el Estado, en caso de que corresponda. 
 
 
RECOMENDACIONES ADICIONALES DE SEGURIDAD. COMISIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD DE 
TRÁNSITO. CONASET. 2019. 
 
Es recomendable verificar que la contratación del servicio de transporte cuente con: 
 
• Antigüedad del bus no superior al año 2012, 
 
• Capacidad para todos sus pasajeros con la finalidad de que no se trasladen pasajeros de 
pie, 
• Cinturones de seguridad en todos los asientos, 
 
• Vehículo con GPS, 
 
• Conductor profesional con certificado de antecedentes y certificado de inhabilidades 
para trabajar con menores, 
  
• En caso de algún desperfecto técnico, un bus de reemplazo con iguales características 
que el bus principal ofertado. 
 
• Hoja de vida del conductor, 
 
• Certificado de inscripción en el Registro Nacional de Servicios de Transporte Remunerado 
de Escolares, en caso de tratarse vehículos de transporte escolar, 
 
• Solicitar fiscalización a la Subsecretaría de Transportes en el siguiente sitio: 
http://giras.fiscalizacion.cl/index.php/giras-de-estudios/, con 7 días hábiles de anticipación a la 
fecha del viaje, si este sale de una zona urbana, y 10 días hábiles, si sale de una zona rural. 



 
RECOMENDACIONES PARA ESTUDIANTES. COMISIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD DE TRÁNSITO. 
CONASET. 2019. 
 
• Mantenerse en sus asientos usando el cinturón de seguridad durante todo el trayecto. 
 
• Actitud responsable y ordenada durante el viaje. 
 
• Colaborar con el conductor y su tripulación, evitar distraerlos. 
 
 
 
PROTOCOLO N° 5. REGULACIONES DE SALIDAS PEDAGOGICAS Y GIRAS DE ESTUDIO. 
 
1. Forma y plazo de la autorización escrita a cada uno de los estudiantes que participan en 
la salida pedagógica o gira de estudios, entregado por el apoderado. 
 
2. Especificación de las medidas adoptadas para aquellos alumnos que no asisten a las 
salidas. 
 
3. Determinar claramente el número de adultos responsables por estudiante que asistan a 
la actividad 
 
4. Especificar las medidas de seguridad con los alumnos a tener en cuenta en las salidas de 
los estudiantes: Tales como adultos responsables, hoja de ruta al sostenedor, tarjeta de 
identificación para cada estudiante con nombre y número de teléfono de docentes a cargo de la 
actividad. 
  
5. Planificación de medidas a la llegada al establecimiento (salidas, recepción, 
autorizaciones, etc.) 
 
6. Los establecimientos, deben comunicar con antelación, al Dpto. Provincial de Educación 
las salidas pedagógicas y giras de estudio por medio de un formulario. 
 
 



Capitulo VIII Reglamento Interno 
 

Regulación de Normas, Faltas, Medidas Disciplinarias y 
Procedimientos. 
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VIII.- NORMAS, FALTAS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS Y PROCEDIMIENTOS 

 
 

 
Descripción de las conductas esperadas de cada uno de los integrantes de la 

comunidad educativa y las acciones u omisiones que serán consideradas faltas, 

graduándolas de acuerdo a su mayor o menor graduación. 

 

Art. 1. DE LAS MEDIDAS Y SU APLICABILIDAD: 

 
1. Las faltas al Reglamento Interno y de Convivencia Escolar estarán afectas a la aplicación de 

medidas disciplinarias y/o pedagógicas (formativas, reparadoras). 

 
2. La persona habilitada para resolver respecto de una infracción reglamentaria, tendrá 

amplias facultades para aplicar una o más medidas disciplinarias y/o pedagógicas, conforme al 

mérito de la falta y las variables involucradas en esta (atenuantes y/o agravantes). 

 
3. Sin perjuicio de lo anterior, frente a situaciones de faltas reglamentarias, sólo podrán 

aplicarse las medidas expresamente señaladas en el presente Reglamento. 

 
4. Las medidas disciplinarias se presentan en una escala que considera desde su menor a 

mayor graduación. Su administración debe ser proporcional a la gravedad de la falta, 

privilegiando el principio de gradualidad en su administración (salvo en los casos que las 

agravantes mismas de una falta ameriten la administración de la sanción de mayor nivel 
estipulada para ese tipo de infracciones). 



 
5. En los procedimientos vinculados al manejo de faltas, se encontrará contemplada la 

posibilidad de citar al apoderado, lo cual no tendrá carácter de medida, sanción o indicador de 

gravedad de la supuesta falta. En atención a lo anterior, los objetivos de una citación al 

apoderado podrán ser: 

a) Informar la situación disciplinaria en que se encuentra involucrado el alumno y/o, 

b) Solicitar antecedentes que faciliten el buen desarrollo de los protocolos de acción y/o, 

c) Solicitar la cooperación en el proceso disciplinario 

 
Art. 2. ATENUANTES Y AGRAVANTES: 

 
Frente a toda falta reglamentaria, antes de resolver posibles sanciones o medida pedagógica, 

se deberán examinar las posibles atenuantes y agravantes presentes en la misma, con objeto 

de que la decisión final se realice conforme a una visión integral y formativa, tanto de las 

personas involucradas, como del tipo de falta y el contexto en que está se hubiera presentado. 

 
Art. 3. MEDIDAS PEDAGÓGICAS: 

 
1. MEDIDAS FORMATIVAS: 

 
a) Definición: Son acciones que permiten a los estudiantes tomar conciencia de sus actos, 

aprender a responsabilizarse de ellos y desarrollar compromisos genuinos de reparación del 

daño. Para todos los efectos que corresponda, estas medidas, por su condición esencialmente 

pedagógica, NO constituyen sanción. 

 
b) Las medidas formativas del Establecimiento deben ser acordadas y aceptadas por los 

involucrados en estas, debiendo quedar en estas un registro del compromiso asumido y de la 

forma y plazo en que se verificará su cumplimiento. La adopción de las medidas formativas 

debe llevar al alumno a descubrir el sentido de sus actos, reflexionar sobre ellos y hacer 

cambios de conductas. Estas pueden ser: 

 Conversación y reflexión con el alumno. 

 Espacios de reflexión con profesor jefe, Coordinador de Formación, Encargado de 

Convivencia Escolar /Orientación, u  otro miembro del Consejo de Convivencia. 

 Instancias de aprendizaje colaborativo. 

 Tutorías. 

 Proyectos de curso de mejoría de aprendizajes y de convivencia. 

 
c) Medida especial de servicio pedagógico: Contemplará una o más acciones del estudiante 

que cometió la falta, asesorado por un docente, orientadora o Psicólogo , que impliquen 

contribuir solidariamente con la continuidad y/o efectividad de los o procesos educativos del 

Establecimiento, tales como: Recolectar o elaborar material para estudiantes de cursos 

inferiores al suyo, ser ayudante de un docente en la realización de una o más clases, según sus 

aptitudes, clasificar textos en biblioteca según su contenido, apoyar a estudiantes menores en 

sus tareas, entre otras. 

 
2. MEDIDAS REPARADORAS: 

 

a) Definición: Son acciones que podrá realizar la persona que cometió una falta a favor de la 

persona y/o proceso institucional afectado, dirigidas a restituir el perjuicio causado. 

Consideran gestos de amabilidad y atención que un alumno arrepentido por la falta 



cometida puede tener con la persona afectada y que acompañan el reconocimiento de 

haber infringido un daño. Para todos los efectos que corresponda, estas medidas, por su 

condición esencialmente pedagógica, NO constituyen sanción. 

 
b) Las medidas reparadoras del Establecimiento deben ser acordadas y aceptadas por los 

involucrados en estas, debiendo quedar en estas un registro del compromiso asumido y de 

la forma y plazo en que se verificará su cumplimiento. Tales medidas podrán ser: 
 

 Presentación formal de disculpas privadas a la o las personas afectadas. 
 

 Restitución de bienes u objetos que pudieran haber sido afectados por la falta. 
 

 Realización de acciones de apoyo o acompañamiento académico a la o las personas 

afectadas, especialmente cuando la falta haya tenido consecuencias negativas sobre el 

proceso educativo (Ej.: Ayudar con tareas, enseñar materias específicas, ayudar a ponerse 

al día, integrar personas nuevas a grupos de estudio, etc.). 
 

 Realización de acciones de apoyo o acompañamiento social a la víctima de maltrato 

escolar, especialmente cuando la falta haya tenido consecuencias negativas sobre su 

participación en la vida social del Establecimiento (Ej.: Invitarla a participar de grupos de 

amigos, enseñarle habilidades sociales, ayudarlo a expresarse asertivamente, etc.) 
 

 Plan Reparatorio: El autor de la falta, con conocimiento de su apoderado, elaborará un 

plan de reparación, el cual debe contener acciones que contribuyan a reparar la falta, 

programadas y ejecutadas en un lapso de tiempo predeterminado. Este plan debe ser 

aceptado por el Establecimiento y por el o los afectados antes de ser ejecutado. 
 

ART. 4. MEDIDAS DISCIPLINARIAS DE MENOR A MAYOR GRADUACIÓN: 

 
1. LLAMADO DE ATENCIÓN VERBAL: Es la forma más simple de corregir a un alumno que 

comete una falta leve o que presenta un comportamiento inadecuado. 

 
2. LLAMADO DE ATENCIÓN POR ESCRITO: Es la instancia de corrección a un alumno que 

incurre en una falta a las normas y reglamento interno del Establecimiento y que amerita un 

registro siempre en el Libro de Clases y en la agenda escolar cuando el docente que la aplica lo 

considera necesario. 

 
3. CARTA DE COMPROMISO: Es la obligación escrita que contrae el alumno de mejorar su 

comportamiento y/o responsabilidad. De la carta firmada por el alumno queda una copia en su 

ficha personal, una copia para su apoderado y una copia para su profesor jefe. 

 
4. SUSPENSIÓN: Consiste en suspender temporalmente al estudiante de sus actividades 

habituales con su grupo curso, no permitiéndosele el acceso al establecimiento por un máximo 

de cinco días hábiles. Con todo, mientras el estudiante esté suspendido, contará con material 

escolar y apoyo pedagógico de modo que la sanción no afecte la continuidad de su proceso 

educativo. En los casos en que la falta cometida no implique riesgo o peligro para otro 

integrante de la comunidad, educativa, se podrá indicar que  el alumno cumpla su periodo de 

suspensión dentro del establecimiento mismo, en una dependencia adecuada para tales 

efectos, donde pueda contar con supervisión y materiales pedagógicos para continuar sus 



estudios. 

 
5. INHABILITACIÓN PARA RECIBIR O MANTENER DISTINCIONES: Consiste en la pérdida del 

derecho a optar a recibir distinciones valóricas y/o funciones de especial responsabilidad 

ofrecidas por el establecimiento a los alumnos destacados. Esta sanción tendrá aplicabilidad 

por un período mínimo de un semestre y máximo de dos semestres lectivos. 
 

6. INHABILITACIÓN PARA ASISTIR A EVENTOS INSTITUCIONALES: Consiste en la pérdida de la 

condición de participante en ceremonias, actividades extraprogramáticas, eventos, salidas, 

viajes de estudio, u otros eventos realizados, coordinados o patrocinados por el 

Establecimiento. En cualquiera de estos casos, se deberá tratar de eventos que no afecten el 

derecho a la educación del estudiante y, si este fuera el caso, el Establecimiento proveerá el 

apoyo requerido para cautelar dicho derecho en la forma de tutoría u otros apoyos 

pedagógicos. Se aplica por un período mínimo de un semestre y máximo de dos semestres 

lectivos. 

7. CONDICIONALIDAD: Medida extrema a nivel conductual o de responsabilidad escolar. 

Implica la posibilidad de no renovación de matrícula en el caso de que se incumplan las 

condiciones estipuladas en su formulación situación que será revisada, al menos, una vez por 

semestre. Se aplica por un período mínimo de un semestre y máximo de dos semestres 

lectivos. 
 

8. CANCELACIÓN DE MATRÍCULA: Corresponde la acción de no renovar la matrícula de un 

alumno para el año lectivo siguiente, motivo por el cual este debe concluir el año escolar y 

retirarse del Establecimiento al término de este. 
 

9. EXPULSIÓN (RETIRO INMEDIATO): Corresponde a la pérdida de la condición de alumno 

regular del Establecimiento, motivo por el cual debe retirarse inmediatamente de este. Esta 

medida disciplinaria se aplica cuando el alumno comete una falta de conducta en la cual se 

presenten elementos agravantes que impliquen riesgo significativo, real y actual, para uno o 

más integrantes de la comunidad escolar. 
 

Previo al inicio los proceso descritos en los puntos 8 y 9 el Establecimiento 

Educacional representará a los padres, madres o apoderados, la inconveniencias de las 

conductas, advirtiendo la posible aplicación de sanciones e implementado a favor de el/la 

estudiante las medidas de apoyo pedagógico o psicosocial pertinentes al caso, resguardando el 

interés superior del niño/a o pupilo. Lo anterior, no se aplicará cuando se trate de una 

conducta que atente directamente contra la integridad física o psicológica de alguno de los 

miembros de la comunidad escolar (párrafo 3 del Título I, del DFL Nº2, 2009 Ministerio de 

Educación). 

La medida de expulsión o cancelación de matrícula, debe adoptarse mediante un 

procedimiento previo, racional y justo, garantizando el derecho del estudiante afectado y, o 

del padre, madre o apoderado, a realizar sus descargos y a solicitar la reconsideración de la 

medida. 
 

La decisión de expulsar o cancelar la matrícula a un estudiante, solo podrá ser 

adoptada por el Director del Establecimiento. Esta decisión, junto a sus fundamentos será 

notificada por escrito. El estudiante afectado y, o el padre, madre o apoderado, podrán pedir 

la reconsideración de la medida, por escrito, dentro de 15 días de su notificación, ante la 

misma la autoridad; quien resolverá previa consulta al Consejo de Profesores. 
 

El Consejo  de  Profesores,  se  pronunciará  por  escrito,  teniendo  a  la  vista  los 



antecedentes técnicos psicosociales pertinentes, que se encuentren disponibles. 
 

El Director, una vez que haya aplicado la medida de expulsión o cancelación de 

matrícula, informará a la Dirección Región de la Superintendencia de Educación, dentro de 5 

días hábiles, a fin de que ésta revise en la forma, el cumplimiento de los procedimientos 

realizados. (Ley 20.845, año 2015, con vigencia diferida por fecha, 01 de marzo del 2016). 
 

Mientras la Superintendencia no se pronuncie, el alumno debe seguir asistiendo a 

clases. Siempre y cuando no afecte la integridad de algún miembro de la comunidad 
 

ART. 5. MEDIDAS PARA PADRES, APODERADOS O FUNCIONARIOS: 
 

1. PADRES O APODERADOS: Si el responsable de una falta reglamentaria fuere el padre, 

madre o apoderado de un alumno, las medidas y/o sanciones disponibles frente a ello serán: 

 
a) Medidas Alternativas (no constitutivas de sanción): 

 Citación a entrevista personal para reflexionar sobre el hecho. 

 Carta de compromiso. 

 Presentación de disculpas a quien haya resultado afectado por la falta. 

 Restitución de bienes u objetos afectados por la falta o sus consecuencias 

 
b) Sanciones (menor a mayor graduación): 

 Carta de amonestación. 

 Prohibición de ingresar al establecimiento. 

 Pérdida temporal de la calidad de apoderado (duración máxima de un semestre escolar). 

 Cambio de apoderado 

 
2. FUNCIONARIOS: 

 
a) Si el responsable de una falta reglamentaria fuere un funcionario del establecimiento, las 

medidas y/o sanciones disponibles frente a ello serán aquellas contempladas en la 

legislación vigente, normativas y Leyes que sean pertinentes para tales circunstancias, lo 

cual será determinado a través de los procedimientos establecidos por el Sostenedor para 

tales efectos. 

 
b) Si la falta supuestamente cometida por un funcionario fuera un posible maltrato contra un 

estudiante, se deberá ejecutar el protocolo de acción “Maltrato de Funcionario a 

Estudiante” contemplado dentro del presente Reglamento. En caso de que los 

antecedentes levantados en la indagatoria confirmasen la materia denunciada, se 

informará la situación al Sostenedor y se enviarán los antecedentes del procedimiento 

para que este se pronuncie al respecto. 

 
 
 
 

8.2.- DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS QUE SE APLICARÁN A LAS FALTAS 

ESTABLECIDAS 



 

PROTOCOLO GENERAL DE MANEJO DE FALTAS 
 

Art. 1: ACOMPAÑAMIENTO PEDAGÓGICO: 
 

1. Durante los procedimientos de manejo de faltas reglamentarias por parte de estudiantes, el 

Encargado de Convivencia Escolar, o un integrante del Comité de Convivencia designado por 

Dirección podrá, disponer que los alumnos involucrados cuenten con un proceso de 

acompañamiento y orientación por parte de su profesor jefe, educadora de párvulos y/o de algún 

integrante del mismo Comité de Convivencia. 
 

2. En circunstancias calificadas, el profesor jefe, la educadora de párvulos o el Encargado de 

Convivencia Escolar podrán recomendar que una situación de posible falta de conducta no sea 

sometida a un protocolo de acción, sino que se aplique inmediatamente un proceso de 

acompañamiento pedagógico dirigido a: 

a) La toma de conciencia por parte del estudiante respecto de la acción cometida y sus 

consecuencias. 

b) La realización de procesos de reflexión dirigidos a evitar la reincidencia en tales tipos de faltas. 

c) La realización de acciones reparadoras en beneficio de él o los afectados por la falta. 
 

3. Sin perjuicio de lo anterior, en situaciones en que corresponda resolver una falta reglamentaria 

en base a protocolos de acción, el Encargado de Convivencia Escolar, o un integrante del Comité 

de Convivencia, podrá indicar procedimientos de acompañamiento pedagógico como recurso 

complementario a medidas pedagógicas y/o disciplinarias aplicadas al autor de la falta en 

cuestión. 

 

Art.2. ELEMENTOS BÁSICOS DEL PROCEDIMIENTO: 
 

1. DEBIDO PROCESO: 
En el manejo de las faltas reglamentarias, y en especial aquellas que impliquen maltrato, se 

garantizarán a los involucrados los siguientes derechos: 

a) El derecho a la presunción de inocencia de quien haya sido acusado de cometer la falta. 
 

b) El derecho de los involucrados a ser escuchados y a presentar sus descargos 
 

c) El derecho a solicitar revisión o presentar apelación respecto de las resoluciones disciplinarias 

tomadas por las autoridades del Establecimiento. 
 

2. REGISTROS DEL PROCESO: 
Respecto de los registros de las evidencias correspondientes al manejo de faltas por maltrato, se 

tendrán en cuenta las siguientes consideraciones: 

a) Las acciones de manejo de faltas leves serán registradas en el Libro de Clases (Hoja de Vida de 

los estudiantes). 
 

b) Las acciones realizadas en el manejo faltas de mayor gravedad quedarán registradas en los 

formularios definidos para tales efectos, quedando estos bajo resguardo del Comité de 

Convivencia Escolar. Sin perjuicio de lo anterior, deberá registrarse una referencia o reseña 

del proceso realizado en el Libro de Clases (Hoja de Vida de los estudiantes) 



correspondiente. 
 

c) Se cautelará la confidencialidad de la información de los procedimientos de manejo de faltas 

con objeto de proteger la honra de los involucrados, por ende, el proceso sólo podrá ser 

conocido por las partes involucradas. Sin perjuicio de lo anterior, una vez que hayan sido 

formalizados los cargos, el Director o el Comité de Convivencia Escolar, podrán autorizar el 

conocimiento total o parcial del expediente a otras personas debidamente señaladas. La 

misma facultad poseerán las autoridades de los organismos ministeriales o judiciales que 

tengan competencia sobre estos procesos. 
 

3. DE LAS NOTIFICACIONES: 
 

a) Las notificaciones que se realicen durante el procedimiento deberán hacerse principalmente a 

través de la agenda escolar del estudiante y/o personalmente a los padres o apoderados, 

dejándose registro de estas y de todas las actuaciones en la carpeta de investigación. 

b) Si el apoderado se negara a firmar notificaciones, registros de entrevistas u otros documentos 

que requieran acuse recibo por su parte, se dejará constancia escrita de ello y se informará a 

Dirección de la situación, con el fin de que el apoderado sea citado a exponer los motivos de 

su conducta. Paralelamente, se continuará con la tramitación del procedimiento 
 

Art.3. FASE DE DENUNCIA: 
 

1. DEBER DE INFORMAR SITUACIONES DE MALTRATO: Los padres, madres, apoderados, 

profesionales y asistentes de la educación, así como los equipos docentes, administrativos, 

auxiliares y directivos del Establecimiento deberán denunciar situaciones de violencia física o 

psicológica, agresión u hostigamiento que afecten a cualquier integrante de la comunidad escolar 

dentro de las 24 hrs de conocido el hecho. 
 

2. También será responsabilidad de todos los miembros de la comunidad escolar denunciar otro 

tipo de faltas reglamentarias de las que sean testigos. 
 

3. Los funcionarios habilitados para recibir denuncias son los profesores jefes, educadoras de 

párvulos, docentes de aula e inspectores. Éstos informarán a Coordinador de Formación y 

Convivencia Escolar quién derivará a:  Encargada de Convivencia Escolar, miembros del Consejo 

de Convivencia Escolar y Directivos docentes. En caso de que se reciba una denuncia de un 

hecho de maltrato escolar, deberá dejarse registro escrito de la situación con la mayor cantidad 

de detalles posible, quedando claramente acreditada la identidad de quién reportó el hecho. 
 

4. Cuando la persona que denuncia no es el afectado por la falta, se deberá resguardar su 

identidad si este lo solicita. Solo la Dirección del establecimiento u otros organismos que tengan 

competencia sobre estas materias, podrán autorizar el conocimiento de la identidad de un 

denunciante (si las circunstancias del caso lo requirieran). 
 

5. Conforme a lo establecido en la Ley 19.070 (Estatuto Docente), si se presenta una denuncia 

contra un profesional de la educación, esta debe formularse por escrito. Asimismo, el texto de la 

queja o denuncia deberá ser conocido por el afectado 

 

ART. 4. FASE DE INDAGACIÓN: 
 

1. Los funcionarios del Establecimiento autorizados en primera instancia para indagar faltas a la 



convivencia son, en primera instancia, el profesor jefe o la educadora de párvulos de los alumnos 

involucrados. En su defecto, un integrante del Comité de Convivencia o un profesor de asignatura. 
 

2. No obstante, si la indagatoria indica que la situación denunciada implica maltratos en los 

cuales se vea involucrado un adulto (funcionario o apoderado, en calidad de autor o afectado), el 

procedimiento podrá ser dirigido sólo por el Coordinador de Formación y Convivencia escolar, 

Encargado de Convivencia Escolar o un integrante de la dupla psicosocial. En caso de que tales 

funcionarios no pudieran hacerlo, la Dirección designará a un integrante del Comité de 

convivencia escolar para que ejecute el proceso. 
 

3. Quien realice la indagación actuará guiado por el principio de inocencia frente a quien, 

supuestamente, sea el autor de la falta. Para ello, estará autorizado para disponer medidas que le 

permitan tener una visión clarificadora de los hechos, tales como: entrevistas a los involucrados y 

otros que pudieran aportar antecedentes relevantes (especialmente a los apoderados), revisión 

de documentos y registros, solicitud de orientación y/o evaluación profesional (interna o externa), 

solicitud de informes, etc., en general, todas aquellas acciones que sean prudentes y 

convenientes para manejar la situación conforme al justo procedimiento. 
 

4. El indagador tendrá facultades amplias para requerir la colaboración de otros funcionarios del 

Establecimiento en el procedimiento, tales como docentes, directivos, orientadores, psicólogos, 

etc., pudiendo requerir de ellos diversos tipos de diligencias destinadas al esclarecimiento de la 

situación denunciada. 
 

5. Mientras se esté llevando a cabo el procedimiento, el indagador asegurará a todas las partes 

respeto por su dignidad y honra, cautelando el grado de privacidad y/o confidencialidad que 

corresponda a los temas tratados (conforme a las características y circunstancias del hecho 

abordado). Asimismo, serán escuchadas las versiones de los involucrados y se acogerán los 

antecedentes que estos pudieran aportar (sean expuestos para mejor comprensión del hecho y/o 

con el fin de presentar descargos). 
 

6. Cuando sea pertinente hacerlo, el indagador podrá recomendar medidas cautelares para 

proteger a los afectados, así como también, otras acciones destinadas a garantizar la continuidad 

del proceso educativo para algunos o todos los involucrados en el proceso. 
 

7. Si el afectado fuere un docente o funcionario del establecimiento, se tomarán medidas para 

que pueda desempeñar normalmente sus funciones, siempre y cuando se encuentre en 

condiciones para realizarlas. Si hubiera alguna duda al respecto, se solicitará una evaluación 

profesional para definir el procedimiento a seguir. 
 

8. Si el supuesto autor de la falta fuere un funcionario del Establecimiento u apoderado, y el 

afectado un estudiante, se actuará conforme a los principios del debido proceso, pero 

considerando el interés superior del niño y su condición de sujeto de protección especial. Ello 

quiere decir que se priorizarán las medidas destinadas a garantizar la integridad física y 

psicológica del menor durante todas las etapas del procedimiento (incluso posteriores al cierre de 

este si fuera necesario). 
 

9. La fase de indagación del hecho supuestamente constitutivo de falta no podrá exceder de diez 

días hábiles. Si alguna de las partes requiriera ampliación de este plazo, deberá presentar una 

solicitud al Comité de Convivencia a objeto de que este se pronuncie respecto de ella. 
 

Art. 5. FASE DE RESOLUCIÓN. 



a) Deben tener un carácter claramente formativo para todos los involucrados y para la comunidad en su 

conjunto. Será impuesta conforme a la gravedad de la conducta, respetando la dignidad de los 

involucrados, y procurando la mayor protección y reparación del afectado y la formación del responsable. 

 
b) Deben respetar el principio de gradualidad en su asignación, considerando el tipo y grado de la falta 

6. LA(S) MEDIDA(S) RESUELTAS 

1. Vencido el plazo de la indagatoria señalado, el investigador apreciará la prueba conforme a las 

reglas de la sana crítica y procederá a emitir una vista o informe, en el cual se contendrá la 

relación de los hechos, los fundamentos y conclusiones a que se hubiere llegado, formulando 

proposiciones concretas de lo que estimare procedente, conforme al mérito de los antecedentes 

existentes en la carpeta de investigación. 
 

2. En el caso de que el indagador requiera mayores elementos de juicio para mejor resolver, 

podrá convocar al Comité de Convivencia en calidad de asesores o, en su defecto, a un Consejo 

de Profesores. En cualquiera de estas circunstancias, el Encargado de Convivencia Escolar 

solicitará a un integrante del Comité de Convivencia que se inhabilite de conocer la situación 

tratada, con objeto de que pueda actuar como autoridad de revisión/apelación si así fuera 

requerido. 
 

3. Si la indagatoria no permite, conforme a los antecedentes y medios de prueba dispuestos, 

confirmar los hechos constitutivos de falta, el indagador procederá a cerrar el procedimiento y se 

informará a quienes deban conocer del hecho dentro de la comunidad educativa (Estudiantes, 

profesores jefes respectivos, Padres y Apoderados, etc.). 

 
 

4. Si la indagatoria indica que la falta está confirmada, pero no resulta posible con base a los 

medios de prueba dispuestos determinar al autor de esta, el indagador procederá a recomendar, 

acciones de intervención formativo-preventivas en los grupos curso de los alumnos involucrados, 

así como también, acciones de apoyo al alumno afectado. Tales acciones serán coordinadas y/o 

supervisadas por el Comité de Convivencia. Paralelamente, sugerirá el sobreseimiento temporal 

de la indagatoria por espacio de seis meses, tiempo luego del cual, de no haber nuevos 

antecedentes, cerrará definitivamente el proceso. 
 

5. Por otra parte, si la indagatoria confirma los hechos constitutivos de falta, conforme a los 

antecedentes y medios de prueba dispuestos, el investigador formulará los cargos 

correspondientes a quien resulte responsable de haberla cometido, permitiéndole presentar sus 

descargos antes de concluir con la resolución del protocolo. El supuesto autor de la falta 

dispondrá de 48 hrs para presentar sus descargos antes de evacuar el informe final que, en sus 

fundamentos, considerara los argumentos alegados por las partes. 
 

6. Las resoluciones finales deberán ser propuestas por quien haya realizado la indagación, 

correspondiéndole al Comité de Convivencia Escolar la resolución definitiva. Sin perjuicio de lo 

anterior, la condicionalidad o cancelación de matrícula sólo podrá ser autorizada por la Dirección 

del establecimiento. 

 
 
 
 
 

 



cometida, así como las atenuantes y agravantes señaladas en la siguiente Tabla: 

 
Atenuantes Agravantes 

 Inexistencia de faltas anteriores durante el 

año escolar en curso 

 Reconocer voluntariamente la falta cometida 

 Expresar pesar o arrepentimiento por la falta 

cometida. Tal acción deberá constar por 

escrito. 

 Manifestar espontáneamente disposición a 

asumir las consecuencias de sus actos. 

 Realizar por iniciativa propia acciones 

reparadoras hacia el o los afectados por la 

falta. 

 Presentar inmadurez física, social y/o 

emocional que dificulte o limite el control de 

la propia impulsividad y/o la capacidad de 

evaluar las consecuencias de los actos 

realizados (enfatizar atención a esta 

atenuante cuando se trata de alumnos con 

necesidades educativas especiales). 

 Presentar de alguna condición física, 

psicológica, emocional o cognitiva o familiar 

que pudiera haber afectado el juicio del 

autor de la falta (enfatizar atención a esta 

atenuante cuando se trata de alumnos con 

necesidades educativas especiales). 

 Haber actuado inducido por otros o bajo 

presión o amenaza 

 Haber actuado en respuesta a una 

provocación o agresión de otro(s) 

 No reconocer la falta cometida que se 

encuentra confirmada conforme a los medios 

de prueba. 

 No manifestar arrepentimiento o disposición 

para reparar el daño causado. 

 Haber ejecutado la falta ocultando la 

identidad o usando la identidad de otra 

persona. 

 Responsabilizar como autores de la falta a 

personas no involucradas en el hecho. 

 Omitir, tergiversar y/o falsear datos o 

antecedentes sobre la falta cometida 

 Haber presionado o intimidado a los 

afectados. 

 Haber realizado maltratos reiterados (tres 

veces al menos), en especial, contra un mismo 

integrante de la comunidad escolar. 

 Haber planificado el maltrato sobre la persona 

afectada. 

 Haberse coludido con otros para cometer la 

falta. 

 Haber actuado contra una persona 

vulnerable, menor y/o en situación de 

indefensión. 

 Haber cometido la falta aprovechando la 

confianza depositada en el autor de esta. 

 
c) Deben aplicarse conforme a las tablas de correlación tipo de falta-medidas disciplinarias/pedagógicas 

que se presenta a continuación: 

 

I. MEDIDAS PEDAGOGICAS 
(Faltas de conducta y faltas de responsabilidad) 

Falta 
Leve 

Falta 
Grave 

Falta 
Gravísima 

Reparadoras X X X 

Formativas X X X 

 

II. MEDIDAS DISCIPLINARIAS 
(Faltas de conducta y falta de responsabilidad) 

Falta 
Leve 

Falta 
Grave 

Falta 
Gravísima 

Llamada de atención verbal X   

Llamada de atención por escrito X X X 

Carta Compromiso Formativa X X  



 II. MEDIDAS DISCIPLINARIAS 
(Faltas de conducta) 

Falta 
Leve 

Falta 
Grave 

Falta 
Gravísima 

 

 Suspensión (grave 1 a 3 días, gravísima 3 a 5 días  X X  

 Inhabilitación para recibir distinciones  X X  

 Inhabilitación para asistir a eventos institucionales  X X  

 Condicionalidad  X X  

 Cancelación de matrícula   X  

 Expulsión   X  

 

 
7. Sin perjuicio de lo expuesto anteriormente, las medidas disciplinarias propuestas para faltas graves o 

gravísimas deberán presentarse en un informe que contenga: La individualización del o los alumnos 

responsables; una relación de los hechos investigados; los medios de prueba que permitieron formar 

convicción al indagador o quien a quien se hubiese designado; la participación y el grado de 

responsabilidad que corresponda a cada alumno involucrado, con indicación de las eventuales 

circunstancias modificatorias de responsabilidad; y la proposición de medidas disciplinarias aplicables a 

cada caso, sobreseimiento o la absolución, cuando proceda. 

 
8. El Comité de Convivencia revisará dicho informe y emitirá la resolución definitiva. La decisión de este 

ente, en el caso que apruebe o rechace la propuesta del indagador o el acuerdo alcanzado entre las 

partes, será considerada la resolución de primera instancia y será obligatoria para las partes. 

 

 
9. Con todo, la fase de Resolución del hecho supuestamente constitutivo de falta no podrá exceder del 

plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha de cierre de la indagatoria y recepción de posibles 

descargos. 

 
10. La comunicación de lo resuelto a las partes, junto con los antecedentes que justifican tal decisión, 

será realizada, preferentemente, por quien haya realizado la indagatoria. Si las circunstancias así lo 

ameritasen, tal comunicación también podrá ser realizada por un integrante del Comité de Convivencia. 

 
3.- Procedimientos para determinar la aplicación de las mencionadas medidas y las instancias de 

revisión correspondiente. 

Art. 6. RECURSOS DE APELACIÓN. 

 
1. Todas las partes tendrán la posibilidad de presentar apelación o solicitar revisión respecto de las 

resoluciones adoptada por las autoridades del Establecimiento frente a una falta de convivencia. 

 

2. APELACIÓN: Se podrá presentar recurso de apelación a la autoridad institucional que corresponda, 

a través de una carta formal o presentación oral (que deberá ser escriturada por quien la reciba) en un 

plazo máximo de tres días hábiles desde que haya sido notificada la resolución, en el caso de que se 

aplicaren las medidas “expulsión o cancelación de matrícula”, el plazo para presentar este recurso será de 

quince días hábiles, tal como lo señala la Ley 20.845 (Ley de Inclusión). La autoridad de apelación 

notificará la decisión del recurso en un plazo máximo de cinco días hábiles desde que haya recibido la 

Carta de Apelación. La respuesta se formalizará en una carta institucional, entregada en persona al 

destinatario o, en su defecto, a través de la Agenda Escolar del estudiante. Tal decisión tendrá carácter de 

inapelable. 
 

a) Las medidas de Expulsión, Cancelación o condicionalidad de matrícula sólo podrán ser apeladas a la 

Dirección del Establecimiento. 



b) Otras medidas disciplinarias se podrán apelar al Comité de Convivencia, quién designará a uno de sus 

integrantes para resolver la apelación (cautelando que este no haya participado en el protocolo 

respectivo). 

 

3. EJECUCIÓN MEDIDA: Por regla general, las medidas se ejecutarán desde el momento mismo en que 

conste que han sido notificadas al afectado. En las situaciones que se presente un recurso de apelación, la 
medida se hará efectiva en cuanto se haya resuelto el mismo y conste la notificación. 

En el caso de Expulsión o cancelación de matrícula, la medida será revisada, en sus 

procedimientos por la Superintendencia de Educación, quien ratificará u objetará la aplicación de la 

medida, de acuerdo a la Ley 20.845 (Ley de Inclusión). 

 

Art. 7. MEDIACION O ARBITRAJE: 
 

1. APLICACION: En las situaciones que resulte adecuado buscar o proponer acuerdos entre las partes 

involucradas en faltas de convivencia, el indagador podrá proponer procedimientos de mediación o 

arbitraje. El Comité de Convivencia designará a los miembros del establecimiento que estén autorizados 

para conducir procedimientos de mediación o arbitraje escolar. 
 

a) Arbitraje: Procedimiento mediante el cual se aborda un conflicto en donde un árbitro escolar del 

Establecimiento, a través del diálogo, escucha atenta y reflexiva de las posiciones e intereses de los 

involucrados, propone una solución justa y formativa para ambas partes, congruentes con las 

establecidas en el presente Reglamento. Tal solución debe ser aceptada por los involucrados para que 

se formalice el acuerdo o compromiso respectivo. 
 

b) Mediación: Procedimiento para la resolución pacífica de conflictos, en el cual un mediador escolar del 

Establecimiento, ayuda a que las propias contrapartes logren proponer un acuerdo que pueda 

restablecer la relación entre estos y las reparaciones correspondientes. Estos acuerdos deben ser 

consistentes con las establecidas en el presente Reglamento. Además, es condición que el acuerdo 

sea aceptado por los involucrados para proceder a su formalización. 

 

2. CONDICIONES: Los procedimientos de mediación o arbitraje podrán aplicarse siempre y cuando se 

configuren las siguientes condiciones: 

a) Que sean voluntariamente solicitadas o aceptadas por los involucrados. 

b) Que se apliquen asumiendo el carácter obligatorio de los acuerdos y/o compromisos alcanzados. 
 

3. FORMALIDAD DE LAS RESOLUCIONES: Los acuerdos alcanzados a través de cualquiera de los 

procedimientos señalados (Mediación, Arbitraje) serán considerados propuestas. Tales deberán ser 

revisadas y aprobadas por el Comité de Convivencia Escolar. En el caso de que las propuestas o acuerdos 

sean aprobados, constituirán resolución de primera instancia de carácter obligatorio para las partes. 
 

4. CONSIDERACIÓN ESPECIAL: Las estrategias de mediación no podrán aplicarse en los casos que se 

verifique condición de asimetría entre los participantes, es decir, cuando la situación de maltrato 

implique abuso de poder (superioridad de fuerza, edad, número y/o desarrollo psico-social a favor de 

quien o quienes cometen la falta), tampoco frente a situaciones de acoso escolar. 

 

Art. 8. PROCEDIMIENTO GENERAL FRENTE A FALTAS DE LOS APODERADOS. 
 

1. Las posibles faltas cometidas por un apoderado serán investigadas en base a protocolos que cautelarán 



el debido proceso, es decir, que garantizarán la presunción de inocencia de este, el derecho a exponer su 

versión de los hechos y a presentar descargos y el derecho de apelación. 
 

2. Los funcionarios habilitados para conducir este tipo de procedimientos serán el Encargado de 

Convivencia Escolar, el Inspector General o un integrante del Comité de Convivencia escolar designado 

por la Dirección. 
 

3. El procedimiento se realizará aplicado de manera supletoria el procedimiento y las formalidades 

contenidas en los protocolos de faltas reglamentarias cometidas por los estudiantes, señalados en el 

Título IX de este Reglamento, con excepción de las posibles medidas o sanciones que pudiera ser 

resueltas. Para estos casos, corresponderán a las señaladas en el Título VIII (Art. 5.1, letras “a” y “b”) del 

presente reglamento. 
 

4. Las resoluciones en esta materia deberán ser validadas por el Comité de Convivencia. 
 

5. En estos casos sólo se podrá presentar recurso de apelación al Director o a quien lo subrogue, a través 

de una carta formal o presentación oral (que deberá ser escriturada por quien la reciba) en un plazo 

máximo de tres días hábiles desde que haya sido notificada la resolución. La Dirección notificará la 

decisión del recurso en un plazo máximo de cinco días hábiles desde que haya recibido la Carta de 

Apelación. La respuesta se formalizará en una carta institucional, entregada en persona al destinatario o, 

en su defecto, en sobre sellado anexo a la Agenda Escolar de su pupilo. 

 

8.4. Acciones consideradas cumplimiento destacado y reconocimientos que dichas conductas 

ameritan. “SISTEMA DE PREMIACION Y RECONOCIMIENTO A ALUMNOD DESTACADOS” 

Al finalizar cada año escolar se premiará a los alumnos que han sobresalido en las actividades 

académicas deportivas y artísticas del establecimiento de acuerdo a los criterios que se señalan a 

continuación: 

 

1.- Primer Ciclo Básico 

Premio a los tres mejores alumnos otorgados a quienes obtienen promedio general 6.0 o más y que 

además demuestren hábitos, actitudes y comportamientos que lo destacan sobre sus compañeros. 

 

Medalla de honor al mejor promedio del curso. 

Deportista Promisorio otorgado al alumno o alumnos que junto a mostrar proyecciones en una 

especialidad determinada tiene un adecuado desempeño académico y comportamiento. 

Mejor Compañero elegido por alumnos de cada curso. 

 

2.- 2º ciclo básico 

Mejores Rendimientos otorgados a los tres mejores promedios superiores a 6.0. 

Medalla de Honor al mejor promedio del curso. 

Deportista Destacado otorgado al alumno o alumnos que junto a mostrar proyecciones en una 

especialidad determinada tiene un adecuado desempeño académico y comportamiento. 

Premios Especiales otorgados por los profesores jefes en aspectos no considerados en el presente 

Reglamento. 

Mejor Compañero elegido por alumnos de cada curso. 



3.- Educación Media: (1º a 3º Año Medio) 

 

Excelencia Académica otorgada a todos los alumnos que hayan obtenido promedio 6.0 o más sin 

calificaciones finales insuficientes. 

Medalla de Honor al mejor promedio de cada curso. 

Mejor Promedio Área Científica seleccionado entre todos los alumnos de 1º a 3º años medios. En caso 

de empate y tratándose de alumnos de 3º se le otorgara a quien haya elegido el plan diferenciado 

científico. 

Mejor Promedio Área Humanista se elegirá con los mismos criterios que el mejor promedio científico. 

Aptitudes Artísticas otorgando a los alumnos que se destaquen en las especialidades de artes visuales, 

artes musicales, tecnología y artes escénicas. 

Mejor  Deportista otorgando al o los alumnos que se destaquen en su respectiva especialidad 

representando al colegio en competencias provinciales y/o regionales. 

Mejor Compañero elegido entre los compañeros del curso. 
 

4.- Premiación de Egresados: 
 

Excelencia Académica otorgada a todos los alumnos que hayan obtenido promedio 6.0 o más sin 

calificaciones finales insuficientes. 
 

Mejor Promedio en los 4 años de Educación Media en Área Científica y en Área Humanística otorgado 
según los mismos criterios que los establecimientos para Educación Media. 

 

Mejor Promedio general en los cuatro años de Educación Media. 
 

Destacado en Actividades Artísticas otorgando a los alumnos que se han destacado en representación 

del colegio en exposiciones y/o presentaciones a nivel comunal o provincial. 
 

Reconocimiento al Merito deportivo otorgando al egresado (s) o egresadas (s) que hayan representado 

al colegio en competencias nacionales y sean modelo de desarrollo personal. 
 

Mayor Antigüedad otorgando a los alumnos (as) que hayan iniciado su vida escolar en el colegio en 

Kindergarten o 1er año bási 

Mejor Compañero elegido por los egresados. 

 

Gran Premio Colegio San Ignacio otorgado al egresado que reúnan en forma copulativa las siguientes 

condiciones: 

- Brillante desempeño académico. 

- Identificación con el Colegio. 

- Integración a las actividades del Establecimiento. 

- Excelencia en relaciones con alumnos y profesores. 

El Consejo de profesores jefes propondrá una tema de postulantes al consejo general quienes luego de 

votación elevara un candidato al consejo de coordinación quien se reservara el derecho a veto cualquiera 

de estas instancias podrá proponer a la instancia superiores declarar vacante el premio. 

5.- Designación de abanderados. 

 

Anualmente los  alumnos  de  3er  año  medio  postularan  a  ocupar  los  cargos  de  Brigadier  Mayor, 



 

Portaestandartes del Pabellón Nacional y la Bandera del Colegio y las respectivas posiciones de escolta. 

Además se elegirán los Jefes de Escuadrones alumnos y alumnas que sean necesarios. 

Para esta selección se tomaran en cuenta: 

a) Nivel académico 

b) Antigüedad en el colegio 

c) Participación en las actividades del Colegio 

d) Condiciones de liderazgos 

e) Comportamiento escolar 
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Reglamento de Convivencia Escolar 
Marco Legal e Institucional 

El presente manual de convivencia escolar ha sido elaborado de acuerdo a las disposiciones legales 

vigentes actualmente en la República de Chile, es decir, según la Constitución Política de Chile, la Ley 

General de Educación (Ley Nº 20.370), la Ley de Violencia Escolar (Ley Nº 20.536), la Declaración de 

Derechos Humanos, la Convención de Derechos del Niño, la Ley de Drogas (Ley Nº 20.000), la Ley de 

Control y Porte de Armas (Ley Nº 17.798), la Ley de Delitos y Abusos Sexuales (Ley Nº 19.617), la Ley 

Contra la Discriminación (Ley Nº 20.609), el Código Procesal Penal, las Normativas MINEDUC, la Ley 

de Responsabilidad Penal Adolescente , la Ley de Inclusión (Ley Nº 20.845) y la Ley Aula Segura(Ley 

2112). Normativa 2018 Superintendencia de Educación. 

Leyes Reguladoras: 

De acuerdo a la Política Nacional de Convivencia Escolar (2015), nuestro establecimiento adscribe a lo 

siguiente: 

Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

Declaración de los Derechos del niño y la niña. 

 



Ley de Violencia Escolar (20.536) 

La ley lo define como todo acto de agresión u hostigamiento reiterado, realizado por estudiantes que 

atenten en contra de otro estudiante, valiéndose de una situación de superioridad o de indefensión de la 

víctima, que le provoque maltrato, humillación o temor fundado de verse expuesta a un mal de carácter 

grave. Estos actos agresivos pueden ser cometidos por un solo estudiante o por un grupo, y puede ser 

tanto dentro como fuera del establecimiento educacional. 

Artículo 16 A: se entenderá por buena Convivencia Escolar la coexistencia armónica de los miembros de 

la comunidad educativa, que supone una interrelación positiva entre ellos y permite el adecuado 

cumplimiento de los objetivos educativos en un clima que propicia el desarrollo integral de los 

estudiantes. 

Artículo 16 B: se entenderá por acoso escolar toda acción u omisión constitutiva de agresión u 

hostigamiento reiterado, realizada fuera o dentro del establecimiento educacional por estudiantes que, en 

forma individual o colectiva, atenten en contra de otro estudiante, valiéndose para ello de una situación de 

superioridad o de indefensión del estudiante afectado, que provoque en este último, maltrato, humillación 

o fundado temor de verse expuesto a un mal de carácter grave, ya sea por medios tecnológicos o cualquier 

otro medio, tomando en cuenta su edad y condición. 

Artículo 16 C: los alumnos, alumnas, padres, madres, apoderados, profesionales y asistentes de la 

educación, así como los equipos docentes y directivos de los establecimientos educacionales deberán 

propiciar un clima escolar que promueva la buena convivencia de manera de prevenir todo tipo de acoso 

escolar. 

Artículo 16 D: revestirá especial gravedad cualquier tipo de violencia física o psicológica, cometida por 

cualquier medio en contra de un estudiante integrante de la comunidad educativa, realizada por quien 

detente una posición de autoridad, sea director, profesor, asistente de la educación u otro, así como 

también la ejercida por parte de un adulto de la comunidad educativa en contra de un estudiante. 

Los padres, madres, apoderados, profesionales y asistentes de la educación, así como los equipos 

docentes y directivos de los establecimientos educacionales, deberán informar las situaciones de violencia 

física o psicológica, agresión u hostigamiento que afecten a un estudiante miembro de la comunidad 

educativa de las cuales tomen conocimiento, todo ello conforme al reglamento interno del 

establecimiento. Si las autoridades del establecimiento no adoptaran las medidas correctivas, pedagógicas 

o disciplinarias que su propio reglamento interno disponga, podrán ser sancionadas de conformidad con lo 

previsto en el artículo 16 de este cuerpo legal. 

 

Ley de Drogas (20.000): 

Este cuerpo legal tiene por objetivo atacar a los diferentes focos y dimensiones del área delictiva, desde 

una falta por consumo hasta el gran traficante, pasando por el uso ilegal de insumos en la fabricación de 

drogas (precursores químicos), el acopio, traslado, venta, entre otras figuras. 

De acuerdo a la Ley Nº 20.000, el consumo de drogas es una falta (no un delito), por lo que no tiene 

penas privativas de libertad. No obstante, su artículo 50 establece sanciones al que consume drogas en 

lugares públicos o abiertos al público (calles, plazas, pubs, estadios, cines, teatros, bares, establecimientos 

educacionales, entre otros) y a quienes lo hagan en lugares privados, siempre que exista acuerdo previo 

para hacerlo. 

Está penado con multa y cárcel (presidio) el tráfico de drogas y todo lo que se haga para traficar droga: 

plantar, sintetizar, transportar, esconder, guardar, vender, comprar, importar, exportar, procesar, tener 

material de laboratorio e insumos para fabricarla y luego venderla. 

El tráfico de drogas corresponde al comercio, bajo cualquier título, con drogas o sustancias 

estupefacientes o sicotrópicas o con las materias primas que sirvan para obtenerlas, y a quienes induzcan, 

promuevan o faciliten el consumo o tales sustancias. 

Se entenderá que trafican los que, sin contar con la competente autorización, importen, exporten, 

transporten, adquieran, transfieran, sustraigan, posean, suministren, guarden o porten tales sustancias o 

materias primas. 

 

Ley de Control y Porte de Armas (17.798) 

Artículo 3: ninguna persona podrá poseer o tener armas largas cuyos cañones hayan sido recortados, 

armas cortas de cualquier calibre que funcionen en forma totalmente automática, armas de fantasía, 

entendiéndose por tales aquéllas que se esconden bajo una apariencia inofensiva; armas cuyos números de 

serie se encuentren adulterados o borrados; ametralladoras, subametralladoras; metralletas o cualquiera 

otra arma automática y semiautomática de mayor poder destructor o efectividad, sea por su potencia, por 



el calibre de sus proyectiles o por sus dispositivos de puntería. 

Asimismo, ninguna persona podrá poseer o tener artefactos fabricados sobre la base de gases asfixiantes, 

paralizantes o venenosos, de sustancias corrosivas o de metales que por la expansión de los gases 

producen esquirlas, ni los implementos destinados a su lanzamiento o activación, así como tampoco 

bombas o artefactos incendiarios. 

Además, ninguna persona podrá poseer o tener armas de fabricación artesanal ni armas transformadas 

respecto de su condición original, sin autorización de la Dirección General de Movilización Nacional. 

Artículo 3 letra A: los fuegos artificiales, artículos pirotécnicos y otros artefactos similares, que se 

importen fabriquen, transporten, almacenen o distribuyan en el país, deberán cumplir con los requisitos y  

especificaciones técnicas que establezca el reglamento. 

Prohíbase la fabricación, importación, comercialización, distribución, venta, entrega a cualquier título y 

uso de fuegos artificiales, artículos pirotécnicos y otros artefactos de similar naturaleza, sus piezas o 

partes, comprendidos en los grupos números 1 y 2 del reglamento complementario de esta ley, contenido 

en el Decreto Supremo N° 77, de 1982, del Ministerio de Defensa Nacional. 

De la misma forma se contempla lo anterior para el porte y uso de arma blanca, y la fabricación artesanal 

de esta. 

 

Ley de Delitos y Abusos Sexuales (19.617) 

Los delitos sexuales son todos aquellos actos que atentan contra la libertad sexual y la indemnidad sexual 

de las personas, independientemente de su edad, estrato social, raza, etnia, sexo o nacionalidad. Los 

delitos sexuales se encuentran todos descritos y sancionados en el Código Penal. Los de mayor 

conocimiento relevancia son: Violación (Art. 361 del CP), Violación Impropia (Art. 362 del CP), 

Violación con Homicidio (Art. 372 bis del CP), Estupro (Art. 363 del CP), Abuso Sexual (Arts. 365 bis y  

366 del CP), Abuso Sexual Infantil (Art. 366 bis del CP), y Abuso Sexual Infantil Impropio (Art. 366 

quáter del CP). 

 

Ley contra la Discriminación (20.609) 

Artículo 2º: se entiende por discriminación arbitraria toda distinción, exclusión o restricción que carezca 

de justificación razonable, efectuada por agentes del Estado o particulares, y que cause privación, 

perturbación o amenaza en el ejercicio legítimo de los derechos fundamentales establecidos en la 

Constitución Política de la República o en los tratados internacionales sobre derechos humanos ratificados 

por Chile y que se encuentren vigentes, en particular cuando se funden en motivos tales como la raza o 

etnia, la nacionalidad, la situación socioeconómica, el idioma, la ideología u opinión política, la religión o 

creencia, la sindicación o participación en organizaciones gremiales o la falta de ellas, el sexo, la 

orientación sexual, la identidad de género, el estado civil, la edad, la filiación, la apariencia personal y la 

enfermedad o discapacidad. Las categorías a que se refiere el inciso anterior no podrán invocarse, en 

ningún caso, para justificar, validar o exculpar situaciones o conductas contrarias a las leyes o al orden 

público. 

El Artículo 1° del Código Penal chileno, establece que “es delito toda acción u omisión voluntaria 

penada por la Ley”. Un delito es un comportamiento que, ya sea por propia voluntad o por imprudencia,  

resulta contrario a lo establecido por la ley, poniendo en peligro algún bien jurídico protegible (la vida, la 

salud y la integridad física de las personas, la libertad, la propiedad privada, entre otros) 

En esencia, toda expresión de violencia es un comportamiento que vulnera la integridad de las personas o  

de los bienes materiales, pero no todos estos casos son voluntarios ni penados por la Ley; un delito es, por 

tanto, aquello que aparece definido en la Ley como tal. 

Los establecimientos deben saber cómo actuar frente a situaciones de violencia escolar que revistan 

características de delito, lo que debe estar explicitado en los protocolos de actuación. Lo importante es 

tener presente que existen situaciones de violencia escolar que no pueden ser abordadas sólo en forma 

interna por los establecimientos educacionales, ya que exceden su capacidad de respuesta y sus 

facultades, pues si se trata de delitos, éstos deben ser denunciados a la autoridad competente. Entre los 

delitos que contempla la ley, se encuentran: Lesiones, Agresiones Sexuales, Amenazas de Muerte o Daño, 

Porte o Tenencia Ilegal de Armas, Robos y Venta o Tráfico de Drogas, entre otros. 

Los Directores, Inspectores y Profesores deberán denunciar cualquier acción u omisión que revista 

caracteres de delito y que afecte a un miembro de la comunidad educativa, tales como lesiones, amenazas, 

robos, hurtos, abusos sexuales, porte o tenencia ilegal de armas, tráfico de sustancias ilícitas u otros. Se 

deberá denunciar ante Carabineros de Chile, la Policía de Investigaciones, las fiscalías del Ministerio 

Público o los tribunales competentes, dentro del plazo de 24 horas desde que se tome conocimiento del 

hecho, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 175 letra e), 176 y 177 del Código Procesal Penal.  

Artículo 175 letra E: Denuncia obligatoria. Estarán obligados a denunciar: 

a) Los Directores, Inspectores y Profesores de establecimientos educacionales de todo nivel, los delitos 

que afectaren a los alumnos o que hubieren tenido lugar en el establecimiento. La denuncia realizada por 

alguno de los obligados en este artículo eximirá al resto. 



b) A nivel interno, todos los funcionarios que observen acciones que constituyan delitos como los 

enunciados en el punto precedente, deberán informarlo a la Dirección de la Escuela o a alguno de sus 

estamentos colaboradores directos (Subdirección, Orientación, UTP). En esta instancia comunicativa se 

definirá el curso a seguir sobre el delito denunciado. 

 

Ley de Inclusión (20.845) 

Art. 11: el embarazo y la maternidad, en ningún caso, constituirán impedimento para ingresar y 

permanecer en los establecimientos de educación de cualquier nivel, debiendo estos últimos otorgar las 

facilidades académicas y administrativas que permitan el cumplimiento de ambos objetivos. En los 

establecimientos que reciben aporte estatal, el cambio del estado civil de los padres y apoderados, no será 

motivo de impedimento para la continuidad del alumno o alumna dentro del establecimiento. 

Del mismo modo, durante la vigencia del respectivo año escolar o académico, no se podrá cancelar la 

matrícula, ni suspender o expulsar alumnos por causales que se deriven del no pago de obligaciones 

contraídas por los padres o del rendimiento de los alumnos. 

 
El no pago de los compromisos contraídos por el alumno o por el padre o apoderado no podrá servir de 

fundamento para la aplicación de ningún tipo de sanción a los alumnos durante el año escolar y nunca 

podrá servir de fundamento para la retención de su documentación académica, sin perjuicio del ejercicio 

de otros derechos por parte del sostenedor o de la institución educacional, en particular, los referidos al 

cobro de arancel o matrícula, o ambos, que el padre o apoderado hubiere comprometido. 

En los establecimientos subvencionados, el rendimiento escolar del alumno, entre el primer nivel de 

transición de la educación parvularia y hasta sexto año de educación general básica, no será obstáculo 

para la renovación de su matrícula. 

 
Asimismo, en los establecimientos subvencionados, los alumnos tendrán derecho a repetir curso en un 

mismo establecimiento a lo menos en una oportunidad en la educación básica y en una oportunidad en la 

educación media, sin que por esa causal les sea cancelada o no renovada su matrícula. 

En el caso que en la misma comuna o localidad no exista otro establecimiento de igual nivel o modalidad, 

lo señalado en el inciso anterior no podrá afectar de manera alguna el derecho a la educación. Ni el 

Estado, ni los establecimientos educacionales podrán discriminar arbitrariamente en el trato que deben dar 

a los estudiantes y demás miembros de la comunidad educativa. 

 

La ley de inclusión, respecto de las expulsiones y cancelaciones de matrícula, estable lo siguientes: 

La ley establece y consagra los derechos para todos los miembros de la comunidad educativa (a partir del 

1 de marzo del 2016): "Previo al inicio del procedimiento de expulsión o de cancelación de matrícula, el 

director del establecimiento deberá haber representado a los padres, madres o apoderados, la 

inconveniencia de las conductas, advirtiendo la posible aplicación de sanciones e implementado a favor 

del estudiante las medidas de apoyo pedagógico o psicosocial que estén expresamente establecidas en el 

reglamento interno del establecimiento educacional, las que en todo caso deberán ser pertinentes a la 

entidad y gravedad de la infracción cometida, resguardando siempre el interés superior del niño o pupilo. 

 
No se podrá expulsar o cancelar la matrícula de un estudiante en un período del año escolar que haga 

imposible que pueda ser matriculado en otro establecimiento educacional. Lo dispuesto en el párrafo 

precedente no será aplicable cuando se trate de una conducta que atente directamente contra la integridad 

física o psicológica de alguno de los miembros de la comunidad escolar, de conformidad al párrafo 3º del 

Título I del decreto con fuerza de ley Nº 2, de 2009, del Misterio de Educación. En ese caso se procederá 

con arreglo a los párrafos siguientes. Las medidas de expulsión o cancelación de matrícula sólo podrán 

adoptarse mediante un procedimiento previo, racional y justo que deberá estar contemplado en el 

reglamento interno del establecimiento, garantizando el derecho del estudiante afectado y/o del padre, 

madre o apoderado a realizar sus descargos y a solicitar la reconsideración de la medida. 

 
La decisión de expulsar o cancelar la matrícula a un estudiante sólo podrá ser adoptada por el Director del 

establecimiento. Esta decisión, junto a sus fundamentos, deberá ser notificada por escrito al estudiante 

afectado y a su padre, madre o apoderado, según el caso, quienes podrán pedir la reconsideración de la 

medida dentro de quince días de su notificación, ante la misma autoridad, quien resolverá previa consulta 

al Consejo de Profesores. 

 
El Consejo deberá pronunciarse por escrito, debiendo tener a la vista los informes técnicos psicosociales 

pertinentes y que se encuentren disponibles. Los sostenedores y/o directores no podrán cancelar la 

matrícula,  expulsar  o  suspender  a  sus  estudiantes  por  causales  que  se  deriven  de  su  situación 

socioeconómica o del rendimiento académico, o vinculadas a la presencia de necesidades educativas 



especiales de carácter permanente y transitorio definidas en el inciso segundo del artículo 9º, que se 

presenten durante sus estudios. 

 

A su vez, no podrán, ni directa ni indirectamente, ejercer cualquier forma de presión dirigida a los 

estudiantes que presenten dificultades de aprendizaje, o a sus padres, madres o apoderados, tendientes a 

que opten por otro establecimiento en razón de dichas dificultades. 

En caso que el estudiante repita de curso, deberá estarse a lo señalado en el inciso sexto del artículo 11 del 

decreto con fuerza de ley Nº 2, de 2009, del Ministerio de Educación. El Director, una vez que haya 

aplicado la medida de expulsión o cancelación de matrícula, deberá informar de aquella a la Dirección 

Regional respectiva de la Superintendencia de Educación, dentro del plazo de cinco días hábiles, a fin de 

que ésta revise, en la forma, el cumplimiento del procedimiento descrito en los párrafos anteriores. 

 
Corresponderá al Ministerio de Educación velar por la reubicación del estudiante afectado por la medida 

y adoptar las medidas de apoyo necesarias" (Ley N° 20.845). Por lo tanto: 

 
a) Antes de la expulsión se deberán implementar todas las medidas de apoyo pedagógico o psicosocial 

que correspondan. 

 

b) No se puede expulsar o cancelar matrícula en un período del año que haga imposible que el estudiante 

pueda ser matriculado en otro establecimiento. c) El proceso debe estar definido en el reglamento interno 

y debe garantizar el derecho a la defensa por parte del estudiante, su familia o su apoderado. 

 

d) La decisión final deberá ser adoptada por el director del establecimiento educacional con consulta al  

Consejo de Profesores. e) El Consejo Escolar tendrá carácter informativo, consultivoy propositivo. En 

ningún caso el sostenedor podrá impedir o dificultar la constitución del Consejo, ni obstaculizar, de 

cualquier modo su funcionamiento regular. 

 

Ley de Responsabilidad Penal Adolescente (20.084) 

Art. 1: la ley regula la responsabilidad penal de los adolescentes por los delitos que cometan, el 

procedimiento para la averiguación y establecimiento de dicha responsabilidad, la determinación de las  

sanciones procedentes y la forma de ejecución de éstas. En lo no previsto por ella serán aplicables, 

supletoriamente, las disposiciones contenidas en el Código Penal y en las leyes penales especiales. 

Tratándose de faltas, sólo serán responsables en conformidad con la presente ley los adolescentes    

mayores de dieciséis años y exclusivamente tratándose de aquellas tipificadas en los artículos 494 

números 1, 4, 5 y 19, sólo en relación con el artículo 477, 494 bis, 495, número 21, y 496, números 5 y 

26, del Código Penal y de las tipificadas en la ley Nº 20.000. 

 
En los demás casos se estará a lo dispuesto en la ley 19.968. Art. 2: en todas las actuaciones judiciales o 

administrativas relativas a los procedimientos, sanciones y medidas aplicables a los adolescentes 

infractores de la ley penal, se deberá tener en consideración el interés superior del adolescente, que se 

expresa en el reconocimiento y respeto de sus derechos. Art. 3: la ley se aplicará a quienes al momento en 

que se hubiere dado principio de ejecución del delito sean mayores de catorce y menores de dieciocho 

años, los que, para los efectos de esta ley, se consideran adolescentes. 

 
En el caso que el delito tenga su inicio entre los catorce y los dieciocho años del imputado y su 

consumación se prolongue en el tiempo más allá de los dieciocho años de edad, la legislación aplicable 

será la que rija para los imputados mayores de edad. La edad del imputado deberá ser determinada por el 

juez competente en cualquiera de las formas establecidas en el Título XVII del Libro I del Código Civil.  

Art. 6: en sustitución de las penas contempladas en el Código Penal y en las leyes complementarias, a las 

personas condenadas según esta ley sólo se les aplicará la siguiente Escala General de Sanciones Penales 

para Adolescentes: internación en régimen cerrado con programa de reinserción social; internación en 

régimen semicerrado con programa de reinserción social; libertad asistida especial; libertad asistida; 

prestación de servicios en beneficio de la comunidad; reparación del daño causado; multa, y 

amonestación. 

 
Ley de Aula Segura (21.128) 

 

"Siempre se entenderá que afectan gravemente la convivencia escolar los actos cometidos por cualquier 

miembro de la comunidad educativa, tales como profesores, padres y apoderados, alumnos, asistentes de 

la educación, entre otros, de un establecimiento educacional, que causen daño a la integridad física o 



síquica de cualquiera de los miembros de la comunidad educativa o de terceros que se encuentren en las 

dependencias de los establecimientos, tales como agresiones de carácter sexual, agresiones físicas que 

produzcan lesiones, uso, porte, posesión y tenencia de armas o artefactos incendiarios, así como también 

los actos que atenten contra la infraestructura esencial para la prestación del servicio educativo por parte 

del establecimiento.". 

 

"La Directora deberá iniciar un procedimiento sancionatorio en los casos en que algún miembro de la 

comunidad educativa incurriere en alguna conducta grave o gravísima establecida como tal en los 

reglamentos internos de cada establecimiento, o que afecte gravemente la convivencia escolar, conforme 

a lo dispuesto en esta ley. 

 

La Directora tendrá la facultad de suspender, como medida cautelar y mientras dure el procedimiento 

sancionatorio, a los alumnos y miembros de la comunidad escolar que en un establecimiento educacional 

hubieren incurrido en alguna de las faltas graves o gravísimas establecidas como tales en los reglamentos 

internos de cada establecimiento, y que conlleven cancelación de la matrícula, o afecten gravemente la 

convivencia escolar, conforme a lo dispuesto en esta ley. 

 
La Directora deberá notificar la decisión de suspender al alumno, junto a sus fundamentos, por escrito al  

estudiante afectado y a su madre, padre o apoderado, según corresponda. En los procedimientos 

sancionatorios en los que se haya utilizado la medida cautelar de suspensión, habrá un plazo máximo de 

diez días hábiles para resolver, desde la respectiva notificación de la medida cautelar. En dichos 

procedimientos se deberán respetar los principios del debido proceso, tales como la presunción de 

inocencia, bilateralidad, derecho a presentar pruebas, entre otros. 

 
Contra la resolución que imponga el procedimiento establecido en los párrafos anteriores se podrá pedir la 

reconsideración de la medida dentro del plazo de cinco días contado desde la respectiva notificación, ante 

la misma autoridad, quien resolverá previa consulta al Consejo de Profesores, el que deberá pronunciarse 

por escrito. La interposición de la referida reconsideración ampliará el plazo de suspensión del alumno 

hasta culminar su tramitación. La imposición de la medida cautelar de suspensión no podrá ser 

considerada como sanción cuando resuelto el procedimiento se imponga una sanción más gravosa a la 

misma, como son la expulsión o la cancelación de la matrícula.". 

 
REGULACIONES REFERIDAS AL AMBITO DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

1. LA COMUNIDAD EDUCATIVA1: 

 
Los alumnos, alumnas, padres, madres, apoderados, profesionales y asistentes de la educación, así como 

los equipos docentes y directivos de los establecimientos educacionales serán los principales responsables 

de propiciar un clima escolar que promueva la buena convivencia, de manera de prevenir todo tipo de 

acoso escolar. (Art. 16 c Ley General Educación) 

 

COMPOSICIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO ESCOLAR Y COMITÉ DE 

BUENA CONVIVENCIA 

 

EL CONSEJO ESCOLAR2: 
a) Fundamentación: Consejo de carácter informativo y consultivo que promueve la participación de 

todos los miembros de la comunidad educativa en materias propias de la gestión del establecimiento.      

Este Consejo está integrado, a lo menos, por: 

 
1 Basado en el Art.16C de la Ley General de Educación. 
2Basado en los términos señalados en: a) Los Arts. 2° y 3° del Decreto 24 (11.03.2005) del Mineduc, “Reglamenta 

Consejos Escolares” y, b) En Art.15, inciso segundo, de la Ley General de Educación. 



 El Director del establecimiento, quien lo presidirá; 

 El sostenedor o un representante designado por él mediante documento escrito; 

 Un representante de Asistente de Educación; 

 Un docente elegido por los profesores del establecimiento, mediante procedimiento previamente 

establecido por éstos; 

 El presidente del Centro de Padres y Apoderados, y 

 El presidente del Centro de Alumnos en el caso que el establecimiento imparta Enseñanza Media. 

 Otros integrantes incluidos por el Rector del establecimiento o sugeridos por cualquier miembro del 

Comité, conforme a los procedimientos establecidos para ello en sus propias normativas. 

b)  El Consejo será consultado, a lo menos, en los siguientes aspectos: 

 Proyecto Educativo Institucional; 

 Promoción de la buena convivencia y prevención de toda forma de violencia física o psicológica, 

agresiones u hostigamientos en el ámbito de la comunidad educativa. 

 Programación anual y actividades extracurriculares; 

 Las metas del establecimiento y los proyectos de mejoramiento propuestos; 

c.- El Consejo sesionara como mínimo 3 veces al año (marzo- junio y noviembre) 

 
 

COMITÉ DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

 
a) Misión: Generar espacios e iniciativas que promuevan la convivencia escolar, incorporando 

alternativas y propuestas que sean representativas de los diversos estamentos que componen la 

comunidad educativa, previniendo toda forma de violencia física o psicológica; agresiones u 

hostigamientos. 

 
b) Configuración: El Comité será presidido por el Director del Establecimiento, coordinado por el 

Encargado de Convivencia Escolar y lo constituirán los siguientes integrantes3: 

 Subdirector/ Coordinador Administrativo Docente 

 Representante de los profesores (elegido por los docentes) 

 Orientador 

 Educador diferencial o psicopedagogo 

 Psicólogo 

 Representante de Asistentes de la Educación (elegido por los asistentes de la educación) 

 
c) Dinámica de sesiones: El comité sesionara ordinariamente, en lo posible quincenalmente, siendo su 

carácter consultivo y propositivo. Sus resoluciones tendrán calidad de propuestas para la Dirección 

del establecimiento, quien poseerá la atribución de aceptarlas, rechazarlas o modificarlas. 

d) Funciones: 

 Promover acciones, medidas y estrategias que favorezcan la convivencia escolar en el 

establecimiento. 

 Promover acciones, medidas y estrategias orientadas a prevenir las diversas manifestaciones de 

violencia entre los miembros de la comunidad educativa. 

 Elaborar, en conjunto con el Encargado de Convivencia Escolar, el Plan de Gestión para promover la 

buena convivencia y prevenir la violencia en el establecimiento. 

 Participar en la elaboración y actualización del Reglamento de Convivencia, de acuerdo al criterio 

formativo planteado en la política nacional y comunal de convivencia escolar. 

 Realizar reuniones de revisión y trabajos, manteniendo registros de cada uno de ellas. 

 Abordar situaciones emergentes que atenten contra la buena convivencia, dejando evidencia de éstos. 

 Participar en la elaboración de metas del establecimiento educacional y los proyectos de 

mejoramiento propuestos en el área de convivencia escolar. 

 Velar por la aplicación del debido proceso en cada una de las situaciones abordadas (toma de 

decisión). 

 Presentar al Director del establecimiento educacional, informe y propuesta de solución sobre acoso 

y/o situación de maltrato escolar trabajada. 

 
3Basado en los términos señalados en: a) Los Arts. 2° y 3° del Decreto 24 (11.03.2005) del Mineduc, “Reglamenta 
Consejos Escolares” y, b) En Art.15, inciso segundo, de la Ley General de Educación. 



 Socializar con todos los estamentos el Reglamento y Plan de Trabajo del Comité de Convivencia. 

 Participar en la elaboración y actualización del Proyecto Educativo Institucional, considerando la 

convivencia escolar como eje central. 

 Participar en la programación anual y en las actividades extracurriculares incorporando la 

convivencia escolar como eje central. 

 Presentar frente al Consejo Escolar plan de trabajo, avances y resultados. 

 

 El informe escrito de la gestión educativa del establecimiento que realiza el Director anualmente, 

antes de ser presentado a la comunidad educativa, y 

 La elaboración y las modificaciones al reglamento interno y de convivencia escolar del 

establecimiento. 

 El Consejo no podrá intervenir en funciones que sean de competencia de otros órganos del 

establecimiento educacional. 

 
 

3.-DEL ENCARGADA DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

a) Misión: Implementar y promover la política nacional de convivencia escolar a través del diseño e 

implementación de un plan de acción; con el apoyo y colaboración del Comité de Convivencia Escolar y 

del Consejo Escolar. 

b) Funciones del Encargado de Convivencia Escolar: 

 Asesorar al Director en el cumplimiento de la normativa en materias de convivencia escolar. 

 Conocer e implementar las orientaciones que entrega la Política de Convivencia Escolar. 

 Asumir el rol primario en la implementación de las medidas de convivencia escolar que 

determine el Consejo Escolar o el Comité de Convivencia Escolar. 

 Coordinar el Comité de Convivencia Escolar 

 Promover la participación de los estamentos institucionales en el Comité de Convivencia 

Escolar. 

 Colaborar con la elaboración del Plan de Gestión sobre Convivencia Escolar. 

 Promover el trabajo colaborativo entre actores de la comunidad educativa, en la elaboración, 

implementación y difusión de políticas de prevención, medidas pedagógicas y disciplinarias 

que fomentan la buena convivencia. 

 Evaluar el Plan de Gestión de Convivencia Escolar. 

 Proponer iniciativas de capacitación sobre promoción de la buena convivencia y manejo de 

situaciones de conflicto entre los diversos estamentos de la comunidad educativa. 

 
 

4.- Plan de Gestión de Convivencia Escolar. (PGCE) 

4.1. DEFINICION: 

 
Es el instrumento de planificación que contiene los compromisos de acción del establecimiento en 

materia de Convivencia Escolar, contemplando en los objetivos, destinatarios, responsables de la 

ejecución, plazos, recursos y formas de evaluación de todas las acciones de promoción de buena 

convivencia y prevención del maltrato. Todo lo anterior se consigna en un formato denominado: “Plan de           

Gestión de la Convivencia Escolar”, asignándole a este título el año de ejecución que corresponda. 

 
4.2. ESTRUCTURA: 

 
a)  En su estructura general, el PGCE comprende dos grandes esferas de acción: 

 
 Planes de Buena Convivencia: Dirigidos al desarrollo conjunto de conocimientos, habilidades, 

actitudes y valores que les permitan a todos los miembros de la comunidad escolar, en especial a los 



estudiantes, convivir armónicamente en sociedad. 

 
 Planes Preventivos: Dirigidos a regular o evitar conductas que puedan dañar la buena convivencia 

dentro de la comunidad educativa. 

 
b) Las acciones que se incluyen en el PGCE corresponden a campañas de sensibilización; diseño y 

difusión de normativas y protocolos de buena convivencia y prevención de faltas; aplicación de 

programas educativos que entreguen conocimientos, actitudes y destrezas que faciliten relaciones 

interpersonales armónicas; formación para la adquisición y ejercicio de habilidades para la resolución 

pacífica de conflictos; planes de capacitación y acciones de reconocimiento para  actitudes  y 

prácticas que favorezcan la buena convivencia o prevengan el maltrato. 

 
c) Los destinatarios de los planes y acciones de promoción de la buena convivencia y prevención del 

maltrato serán los estudiantes, padres y apoderados, personal del establecimiento educacional 

(docentes y no-docentes) y otros que pudieran ser invitados a participar. 

 

4.3.-ESTIMULOS A LA BUENA CONVIVENCIA ESCOLAR* 

 
El reconocimiento a los alumnos que ingresan a cuarto año Medio es la entrega de una piocha con la 

insignia del Colegio. 

Premios para estudiantes egresados de cuartos medios por su participación académica en las diferentes 

asignaturas de su curriculum. 

Cuadro de honor de los estudiantes del Colegio que se destaquen por su rendimiento académico y su 

puntualidad y asistencia a clases. 

 

 
 

4.4.- CONDUCTOS REGULARES INSTITUCIONALES* 

 

Para asuntos Académicos: 

 1. Profesor Jefe 

2. Profesor de asignatura(si es pertinente) 

3. Coordinador de Departamento 

4. Coordinadora Curricular 

Para asuntos Disciplinarios: 

 1. Profesor Jefe 

2. Coordinación de Formación y Convivencia Escolar/ coordinación Administrativa 

Docente. 

Para Convivencia Escolar: 

 1. Profesor Jefe 

2. Profesor de Asignatura 

3. Coordinador de Formación y Convivencia Escolar.  

4. Convivencia Escolar. 
 

 

 
 
 

5.- DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS QUE CONSTITUYEN FALTAS A LA BUENA 

CONVIVENCIA ESCOLAR, MEDIDAS DISCIPLINARIAS Y PROCEDIMIENTOS. 



 

5.1. CONCEPTO DE FALTA 

 

Corresponde a acciones u omisiones que configuren incumplimiento a los deberes que el 

establecimiento educacional ha determinado para sus miembros, los que se encuentran descritos en el 

Reglamento Interno y de Convivencia Escolar presente. 

 
- 

 

5.2. CONCEPTO DE MALTRATO ESCOLAR 

 Definición: Por lo anterior, se entiende por maltrato escolar cualquier acción u omisión, ya sea física 

o psicológica, realizada en forma escrita, oral, gestual, a través de imágenes, sonidos y/o formatos 

audiovisuales, gráficos, o a través de medios personales, electrónicos,  tecnológicos o cibernéticos, 

en contra de cualquier integrante de la comunidad educativa, con independencia del lugar en que se 

cometa, siempre que pueda: 

- Provocar el temor razonable al afectado de sufrir un menoscabo considerable en su integridad 

física o psíquica, su vida privada, su propiedad o en otros derechos fundamentales; 

- Crear un ambiente escolar hostil, intimidatorio, humillante o abusivo 

- Dificultar o impedir de cualquier manera su desarrollo o desempeño académico, afectivo, moral, 

intelectual, espiritual o físico. 

 

 

5.3. FORMAS ESPECIALMENTE GRAVES DE MALTRATO ESCOLAR 

a) El Acoso Escolar4:“Se entenderá por acoso escolar toda acción u omisión constitutiva de agresión u 

hostigamiento reiterado, realizada fuera o dentro del establecimiento educacional por estudiantes  

que, en forma individual o colectiva, atenten en contra de otro estudiante, valiéndose para ello de  

una situación de superioridad o de indefensión del estudiante afectado, que provoque en este último, 

maltrato, humillación o fundado temor de verse expuesto a un mal de carácter grave, ya sea por 

medios tecnológicos o cualquier otro medio, tomando en cuenta su edad y condición”. 

 

b) El Maltrato entre pares: Lo constituye cualquier tipo de violencia física o psicológica, cometida 

por cualquier medio contra un estudiante y ejecutada por otro estudiante, o contra un adulto 

ejecutada por otro adulto. 

 

c) El Maltrato de adulto a estudiante: Lo constituye cualquier tipo de violencia física o psicológica, 

cometida por cualquier medio en contra de un estudiante, realizada por quien detente una posición 

de autoridad, sea Sostenedor, Director, docente, asistente de la educación u otro, así como también 

la ejercida por parte de un adulto de la comunidad educativa en contra de un estudiante. 

 

d) El Maltrato por Discriminación: Lo constituye cualquier tipo de violencia física o psicológica, 

cometida por cualquier medio, contra un integrante de la comunidad educativa por causa de su nivel 

socioeconómico, etnia, religión, orientación sexual, nivel intelectual, características físicas, etc. 

 

e) El Maltrato a Profesionales de la Educación: Atendiendo a lo señalado el Art.8°bis de la Ley 

19.070 (Estatuto Docente), revestirá especial gravedad todo tipo de violencia física o psicológica 

cometida por cualquier medio, incluyendo tecnológicos y cibernéticos, en contra de los 

profesionales de la educación. 

 

5.4. TIPOS DE FALTAS 

 

 

4Art.16B, Ley General de Educación 



El Reglamento contemplará dos tipos generales de faltas: De responsabilidad (incumplir deberes 

asociados a la asistencia al establecimiento y el desempeño personal en las actividades institucionales) y 

faltas de conducta (incumplir de deberes de convivencia, realizar de conductas de maltrato y/o cometer 

conductas prohibidas) 

 
 

GRADUACIÓN DE FALTAS REGLAMENTARIAS 

 

3.1. FALTA LEVE: Actitudes y comportamientos que alteran la convivencia y/o los procesos de 

gestión institucional, pero que no involucran daño físico o psicológico a otros miembros de la 

comunidad. 

 

3.2. FALTA GRAVE: Actitudes y comportamientos que atenten contra la integridad psicológica 

de otro miembro de la comunidad educativa y del bien común, así como también acciones que afectan de 

modo significativo uno o más procesos de gestión institucional. 

 

3.3. FALTA GRAVÍSIMA: Actitudes y comportamientos que atenten significativamente contra la 

integridad física y psicológica de otros miembros de la comunidad educativa, agresiones sostenidas en el 

tiempo, conductas tipificadas como delito u otras conductas que limitan o impiden uno o más procesos 

de la gestión institucional. 

 
 

TABLA DE TIPIFICACION Y GRADUACION DE FALTAS REGLAMENTARIAS 

1. FALTAS DE RESPONSABILIDAD 

a) FALTAS LEVES: 
 Incumplir normas institucionales de presentación e higiene personal. 

 Presentar uniforme incompleto, desaseado o en mal estado, sin justificación. (Atenuante        

especial de falta para uniforme incompleto o en mal estado: ser alumno de escasos recursos o 

prioritario). 

 Usar prendas o accesorios no permitidos junto con el uniforme escolar. 

 Llegar atrasado a Clases y/o a las actividades organizadas, patrocinadas o supervisadas por el 

Establecimiento. 

 Permanecer en la sala de clases durante los recreos sin autorización. 

 Entregar fuera de plazo documentos oficiales5 del Establecimiento, tareas, trabajos u otros 

deberes fuera de plazo, sin justificación. 

 Usar la Agenda Escolar para fines distintos a los que está destinada. 

 Asistir a clases sin útiles escolares o, con útiles no aptos para la función que deben cumplir. 

(Atenuante especial de falta: ser alumno de escasos recursos o alumno prioritario) 

 Asistir a clases sin la Agenda del Establecimiento o medio de comunicación con el apoderado. 

 Devolver fuera de plazo materiales, útiles, libros, equipos, etc. solicitados al Establecimiento. 

 Dejar mobiliario o instrumental asignado sin ordenar o guardar después de su utilización. 

 

b) FALTAS GRAVES: 
 

 Asistir al Establecimiento sin uniforme de manera injustificada, en reiteradas ocasiones. En 

casos excepcionales de clima severo u otra causa accidental que impida uso correcto de 

uniforme, la dirección tomará la decisión con criterio correspondiente. 

 Estar injustificadamente ausente de clases durante la jornada escolar y/o actividades extra 

programáticas, encontrándose presente en el Establecimiento. 

 

5
Ver tabla de ejemplos al final del presente artículo del Reglamento. 



 Llegar atrasado a Clases y/o a las actividades organizadas, patrocinadas o supervisadas por el 

Establecimiento en reiteradas ocasiones. 

 Entregar fuera de plazo documentos oficiales6 del Establecimiento, tareas, trabajos u otros 

deberes fuera de plazo, sin justificación, en reiteradas ocasiones (3 o más) 

 Abandonar sin autorización la locación de la actividad lectiva (sala, taller, laboratorio, etc.) 

durante el horario de clase o en los cambios de hora. 

 Omitir la devolución de materiales, útiles, libros, equipos, mobiliario, etc. del Establecimiento. 

 Dañar deliberadamente la Agenda Escolar. 

 Dañar los materiales, útiles, libros, equipos, mobiliario, instrumental y/o dependencias del 

Establecimiento por uso incorrecto de estos. Incluir documentos como guías o pruebas. 

 Usar o manipular en actividades escolares, sin autorización, instrumentos, equipos, 

herramientas, materiales, de cualquier naturaleza7 que no hayan sido requeridos por la persona 

a cargo. 

 Incumplir injustificadamente compromisos de asistencia, representación y/o apoyos contraídos 

frente a actividades escolares especiales, extraprogramáticas u otras coordinadas o patrocinadas 

por el establecimiento. 

 Promover, realizar y/o incitar el incumplimiento de normas institucionales de uso de uniforme, 

aseo, higiene y/o presentación personal. 

 Promover, realizar y /o incitar al uso de prendas o accesorios no permitidos según las 

características de la actividad realizada en el Establecimiento y/o en su representación. 

 

c) FALTAS GRAVÍSIMAS: 
 Promover, realizar y/o incitar la fuga del Establecimiento o de actividades organizadas, 

coordinadas, patrocinadas o supervisadas por éste. 

 Ejecutar y/o promover la inasistencia a clases sin autorización del apoderado (“cimarra”). 

 Dañar deliberadamente el libro de clases u otros documentos institucionales. 

 

4.2. FALTAS DE CONDUCTA: 

a) FALTAS LEVES: 
 Incumplir normas de cortesía, pudor y urbanidad en el Establecimiento.8 Incumplir las fórmulas 

de respeto establecidas para los símbolos y valores: religiosos, patrios, institucionales, etc. 

presentes en el Establecimiento. 

 Ingresar a lugares no autorizados o no permitidos del Establecimiento (sólo  personal 

autorizado) debidamente señalados. 

 Incurrir en conductas disruptivas9 durante la realización de clases, actos, ceremonias y/o 

formaciones. 

 Usar lenguaje grosero, vulgar o despectivo como formato comunicacional o reacción impulsiva 

(sin dirigirlo como insulto hacia otro) (atenuante especial, que el estudiante cuente con 

diagnóstico de síndrome de tourette, trastorno psiquiátrico, o sintomatología secundaria) 

 Botar o estropear comida en buen estado. 

 Tirar papeles o desperdicios al piso o desecharlos en lugares no destinados para tales efectos. 

 Acciones de connotación sexual: individual, de pareja o grupal, dentro del Establecimiento, 

como también en actividades programadas o de representación de éste. 

b) FALTAS GRAVES: 
 Escribir, dibujar, hacer citas o símbolos ajenos al desarrollo de una actividad escolar donde se 

incluya cualquier elemento que posea connotaciones ofensivas. 

 Desobedecer a las indicaciones o instrucciones (pedagógicas, de seguridad, de higiene, de 

comportamiento) impartidas por un funcionario del Establecimiento. 

 Incumplir las indicaciones o acuerdos comprometidos en un Protocolo de convivencia escolar. 

 Realizar actos o gestos genéricos de carácter discriminatorio a través de cualquier medio10 

(Dirigidos a uno o más integrantes de la comunidad educativa en particular). 

 
6
Ver tabla de ejemplos al final del presente artículo del Reglamento. 
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Ver tabla de ejemplos al final del presente artículo del Reglamento. 
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 Realizar gestos y/o comentarios que impliquen degradación de la sexualidad humana. 

 Conductas, juegos violentos, golpes, zancadillas, empujones u otros que presenten una alta 

probabilidad de provocar lesiones. 

 Promover, conductas disruptivas durante la realización de clases, actos, ceremonias y/o 

formaciones. 

 Omitir, mentir y/o tergiversar situaciones al ofrecer testimonio sobre acontecimientos que 

afecten la convivencia escolar 

 

FALTAS GRAVÍSIMAS 
 Registrar y/o difundir a través de cualquier medio, conductas de maltrato y otras acciones en 

contra de uno o más miembros de la comunidad escolar. 

 Registrar y/o divulgar, por cualquier medio, contenidos, imágenes, audio, video, textos, etc., 

privados de cualquier miembro de la comunidad escolar, sin autorización y/o que pudiera 

menoscabar su imagen o la de la Institución. 

 Obstaculizar o impedir el reporte una situación de maltrato escolar. 

 Incumplir las medidas pedagógicas y/o disciplinarias que se le hayan impuesto al alumno por la 

comisión de falta(s) reglamentaria(s). 

 Utilizar sin autorización de la Dirección el nombre, insignia o logos asociados al 

Establecimiento. 

 Mantener accesible cualquier objeto, instrumento, documento, resumen, material, etc. cuya vista 

o uso se encuentre prohibido en situación de evaluación escolar. 

 Hurtar objetos y/o valores encontrados dentro del recinto del Establecimiento o en las 

locaciones de actividades realizadas o patrocinadas por la Institución. 

 Registrar y difundir, sin autorización de las autoridades escolares que corresponda, en cualquier 

tipo de medio, de manera total o parcial, clases, evaluaciones, reuniones o entrevistas del 

Establecimiento. 

 Intercambiar o suplantar la identidad en cualquier actividad escolar, o en aquellas patrocinadas 

por el establecimiento. 

 Difundir a través de cualquier medio mensajes ofensivos a la dignidad de cualquier miembro de 

la Comunidad Escolar 

 Promover el maltrato y/o la discriminación, en cualquiera de sus formas, entre los miembros de 

la comunidad escolar. 

 Maltratar física11, verbal o psicológicamente12, a través de cualquier medio, a cualquier 

integrante de la comunidad escolar (Ley de Violencia Escolar 20.536) 

 Degradar, a través de cualquier medio, símbolos y valores: religiosos, patrios, institucionales, 

etc. presentes en el Establecimiento 

 Realizar cualquier tipo de actividad de recaudación de fondos, venta de objetos presencial o 

remota (virtual), campañas u otros similares, utilizando el nombre y  logo de la Institución, sin 

la autorización de la Dirección. 

 Realizar cualquier acto, independientemente del medio utilizado para ello, que implique daño 

físico o psicológico a un funcionario del establecimiento. 

 Promover y / o incitar conductas que provoquen daño físico y/o psicológico a otros. 

 Usar elementos digitales y servicios informáticos para realizar actos que atenten contra la moral 

y las buenas costumbres. 

 Esconder, sustraer, destruir, adulterar, falsificar documentos escolares de cualquier tipo. 

 Falsificar firmas en documentos escolares de cualquier tipo. 

 Ejecutar prácticas prohibidas13 para enfrentar situaciones de evaluación escolar. 

 Dañar  intencionalmente materiales, útiles, libros, equipos, mobiliario, instrumental y/o 

dependencias del Establecimiento (“vandalismo”). 

 Impedir intencionalmente, a través de cualquier medio, la realización de uno o más actividades 

institucionales. 

 Promover, introducir, distribuir y/o manejar material pornográfico. 

 Realizar actos sexuales en el Establecimiento o en actividades vinculadas a este. 
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Ver tabla de ejemplos al final del presente artículo del Reglamento. 
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Ver tabla de ejemplos al final del presente artículo del Reglamento. 

12
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 Realizar cualquiera de las conductas descritas a continuación dentro del establecimiento o en 

cualquier actividad organizada o coordinada patrocinadas o supervisadas por el 

Establecimiento: 

- Portar, promover el consumo, vender y/o consumir alcohol al interior del establecimiento o 

en actividades organizadas, coordinadas por éste. 

- Portar, promover el consumo, vender y/o consumir tabaco al interior del establecimiento o 

en actividades organizadas, coordinadas por éste. 

- Portar, promover el consumo, vender y/o consumir drogas (incluyendo medicamentos 

psicoactivos sin prescripción médica y o receta) 

- Presentarse al establecimiento o en actividades organizadas, coordinadas, patrocinadas o 

supervisadas por éste bajo la influencia del alcohol, drogas o medicamentos psicoactivos (no 

prescritos por un profesional autorizado). 

 Cometer un acto constitutivo de delito14 conforme a los términos establecidos en el Código 

Penal Chileno.(Ley de Responsabilidad Penal Adolescente 20.084 y Ley de Violencia Escolar 

20.536) 

 TABLA DE EJEMPLOS: 
 

- Ejs de documentos oficiales del Establecimiento: Pruebas, informes educacionales, 

comunicaciones enviadas en la agenda escolar, circulares, cartas, oficios, evaluaciones, 

solicitudes de permisos, acuse recibos, informes, certificados, justificativos, citaciones, libro de 

clases, formatos de registro oficiales, otros documentos que procedan, otros. 

- Ejs de instrumentos, equipos, materiales, etc que podrían no estar permitidos en 

determinadas actividades: Tablets, computadores, celulares, audífonos, cámaras fotográficas, 

filmadoras, radios, juegos de salón o electrónicos, herramientas y/o insumos de talleres, útiles 

o materiales escolares no requeridos en la actividad que se está realizando, cuchillos 

cartoneros, otros. 

- Ejs de Normas de cortesía, pudor y urbanidad: Fórmulas institucionales de saludo, despedida, 

formulación de peticiones, expresión de pesar, presentación de disculpas, expresión de 

agradecimiento, respeto de turnos, cumplimiento de normas de uso de servicios escolares, 

realización de actividades de higiene personal en los lugares establecidos para ello, otros. 

- Ejs de conductas disruptivas: Pararse o desplazarse sin autorización, hablar o reírse en 

situaciones que requieren silencio, hacer ruidos molestos, realizar gestos no autorizados, 

entorpecer acciones institucionales, realizar con lentitud intencional simulacros de 

emergencias, otros. 

- Ejs de tipos de medios a través de los cuales se podrían realizar actos violentos o comunicar 

contenidos agresivos: Uso del propio cuerpo; uso de objetos; uso de medios orales, escritos, 

gráficos, visuales, audiovisuales, electrónicos, digitales, virtuales, multimedia, redes sociales, 

otros. 

- Ejs de maltrato físico: Todo tipo de conductas que puedan provocar lesiones de algún grado en 

otro, tales como golpear, dar puntapiés, usar objetos para generar daños en otro, otros. 

- Ejs de maltrato psicológico: Todo tipo de conductas que puedan ofender o provocar reacciones 

emocionales de dolor en otros, tales como insultar, proferir burlas o contenidos hirientes, 

calumniar, humillar, amenazar, chantajear, intimidar, otros. 

- Ejs. Prácticas prohibidas en procesos de evaluación: copiar, plagiar, acceder a los 

instrumentos de evaluación y/o a las respuestas de las pruebas antes de que sean aplicadas, 

proporcionar ayuda no permitida a otra persona que está siendo evaluada, consultar 

información o respuestas a través de medios no autorizados, usar sustancias prohibidas para 

ejecutar u obtener ventajas en el proceso evaluativo, otros. 

- Ejs de delitos: Porte y uso de armas o explosivos, robos, hurtos, tráfico de drogas, lesiones 

constitutivas de delito, abuso sexual, pornografía infantil, otros. 
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5. CRITERIOS ESPECIALES DE LAS FALTAS CONSTITUTIVAS DE DELITO 

5.1. Se encuentra totalmente prohibido a todo miembro de la comunidad educativa incurrir en acciones u 

omisiones tipificadas por el Código Penal Chileno en la calidad de delito dentro del establecimiento o en 

actividades patrocinadas, supervisadas o coordinadas por este. 

5.2. La comisión de un presunto delito, por parte de un miembro de la comunidad educativa, se 

denunciará a las autoridades públicas que corresponda, considerando la calidad de imputabilidad penal 

del presunto autor del hecho. 

5.3. Sin perjuicio de lo anterior, la situación denunciada y sus implicancias serán evaluadas por el Comité 

de Convivencia, en conjunto con la Dirección del establecimiento, con objeto de establecer las acciones 

que corresponda tomar dentro del ámbito de competencia institucional en estas materias. 

 

6. CRITERIOS ESPECIALES EN LA EDUCACIÓN PARVULARIA 

 
6.1. Aquella conductas que pudieran cometer los alumnos de educación parvularia, en las cuales se 

manifiesten faltas tipificadas en el Art.4 del presente Título, serán calificadas atendiendo prioritariamente 

al nivel de desarrollo físico, cognitivo, emocional y social de los estudiantes de este nivel. 

 

6.2. En virtud de lo anterior, las infracciones reglamentarias de los Pre-escolares sólo contemplarán las 

categorías “leve” y “grave”. 

 

6.3. Por ello: 

a) Todo comportamiento de un pre-escolar contemplado en la categoría de “falta gravísima” 

establecida en el Art.4 del presente Título será considerado, para todos los efectos que corresponda, 

como falta “grave”. 

b) Todo comportamiento de un pre-escolar contemplado en la categoría de “falta grave” establecida en 

el Art.4 del presente Título conservará tal calificación. 

c) Todo comportamiento de un pre-escolar contemplado en la categoría de “falta leve” establecida en el 

Art.4 del presente Título conservará tal calificación. 

 
6.4. En relación a las medidas a adoptar, no se podrá aplicar medidas disciplinarias a los párvulos, 

debiendo adoptar únicamente medidas formativas. 

 
 
 

7. CRITERIOS ADICIONALES PARA LA EDUCACIÓN ESPECIAL 

 
7.1. Aquella conductas que pudieran cometer los alumnos de educación especial, en las cuales se 

manifiesten faltas tipificadas en el Art.4 del presente Título, serán consideradas conforme al nivel de 

gravedad asignado en dicho artículo: “Leve”, grave” o “gravísima”. 

 

7.2. No obstante lo anterior, en el caso de estos estudiantes, quién esté a cargo del procedimiento de 

investigación y/o resolución deberá ponderar, con especial énfasis, las atenuantes físicas, cognitivas, 

emocionales y/o sociales que pudieran estar presentes en el supuesto autor de la falta. Lo anterior, con 

objeto de proponer resoluciones que se adecúen a las necesidades educativas especiales que 

correspondan para cada caso en particular. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

8. FALTAS REGLAMENTARIAS DE LOS PADRES Y APODERADOS 



 

Se considerará falta reglamentaria de un padre o apoderado cuando se establezca que este: 

 
a) Incumpla parcial o totalmente los deberes del apoderado señalados en el presente Reglamento u otras  

normativas presentes y/o futuras que, acorde con la legalidad vigente, el establecimiento deba 

establecer. 

 
b) Incumpla parcial o totalmente los deberes del apoderado señalados en el reglamento interno o en los 

instrumentos definidos por el Establecimiento Educacional 

 
 

c) Maltrate verbal, física o psicológicamente, a través de cualquier medio, a uno o más integrantes de la 

comunidad escolar 

 
d) Se considerará como falta de especial gravedad si el incumplimiento de deberes del apoderado afecta 

directamente el proceso educativo de su pupilo, tales como: Traer a los alumnos menores atrasados o  

sin los útiles requeridos a clases; olvidar firmas de autorizaciones para actividades educativas extra 

programáticas; hacer faltar a clases a su pupilo de manera injustificada; oponerse injustificadamente 

al cumplimiento de medidas disciplinarias o pedagógicas aplicadas a su pupilo, etc. 

 
 

9. FALTAS REGLAMENTARIAS DE LOS FUNCIONARIOS DEL 

ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL 

 
Se considerará falta reglamentaria de un funcionario cuando se establezca que este: 

 
a) Incumpla parcial o totalmente los deberes y funciones designados por la dirección del 

establecimiento y/o definidos en los acuerdos establecidos por el Sostenedor. 

b) Incumpla parcial o totalmente los deberes señalados en el Reglamento Interno u otras normativas, 

presentes y/o futuras, que el establecimiento deba establecer conforme a la legislación vigente. 

c) Incumpla parcial o totalmente los deberes establecidos en los artículos del Estatuto Docente y/o Ley 

General de Educación y/o Código del Trabajo que le sean aplicables en virtud de su cargo o 

profesión. 

d) Maltrate verbal, física o psicológicamente, a través de cualquier medio, a uno o más integrantes de la 

comunidad escolar. Se considerará falta de especial gravedad si el maltrato se presenta contra un 

estudiante. 

 

6.-PROCEDIMIENTOS  DE   GESTIÓN   COLABORATIVA   DE   CONFLICTOS: 

MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN 

El Colegio cuenta con las alternativas de resolución no violenta de conflictos, a través de la Negociación, 

el Arbitraje y la Mediación Escolar. A esta instancia, los involucrados(as) podrán acudir de manera 

voluntaria o derivados por parte de la Dirección, Subdirección , Coordinación Administrativa Docente o 

Docente. Se excluyen de esta opción, las situaciones de violencia física moderada a grave. 

La Negociación y el Arbitraje lo puede realizar un funcionario con los involucrados. La Mediación la 

realiza el Encargado de Convivencia Escolar. Si no resultan los dos primeros, se realiza una Mediación no 

voluntaria. 

La mediación voluntaria tiene 3 objetivos: 

Identificar bien el problema, a menudo en los estudiantes no está claro. 

Identificar responsabilidades. A veces es compartido. 

Buscar acuerdos y compromisos 

5.9.6.- Estrategias de prevención y protocolos de actuación frente a situaciones de maltrato o acoso 

escolar o violencia entre miembros de la comunidad: 



Se realizan charlas a los apoderados de parte del psicólogo del Colegio. 

Se realizan charlas a los estudiantes a través de ppt de parte de la encargada de convivencia escolar y el 

Director del colegio. Además con organismos externos especializados en el tema. 

Se realizan a lo menos 4 actividades de convivencia escolar. 

Se crea un espacio recreativo en post de mejorar la convivencia escolar. 

Capacitación a funcionarios sobre convivencia escolar.(Ley de Desarrollo Profesional Docente 20.903 

del 2016). 

Campeonatos deportivos llamados “campeonato de convivencia” 

Ver protocolos insertos en el presente reglamento interno. 

 
5.9.7.- Instancias de participación y mecanismos de coordinación al interior del Colegio: 

1.-Consagrada en nuestra Constitución Política, el derecho a asociarse está presente en nuestro manual de 

convivencia escolar. Nuestros alumnos y alumnas tienen el derecho para elegir organizaciones siempre y 

cuando cuenten con el acompañamiento y consenso de la Dirección del Establecimiento, que, analizada la 

propuesta, dará las facilidades del caso para la realización de tales proyectos. 

2..-Reconocemos y promovemos la existencia de un Centro de Estudiantes que tenga una sana autonomía 

y que será apoyado por un asesor (Profesor o Profesora) propuesto por la directiva y ratificado por la 

Dirección. En ésta pueden participar los alumnos y alumnas desde 5° Básico en adelante. Los alumnos 

más pequeños también pueden organizarse. Es obligación de la directiva electa presentar un Plan de 

trabajo a la Dirección del Colegio y a las bases estudiantiles. 

3.-Reconocemos y promovemos la existencia del Consejo Escolar que sesionará al menos cuatro veces al 

año y que representará a todos los estamentos de la comunidad. Sus actas deberán ser publicadas y podrán 

ser requeridas por cualquier miembro de la comunidad 

4.-Reconocemos y promovemos el Centro General de Padres y Apoderados, que elegirá su directiva cada 

2 años de forma autónoma. Será obligación del Centro de Padres rendir cuentas públicas de su gestión 

antes de nuevas elecciones. Es obligación de la directiva electa presentar un Plan de trabajo al Director,  

Equipo de Gestión y a los delegados de curso. 

5.-El día 30 de mayo es el plazo anual para la constitución de todas las agrupaciones antes mencionadas. 

6.-Estategias de Prevención y protocolos de actuación frente a situaciones de maltrato, acoso 

escolar o violencia entre los miembros de la comunidad. 

7.- Regulaciones relativas a la existencia y funcionamiento de Instancias de participación y los 

mecanismos de coordinación entre estas y los establecimientos 



PROTOCOLO N ° 1.- DE ACTUACION FRENTE A SOSPECHA O 

DETECCIÓN DE VULNERACIÓN DE DERECHOS DE ESTUDIANTES 
 

 

 

 
Colegio San Ignacio 

RBD 1795-7 

Dependencia Particular-subvencionado 

Niveles de educación 
que imparte 

Parvulario- Educación Básica- Educación Media 

Comuna, Región Viña del Mar, Valparaíso 

 

 
 

I. CONCEPTUALIZACIÓN 

 

1-Qué entenderemos por Vulneración de Derechos 

 
El Colegio San Ignacio de Viña del Mar entenderá como vulneración de derechos las conductas 

u omisiones que transgreden o dañan la dignidad de los niños y niñas, su integridad física, psíquica,  

emocional, sexual o psicológica; en concordancia con las declaraciones y orientaciones de la Convención 

Internacional de los Derechos de los Niños y la Normativa Nacional Vigente. La Ley N° 19.968 que crea 

los tribunales de Familia, plantea que será esta tribunal el que abordará los hechos en los cuales aparezcan 

vulnerados los derechos  de los niños y niñas, así como también las causas relativas a maltrato infantil, no 

constitutivos de delito, por ejemplo, abandono o negligencia grave y reiterada por  parte del apoderado 

que afecte al menor. 

 
Esto se manifiesta en: 

No atender a las necesidades físicas básicas como alimentación, vestuario, vivienda, etc. 

No proporcionar atención médica básica. 

No brindar protección y/o exponer al niño o niña ante situaciones de peligro. 

No atender a las necesidades psicológicas o emocionales. 

Ejecutar abandono, y/o cuando se le exponga al niño o niña a hechos de violencia o de uso de 

drogas. 

 

II. Maltratos 

 
 

Se entenderá por maltrato: “cualquier forma de perjuicio, omisión o abuso físico, mental o descuido o 

trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mientras la niña o niño se 

encuentre bajo la custodia de los padres, de un representante legal o cualquier otra persona que lo  

tenga a su cargo”. 

2.1 Tipologías de Maltrato 

2.1.1 Abuso Sexual 

Se refiere a situaciones constitutivas de delito en que un adulto(a), utiliza la coerción, violencia, 

seducción, el chantaje, las amenazas y/o la manipulación psicológica para involucrar a un niño o niña en 



actividades sexuales de cualquier índole (Aron A., 2002). 

 
Expresiones del abuso sexual 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Indicadores de abuso sexual 

 Área física Área conductual y emocional Área sexual  

 Quejas de dolor, picazón o 

heridas en la zona genital  o 

anal. 

Cambios bruscos de conducta: - 

De introvertido y pasivo se 

comporta inquieto y agresivo. - 

De conversador y extrovertido 

se comporta retraído, solitario y 

silencioso. 

Conocimiento sexual precoz, ya 

sea un lenguaje y/o 

comportamiento que denotan el 

manejo de conocimiento 

detallado y específico en 

relación a conductas sexuales de 

los adultos o relato de historias 

de connotación sexual. 

 

 Ropa interior rasgada, 

manchada y/o ensangrentada 

Aparición de temores repentinos 

e infundados. 

Interacción sexualizada con 

otras personas. 

 

 Sangramiento y/o presencia de 

secreciones al orinar 

Miedo a estar solo, a alguna 

persona o género en especial 

(por lo general adultos). 

Dibujos sexualmente explícitos  

 Irritación en zona genital o anal. Rechazo a alguien en forma 

repentina. 

Conducta de autoestimulación 

compulsiva y frecuente. 

 

 Infecciones urinarias frecuentes Rechazo a  las  caricias  y/o  a 

cualquier tipo contacto físico. 

Actitud seductora y/o erotizada  

 Enfermedades de transmisión 

sexual en genitales, ano, boca 

(herpes, gonorrea, entre otras). 

Resistencia a desnudarse 

bañarse y/o a ser mudado. 

y Erotización de relaciones y 

objetos no sexuales. 

 

 Dificultades 

sentarse. 

para andar y Llantos frecuentes 

Angustia de separación 

Agresión sexual hacia otros 

niños. 

 

 Pérdida de  control  de  esfínter 

y/o vesical. 

Resistencia   a   estar   con   un 

adulto  en  particular  o  en  un 

Involucración de otros niños(as) 

en juegos sexuales no esperados 
 

 

Con contacto físico Sin contacto físico 

Manoseos o tocaciones de las partes íntimas del 

niño(a). 

Insinuaciones verbales con connotación sexual. 

Masturbación del niño(a) o estimulación genital 

directa. 

Relatos con contenidos de connotación sexual 

Solicitar u obligar al niño(a) que estimule 

oralmente los genitales del adulto(a) o bien que se 

los toque 

Conductas exhibicionistas (exhibirse desnudo o 

masturbarse frente a un niño(a). 

Incitar a 

actividades 

animales. 

los(as) niños(as) 

sexuales con 

a 

otras 

participar 

personas 

en 

o 

Conductas voyeristas (solicitar a un niño(a) que 

se desnude y/o asuma posiciones eróticas para 

observarlo) 

Penetración en la vagina, ano o boca, en 

cualquiera de sus variantes (con partes del cuerpo, 

objetos, etc.). 

Exponer al 

pornográfico. 

niño(a) a observar material 

Besos en la boca con introducción de lengua por 

parte de un adulto 

Uso de un lenguaje sexual por parte del adulto 

delante de los niños y niñas 

 Incitar al niño(a) a observar actos sexuales entre 

dos personas o más personas o a presenciar 

abusos sexuales hacia otros niños(as). 

Utilizar al niño(a) en la producción de material 

pornográfico 

Promover la explotación sexual comercial infantil 

 



  lugar específico (casa o jardín 

infantil). 

para la edad.  

 Somatizaciones que son signos 

de angustia (dolores 

abdominales, fatiga crónica, 

migraña, trastornos del sueño y 

apetito). 

Trastornos del sueño 

(pesadillas, terrores nocturnos) 

y/o alimentación 

  

  Besos en la boca con 

introducción de lengua. 

 

2.1.2 Maltrato físico 

 
Se refiere a toda conducta no accidental, por parte de un adulto(a), que provoque daño físico, lesión o 

enfermedad en el niño(a). La intensidad del daño que produce el maltrato va del dolor sin huella física 

visible hasta lesiones graves que pueden causar limitaciones, discapacidades o incluso la muerte. 

Algunas expresiones de maltrato físico 

 

 

 

 

 

 

Indicadores de maltrato físico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
2.1.3 Negligencia parental 

 
Se refiere a situaciones en que los padres o cuidadores a cargo, estando en condiciones de hacerlo, no dan 

el cuidado y protección que las niñas, niños y adolescentes  necesitan para su desarrollo, por lo tanto 

dejan de responder a las necesidades básicas de estos. 

 
Expresiones de Negligencia parental 

 Enfermedades reiteradas sin tratamiento médico Sin controles niño sano  

 Escasa higiene y/o aseo personal y vestimenta Ropa sucia o inadecuada para el clima  

 

Empujar Golpear de puño/pie Quemar Cortar 

Zamarrear Pellizcar Morder Amarrar 

Lanzar objetos Tirar pelos/orejas   

 

Con señal física en el cuerpo Sin señal física en el cuerpo 

Moretones Quejas de dolor en el cuerpo 

Rasguños Relatos de agresión física por parte del niño(a) 

Quemaduras Cambios bruscos de conductas: De introvertido y 

pasivo se comporta inquieto y agresivo. De 

conversador y extrovertido se comporta retraído, 

solitario y silencioso 

Quebraduras Temor al contacto físico 

Cortes  

Cicatrices 

Lesiones accidentales reiterativas 

 



Atrasos reiterados en el ingreso del alumno al 

colegio o retiro al término de la jornada escolar. 

Niños (a) permanece sin presencia de adultos en 

el hogar 
 

Intoxicación por ingesta de productos tóxicos Niño (a) circula solo por la calle, entre otros. 
 

Inasistencia a clases sin justificación Atrasos reiterados del alumno al inicio de la 

jornada escolar 
 

Indicadores de Negligencia 

Descuido en los cuidados y/o atención de salud oportuna según la enfermedad o accidente. 

Descuido en la higiene y/o presentación personal. 

Retiro tardío o no retiro del niño(a) del colegio. 

Niño (a) es retirado (a) en estado de ebriedad o bajo los efectos de drogas. 

Niño (a) es retirado(a) por personas no autorizadas. 

Niño (a) ingiere productos tóxicos (medicamentos, cloro etc) 

Niño (a) duerme sin supervisión de un adulto en el establecimiento. 

Niño (a) sale del hogar y/o establecimiento sin supervisión de un adulto, entre otros. 

 
 

2.1.4 Maltrato psicológico 
 

El Maltrato Psicológico se refiere al hostigamiento verbal habitual a un niño(a) a través de insultos, 

críticas, descalificaciones, ridiculizaciones, amenazas, amedrentamientos, constante bloqueo de 

iniciativas infantiles, rechazo implícito y explícito. 

 

 
Expresiones de maltrato psicológico 

 

Insultos Descalificaciones 

Manipulaciones Exceso de control y/o exigencia 

Agresiones verbales Atemorizar 

Culpar Ridiculizar 

Humillar Amenazar 

Falta de estimulación Relación ambivalente/desapego 

 
Indicadores de maltrato psicológico 

 

Se muestra triste o angustiado 
 

Se observa a sus adultos cercanos descalificando y/o agrediendo verbalmente al niño(a). 
 

Autoagresiones 
 

 



 Poca estimulación en su desarrollo integral.  
 

 

Rechazo a un adulto. 

Adulto distante emocionalmente. 

Niño(a) relata agresiones verbales por parte de un adulto. 

Se muestra preocupado cuando otros niños(as) lloran. 

Parece tener miedo a sus cuidadores o no quiere volver a la casa. 

Se auto descalifica. 

Niño(a) no reconoce que ha sido víctima de maltrato, sino que menciona que se ha portado mal. 

Problemas de atención y concentración/ Se observa hiperactivo/hiper-vigilante. 

 
 

2.1.5 Niño(a) testigo de Violencia intrafamiliar (VIF) 

 
Ser testigo involucra la experiencia de niñas y niños que son espectadores directos o indirectos de 

maltrato entre los padres, hacia la madre el padre o hacia algún otro miembro de la familia. Ser testigo de 

violencia podría evidenciar que el niño o niña está emocionalmente involucrado. El ser testigo podría 

hacer creer al niño o niña la posibilidad de ser directamente maltratado, abandonado o que alguno de sus 

padres muera. 

 
Expresiones de Violencia intrafamiliar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Indicadores del niño (a) testigo de VIF 

 Niño (a) de relato de episodio de VIF.  

Familia o terceros entregan antecedentes de violencia intrafamiliar. 

Niño (a) tiende a culparse cada vez que la madre u otro familiar está enojado (a). 

Se sienten responsables de la seguridad de su madre u otro familiar. 

 

Violencia física Violencia Psicológica 

 

Empujar, tirar objetos, tirar el pelo, zamarreos, 

golpes, etc. 

 

Descalificar, gritar, insultar, menospreciar, 

ridiculizar, restringir amistades, amenazas de 

quitar a los hijos, amenazas de muerte y/o suicido 

Violencia económica Violencia sexual 

Control sobre el dinero propio y de la víctima, 

presión para que entregue sus ingresos, restricción 

para que trabaje, prohibición de adquisición de 

bienes materiales. 

Obligación para tener relaciones sexuales o 

contacto sexual humillante 

 



 Somatizaciones.  

 Irritabilidad.  

 Alta ansiedad y miedo ante la espera del próximo episodio violento.  

 Cambios bruscos en el estado de ánimo y/o conducta.  

 
 

III. ETAPAS Y PROCEDIMIENTOS DE ACTIVACIÓN DEL PROTOCOLO FRENTE A LA 

CERTEZA DE UNA VULNERACIÓN DE DERECHOS. 

Para el logro de una intervención eficiente y eficaz se dispondrá de 4 etapas concernientes a la activación 

de este protocolo: 

 

- Etapa 1: Detección 

- Etapa 2: Intervención 

- Etapa 3: Seguimiento 

- Etapa 4: Cierre 

 

Etapa 1: Detección 

 
1) La etapa de detección permite acoger, notificar y activar las redes de apoyo necesario para el 

estudiante que ha sido vulnerado. En primera instancia escuchar, validar su vivencia, sin 

interrogarlo ni poder en duda su relato ni solicitar que lo realice de nuevo, evitar comentarios, 

gestos y juicios. 

 

Una vez tomado el testimonio del estudiante informar a Coordinador de Formación y 

Convivencia escolar quien abrirá acta y derivará a   Encargada de Convivencia Escolar para que 

haga la gestión correspondiente a la OPD (Oficina de promoción y protección de la infancia). 

En caso de existir señales físicas o quejas de dolor, el encargado de saludo del establecimiento 

es responsable de trasladar al niño, niña o adolescente a un centro asistencial para una revisión 

médica, paralelo a esto informar la familia que fue retirado del establecimiento educacional para 

la revisión médica. 

 
2) Judicialización del caso: Esta acción se va a desarrollar en casos donde se observen indicadores     

vulneraciones graves de derechos, como lo son lesiones físicas, abuso sexual infantil o VIF. 

Como institución educativa tenemos la obligación de DENUNCIAR, comunicar de estos hechos 

a organismo correspondiente, en un plazo legal de 24 horas desde que se toma conocimiento de 

los hechos. (Artículo 176, Código Civil Penal). Esta denuncia debe ser interpuesta por el Rector 

del establecimiento. 

 

Etapa 2: Intervención 

 
1) Comunicación a la familia: en esta etapa se citará al apoderado o adulto responsable del 

estudiante para informar la situación ocurrida y los procedimientos que se llevaron a cabo en 

base al testimonio relatado por este. Se implementará entrevista en profundidad con la familia, 

para identificar factores de riesgo y protectores que existen en el entorno, en conjunto con el 

adulto responsable y el niño, niña o adolescente. Esta entrevista debe ser desarrollada por el 

Profesor jefe y/o Orientadora de nivel y Directora del Establecimiento. 

 

2) Comunicación interna: en esta etapa, en caso del que profesor jefe no haya recibido el relato, 



se le comunicará a él para que esté al tanto de la situación que acoge al estudiante y su familia. 

Cabe señalar que se debe mantener una confidencialidad con la información que se entregará. 

 

Etapa 3: Seguimiento 

 
Este es un proceso continuo y sistemático que permite obtener retroalimentación permanente sobre cómo 

se va avanzando en el cumplimiento de las acciones de intervención acordados, o bien, ver la necesidad 

de generar nuevas estrategias, además de mantener visibilizado al niño(a) resguardando sus condiciones 

de protección. 

 

1) Entrevista con el estudiante y familia: se realizará un constante monitoreo para recabar 

información y evaluar el impacto de las medidas tomadas en la primera etapa. 

2) Visita domiciliaria: con esta acción se pretende constatar el real estado del estudiante y su 

familia, el cual será socializado en un trabajo mancomunado con orientación del establecimiento 

y otros organismos. 

3) Coordinación con redes de derivación: se realizará trabajo con redes locales, dependiendo de 

cada caso y su respectiva derivación. 

 

Etapa 4: Cierre 

 

Esta etapa se podrá realizar en los siguientes casos: 

 
 

1) El o la estudiante ha sido derivado(a) vincularmente y está siendo atendido(a) por redes 

pertinentes y/o se encuentra en proceso de reparación/tratamiento por la situación de 

vulneración, si así corresponde, y se encuentra fuera de riesgo. 

 
2) El o la estudiante no requirió derivación a la red, manteniendo una asistencia permanente y sin 

presencia de señales, indicadores y/o sintomatología asociada a vulneración, situación que 

también se observa en su contexto familiar. 

 
3) Se ha logrado el fortalecimiento del rol protector de la familia mediante el trabajo psico 

socioeducativo desde el jardín infantil y Departamento de Promoción y Protección de la 

Infancia. 

 
4) El o la estudiante egresó y se encuentra en condiciones de protección antes señaladas. 

 

 
I. ETAPAS Y PROCEDIMIENTOS DE ACTIVACIÓN DEL PROTOCOLO FRENTE A 

LA SOSPECHA DE UNA VULNERACIÓN DE DERECHOS. 

 

Para el logro de este procedimiento el Colegio San Ignacio dispondrá de 4 etapas concernientes a la 

activación de este protocolo: 

 
 

- Paso 1: Detección de la sospecha 

- Paso 2: Derivación a Coordinador de Formación y Convivencia Escolar.  

- Paso 3: Derivación a Encargada de Convivencia Escolar y  equipo psico educacional.  

- Paso 4: Intervención a nivel familiar.  

Paso 1: Detección de la sospecha 

 
En este paso se pretende dejar de manifiesto que un profesional de la educación puede detectar por 



 
ORIENTACIONES ANTE SOSPECHAS Y CERTEZAS DE VULNERACIÓN DE DERECHOS 

EN ESTUDIANTES 

Realizar la denuncia correspondiente. 

(Activación del protocolo) 

Frente a sospecha de maltrato insistir en un 

monitoreo constante y observación, actuar 

frente a los 4 pasos descritos en este 

protocolo 

Encargada de Convivencia Escolar, Equipo Psicoeducativo del 

Establecimiento (psicólogo-orientadora) 

Coordinación de Formación Escolar 

Detección o Sospecha de Vulneración de derechos de un estudiante 

Protocolo de actuación 

distintos medios y formas una posible vulneración de derechos en sus estudiantes, lo que lo habilitará para 

realizar el paso nº2. 

 

Paso 2: Derivación a Coordinador de Formación y Convivencia Escolar.  

 

En este paso el profesional que tiene la sospecha de una vulneración de derechos de su estudiante, debe 

derivar el caso a Coordinación de Formación o Encargada de Formación. Esto debe hacerse en un plazo 

no mayor a 48 horas, donde se dejará constancia por medio de un acta de entrevista de lo que informa el 

profesional. 

 
Paso 3: Derivación a Encargada de Convivencia Escolar y  equipo psico educacional. 

 
En este paso los profesionales a cargo implementarán técnicas de recolección de información, con el 

objetivo de actividad las redes correspondientes, si fuese necesario, y realizar los apoyos y orientaciones 

que sean necesarios según sea el caso. 

 

Paso 4: Intervención a nivel familiar 

 
En este paso los profesionales implementarán estrategias propias de la unidad educativa para apoyar en el 

proceso a la familia y al estudiante 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
SI SE TRATA DE UNA SOSPECHA 

Observar cambios significativos en el 

alumno (a) rumores o comentarios 

relacionados con la causa de sospecha 

 
SI SE TRATA DE UNA CERTEZA 

El o la estudiante presenta lesiones atribuibles a 

una agresión, el propio niño relata la agresión o 

la agresión es presenciada por un tercero 



PROTOCOLO N° 2.- FRENTE A AGRESIONES SEXUALES Y 
HECHOS DE CONNOTACIÓN SEXUAL QUE ATENTEN CONTRA 

LA INTEGRIDAD DEL ESTUDIANTE 
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Niveles de educación 
que imparte 
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Comuna, Región Viña del Mar, Valparaíso 

 
 
 

PROTOCOLO FRENTE A AGRESIONES SEXUALES Y HECHOS DE 
CONNOTACIÓN SEXUAL QUE ATENTEN CONTRA LA INTEGRIDAD 
DEL ESTUDIANTE 
1) FASE DENUNCIA INTERNA: Todo integrante de la Comunidad Escolar puede 

denunciar hechos de abuso sexual contra un estudiante. 

Pueden recibir denuncias  Profesor Jefe, docentes de aula, educadora de párvulos, 

equipo directivo, inspectores, Coordinador de Formación 

Escolar, Encargado   de Convivencia Escolar, Miembros 

del Comité de Convivencia Escolar. 

Procedimiento de recepción  Dejar registrado por escrito el contenido de la denuncia y 

la identidad del denunciante en documento pertinente. 

 Informar a Dirección, Encargado de Convivencia 

Escolar o al Comité de Convivencia Escolar, 

entregándoles el registro correspondiente. 

2) FASE CLARIFICACION DE ANTECEDENTES DE LA DENUNCIA: 

Levantamiento de datos de 

denuncia 

 Deben estar dos personas presentes en el procedimiento de 

registro de denuncia, pudiendo ser: la persona que recibió 

la denuncia y un integrante del Comité de Convivencia. 



Procedimientos generales: a) Si el denunciante es un tercero (no el alumno afectado): 

 Realizar la entrevista registrando lo señalado por el 

denunciante en un Acta de Entrevista. 

 Informar al denunciante las obligaciones que el Art. 175, 

176 y 177 del Código procesal Penal impone a los 

docentes, inspectores y directivos escolares respecto de la 

denuncia de posibles delitos contra alumnos del 

Establecimiento. En el caso que el denunciante sea un 

alumno, se le informará a este y su apoderado las 

obligaciones señaladas en este punto. 

 Leer al denunciante lo registrado en el Acta de Entrevista 



y solicitar su firma. 

 Informar que lo expuesto en el Acta será presentado a las 

autoridades correspondientes para que estas se pronuncien 

al respecto. 
 

b) Si el denunciante es el alumno afectado: Los 

entrevistadores deberán conversar con el atendiendo a las 

sugerencias señaladas por Unicef y Carabineros de Chile, 

evitando incurrir en situaciones de victimización secundaria 

(derivadas del tener que relatar varias veces la situación de 

abuso): 

 Desarrollar la entrevista en un lugar que tenga privacidad, 

que permita generar un clima de acogida y confianza. 

 Para ayudar a generar este clima de confianza, ofrecerle al 

menor algunos materiales de dibujo, juguetes, bebidas o 

un alimento. 

 Realizar la entrevista sin apuro. 

 Explicarle de qué se trata el procedimiento que se está 

desarrollando, con palabras simples. 

 No poner en duda el relato del niño. 

 Nunca responsabilizarlo por lo sucedido. Evitar preguntas 

tales como: ¿por qué no te defendiste? o ¿por qué no lo 

dijiste antes? que aunque no lo culpabilizan directamente, 

ponen en él la responsabilidad de detener el abuso 

desconociendo la diferencia de poder que existe entre 

adultos y niños. 

 Mostrar interés por su relato. Escuchar atentamente y 

hablarle en un tono no amenazante. No interrumpirlo. 

 Es importante expresar a los niños y adolescentes que se 

comprende lo difícil que resulta hablar de este tema con 

alguien desconocido. Respetar el silencio del niño. 

 No presionar al niño, no insistir ni exigirle más detalles de 

los que desea entregar. 

 Darle seguridad, no acusar ni juzgar a los adultos 

involucrados, pues muchas veces, los niños tienen 

relaciones afectivas con los abusadores. 

 Explicarle al menor que el abuso sexual es responsabilidad 

de quien lo ejerce, y que los niños no son responsables de 

ello. 

 Valorar la decisión de contar lo que le está sucediendo y 

agradecer su colaboración. 

 Para efectos de la prueba, resulta relevante que el niño o 

adolescente pueda expresar con sus propias palabras lo 

sucedido. 

 Tener presente que a veces un niño o adolescente puede 

decir que el abuso no existió para librarse de ser 

entrevistado y evitar narrar algo que le produce vergüenza 

o miedo. 

 Recordar que las contradicciones y confusiones son 



 esperables en una persona que ha vivido una experiencia 

de este tipo. 

 Registrar todo lo expuesto en Acta de Entrevista. 

3) FASE DENUNCIA A LAS AUTORIDADES: Las autoridades del establecimiento educacional 
dispondrán de 24 hrs desde conocido el hecho para realizar la denuncia. 

Pueden realizar estas 

denuncias 

 El Encargado de Convivencia Escolar o el funcionario que 

el Director designe para tales efectos. 

 La denuncia se podrá presentar al Tribunal de Familia, 

Ministerio Público, Tribunales Penales, Carabineros de 

Chile o Policía de Investigaciones. 

Procedimientos generales 

de denuncia 

 Se podrá realizar reunión entre los funcionarios que hayan 

conocido el hecho, el Encargado de Convivencia y el 

Comité de Convivencia para evaluar los antecedentes y 

definir el modo de cumplimiento de las obligaciones 

legales correspondientes. 

 Se podrá solicitar la orientación del asesor jurídico del 

sostenedor, Ministerio Público, autoridades Judiciales, 

etc., para determinar las acciones que corresponda seguir 

conforme a la legalidad vigente. 

 El Encargado de Convivencia o quien lo subrogue, 

definirá la forma y lugar en que se realizará la denuncia 

(dentro del plazo legal). Asimismo, determinará las 

condiciones en que la situación será comunicada a los 

apoderados del menor supuestamente afectado. 

 La denuncia será presentada preferentemente por el 

Encargado de Convivencia Escolar o, en su defecto, quien 

sea designado para tales efectos por la Dirección. Se 

realizará conforme a los términos establecidos en los Arts. 

173 y 174 del Código Procesal Penal Chileno. 

 

 Situación Especial: Si el denunciante señala a otro 

alumno como supuesto autor del hecho, se verificará la  

edad de este para determinar su imputabilidad penal: 

a) Si este fuera menor de 14 años o se encontrase dentro      

del rango de responsabilidad penal adolescente (14 a 18 

años), se citará a sus padres para informarles la situación, 

cursando la denuncia respectiva en el Tribunal de Familia. 

Paralelamente, se evaluará la pertinencia de solicitar una 

medida de protección para este alumno en el mismo 

Tribunal señalado. 

b) Si el alumno denunciado es mayor de 18 años, se citará 

a sus padres para informarles del hecho. La denuncia 

deberá realizarse conforme a los términos establecidos 

para supuestos autores mayores de edad. 

Procedimientos 

Complementarios: 

a) Si el supuesto autor sea funcionario del establecimiento 

educacional: 

 El establecimiento educacional asumirá el principio de 

inocencia, determinando la aplicación de las medidas 

internas que corresponda resolver en el ámbito del 



 GENERAR INMEDIATAMENTE CONDICIONES DE CUIDADO Y ATENCIÓN 

ESPECIAL hacia la posible víctima, agudizando la observación y el acompañamiento. 

5) MEDIDAS PEDAGÓGICAS 

 establecimiento educacional, una vez que el caso haya 

sido sentenciado por el Tribunal respectivo. 

 Sin perjuicio de lo anterior, se determinará respecto del 

cumplimiento de tareas por parte del funcionario señalado, 

la reasignación de sus funciones, otorgamiento de 

permisos administrativos, reubicación de puesto de 

trabajo, u otras acciones que, no implicando menoscabo 

laboral, eviten el contacto de este con los alumnos. 

 Otros aplicables conforme a la legalidad vigente que 

corresponda. 

 
 

b) Si el supuesto autor del abuso sexual es un apoderado del 

establecimiento educacional: 

 La institución asumirá el principio de inocencia, 

determinando la aplicación de las medidas internas que 

corresponda resolver en el ámbito del establecimiento 

educacional una vez que el caso haya sido sentenciado por 

el Tribunal respectivo. Lo mismo vale en el caso que el 

denunciado sea una persona ajena al establecimiento 

educacional. 

 Se cumplirán las medidas determinadas por las 

autoridades correspondientes que sean del ámbito de 

competencia del establecimiento educacional. 

 Otros aplicables según la legalidad vigente que 

corresponda. 

 

4) SEGUIMIENTO 

Una vez que se haya presentado la denuncia, el Encargado de Convivencia o quien lo 

subrogue, designará a un funcionario del establecimiento educacional que deberá seguir el      

curso del proceso realizado por las autoridades. Tal encargado informará a la Dirección y al 

Comité de Convivencia los estados de avance de la causa y coordinará el cumplimiento de 

todas las diligencias y medidas que la autoridad requiera del establecimiento. 

 

 Los procedimientos efectuados deberán quedar respaldados en un informe de seguimiento 

donde se considere un resumen de las acciones realizadas. 

 

 Al término de un proceso penal por abuso sexual contra un alumno, la persona designada 

para hacer el seguimiento ante Tribunales presentará las resoluciones judiciales a la 

Dirección y al Comité de Convivencia, con objeto de que estos determinen las medidas y 

acciones que corresponda resolver en el ámbito de competencia del establecimiento 

educacional. 

 

 En el caso de un funcionario acusado de abuso sexual contra un alumno, si las autoridades 

determinaran su culpabilidad en el hecho, se procederá a su desvinculación laboral. 

 



 

 

 Resguardar la identidad del niño(a) o joven, ante la Comunidad Educativa y los medios de 

comunicación. 

 

 Activar inmediatamente las medidas de protección de la integridad del niño(a) o joven; no 

dejarlo solo(a), evitar la revictimización, mantener la cercanía con la persona a quien el 

niño(a) se confió, mantener la máxima discreción y delicadeza con el niño(a) o joven. 

 

 DERIVAR al niño(a) o joven con el psicólogo del colegio para recabar indicadores 

emocionales que den cuenta de su situación actual. 

 

 Se realizará un trabajo de apoyo al alumno(a), grupo de alumnos(as) o curso, según 

corresponda, y de ser necesario, la Encargada de Convivencia Escolar contactará a las 

instituciones pertenecientes a la red de prevención y manejo del maltrato infantil de Viña 

del Mar para contar con su colaboración 

 

 Se informa de la situación EMOCIONAL PERMANENTEMENTE a los padres y/o 

apoderado del niño(a) o joven. 

 

 La Directora informa a los profesores y demás integrantes de la comunidad escolar de    

 la situación. (Puede ser por estamentos y a través de un comunicado escrito, resguardando 

la identidad de los involucrados). Estableciéndose esta dinámica de comunicación ante situaciones 

de crisis. 



PROTOCOLO 3.- DE ACCIÓN Y PREVENCIÓN FRENTE A 
DROGAS Y ALCOHOL. 
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REALIZAR ACCIONES PARA EVITAR EL CONSUMO DE DROGAS Y ALCOHOL 

en la población estudiantil, es una acción anticipada para evitar el daño que 

genera en las personas. El Colegio considera que al prevenir invierte en el presente y 

en el futuro una mayor calidad de vida de sus estudiantes. En tanto la prevención se 

enfoca en desarrollar en el educando el autocontrol y una actitud favorable hacia la 

salud. 

 

OBJETIVOS DE LA PREVENCIÓN DE DROGAS Y ALCOHOL. 

Objetivo General 

Evitar el consumo de drogas y alcohol de los estudiantes, promoviendo entornos y 

estilos de vida saludables, fortaleciendo los factores protectores que permiten evitar 

y enfrentar riesgos en estudiantes del Colegio, durante el año lectivo. 

Objetivos específicos 

Fortalecer vínculos y organización en la comunidad educativa. 

Detectar e intervenir tempranamente el consumo de drogas y alcohol. 

Ejecutar planes de acompañamiento a los estudiantes y sus familias. 

 

2.0.- MARCO NORMATIVO 

 

La ley 20.000, sustituye a la ley 19.366, Se encuentra vigente desde el 16 de 

febrero de 2005. Es la encargada de sancionar el tráfico ilícito de estupefacientes y 

sustancias sicotrópicas. 

 

La presente ley considera algunos puntos relevantes: 

2.1.-.-Sanciona el delito de micro tráfico. 

2.2.-Considera el tráfico de drogas ilícitas en las siguientes circunstancias: 

Cuando alguien la vende o comercializa. 



Si existe distribución, regalo o permute. 

Guarda o lleva consigo drogas ilícitas, exceptuando que se acredite el consumo 

personal o un uso médico. En ese caso, se aplica la sanción propia del consumo de 

drogas ilícitas en lugares públicos (multa, o asistencia a programas de prevención). 

 

2.3.-El tráfico de drogas ilícitas se sanciona con penas que van desde los 5 años y un 

día hasta los 15 años de privación de libertad. 

 

2.4.-.- El micro tráfico de drogas es un delito que se sanciona entre 541 días a 5 años, y 

multa de diez a cuarenta unidades tributarias mensuales. 

 

2.5.- Si el tráfico de drogas ilícitas se desarrolla en inmediaciones o interior del 

establecimiento educacional, las sanciones son más severas. Compone una 

circunstancia agravante de la responsabilidad penal, si se suministran o si se promueve 

o facilita el consumo de éstas, entre menores de edad. 

 

2.6.-Sanción del consumo en la Ley de Drogas: 

Se sanciona el consumir drogas en lugares públicos, en establecimientos educacionales 

o de capacitación. También está sancionado como falta el consumo en lugares o 

recintos privados si se hubiesen concertado para tal propósito. 

Lo anterior puede ser sancionado con una multa; asistencia obligatoria a programas 

de prevención, tratamiento, rehabilitación o trabajos en beneficio de la comunidad. 

 

2.7.- La normativa vigente obliga a la Escuela a denunciar los delitos de los cuales 

tenga conocimiento: 

La ley obliga a denunciar los delitos que afectaren a los estudiantes o que hubieren 

tenido lugar en la unidad educativa. 

El incumplimiento de esta obligación de denunciar acarrea una sanción penal de multa 

que fluctúa entre 1 y 4 UTM. 



 

3.0.- CLASIFICACIÓN DEL CONSUMO 

Es necesario que dentro del establecimiento educacional se puedan localizar 

oportunamente la problemática de consumo y sus niveles, ya sea en relación a las 

drogas y al alcohol. Lo anterior, tiene como finalidad el determinar el tipo de ayuda 

que se debe brindar al estudiante y a su familia, el acompañamiento en cuanto a nivel 

de intensidad y frecuencia. Cabe señalar que, un diagnóstico y/o tratamiento debe ser 

siempre debidamente determinado por un profesional correspondiente al área 

médica. Los niveles de consumo de drogas y alcohol, se agrupan en dos grandes áreas: 

No Problemático y Problemático. 

3.1.- No problemático: Experimental- Ocasional y Habitual 

3.1.1.- Consumo experimental: 

El adolescente tiene contacto con una o más sustancias de forma esporádica, 

pudiendo abandonar o continuar consumiendo. Los factores de este tipo de consumo 

se relacionan directamente con la curiosidad, presiones sociales, lo desconocido etc. 

Cabe indicar que durante el consumo experimental el adolescente desconoce los 

efectos de la sustancia que consume. 

 

3.1.2.- Consumo Ocasional: 

En este tipo de consumo, el adolescente continúa utilizando la sustancia de forma 

esporádica, sin embargo, posee algunas motivaciones para continuar con su consumo, 

ya sean estas: transgredir normas, facilitar la comunicación entre pares o fortalecer 

relaciones interpersonales. 

 

3.1.3.- Consumo Habitual: 

El adolescente estaría incorporando el consumo en sus rutinas, conoce el precio, la 

calidad y el efecto de la sustancia. El consumo podría ser eventualmente semanal, de 

forma individual o grupal. Las principales motivaciones para mantener el consumo son: 

Sentimiento de pertenencia un grupo específico, mitigar ciertos sentimientos y 

emociones, como también reafirmar su independencia. 

3.2.- Consumo Problemático: Abusivo y Dependiente 



3.2.1.-Consumo abusivo: 

Se constata como un consumo más constante, por lo general grupal y concertado. El 

consumo es selectivo de una o más sustancias, consume en situaciones de riesgo para sí 

mismo u otros. 

Durante el consumo abusivo de drogas y alcohol, u otras sustancias, se aprecian ciertas 

conductas que alteran negativamente las relaciones familiares, dificultades en el 

rendimiento escolar, o problemas de relaciones interpersonales. 

 

3.2.2.-Consumo dependiente: 

En este caso, el adolescente utiliza drogas de formas constante en mayor cantidad y 

durante períodos más extensos. Se constatan grandes dificultades para controlar su uso. 

En ocasiones, se presentan síntomas de abstinencia, recurriendo a la droga para aliviar su 

síntoma de malestar provocado por la falta de ella. 

 

 
 
 

4.0.-PROTOCOLOS 

Cabe señalar que es obligación de todos los integrantes de la comunidad educativa, 

informar en forma inmediata y usando los canales habilitados, sobre situaciones de 

riesgo o de consumo de drogas dentro o fuera del Colegio. 

 

4.1.- Procedimiento frente a situaciones de consumo de drogas al interior del 

Colegio. 

 

4.1.1.- Comunicar la situación de forma inmediata a la Coordinador de Formación y 

Convivencia Escolar, quien pondrá en conocimiento a la Dirección del Colegio. 

4.1.2.- Se debe dejar una constancia escrita de la situación ocurrida, en ficha de 

Entrevista. 

 

4.1.3.-En   caso   de     consumo   y/o   porte   de   bebidas   alcohólicas,  cigarrillos   o 



permanecer en dependencias del colegio en estado de ebriedad o con hálito 

alcohólico,  Dirección, de acuerdo al Reglamento Interno y Normas de Convivencia 

Escolar, aplicará las sanciones disciplinarias y/o acciones de acompañamiento. 

 

4.1.4.- Cualquiera de las situaciones descritas en los puntos anteriores, debe ser 

comunicada al adulto responsable del estudiante, explicando las acciones a seguir. 

La entrevista debe quedar registrada en ficha de entrevista. 

 

4.1.5.- En caso de que sea consumo y/o porte de drogas ilícitas, de acuerdo al 

artículo Nº 50 de la ley 20.000, se debe hacer la denuncia a Policía de 

Investigaciones o Carabineros de Chile por parte de la Dirección del Colegio, en un 

plazo máximo de 24 horas. 

 

4.1.6.- En caso de drogas lícitas o recetadas por algún profesional del área médica, 

se debe exigir al apoderado copia de algún documento que lo acredite, dos veces al 

año, una por semestre, haciendo referencia a la posología y patología atendida. Lo 

anterior, debe ser efectuado por el profesor jefe del estudiante, o en rigor la 

Coordinador de Formación . En cualquier caso, se cautelará en todo momento 

proteger la identidad de los participantes, para evitar cualquier tipo     de juicio por 

parte de algún integrante de la comunidad educativa. 

 

4.2.- Procedimiento a seguir en caso de detectar situaciones de micro tráfico dentro 

del Colegio. 

4.2.1.- Comunicar de forma inmediata a Coordinador de Formación, quien pondrá en 

conocimiento a la Dirección del Colegio. 

 

4.2.2.- El(los) alumno(os) involucrados deberán ser trasladado/s a la oficina de 

Coordinador de Formación y Convivencia Escolar, acompañado por un testigo (otro 

docente). Lo anterior, se desarrollará con el objetivo de preservar la 



información y confidencialidad de la situación e identidad del estudiante. 
 

 
4.2.3.- La Dirección, junto a la Coordinador de Formación citarán a entrevista en un 

plazo máximo de 24 horas al adulto responsable de/los estudiante/s, con la finalidad 

de informales sobre la situación y las acciones a seguir de acuerdo a lo señalado en la 

ley. La entrevista debe quedar registrada en ficha de entrevista interna. 

 

4.2.4.- Una vez que la Dirección del Colegio haya realizado la denuncia a las entidades 

competentes,  decidirá las respectivas acciones disciplinarias y/o de 

acompañamientos establecidos en el Reglamento Interno Capítulo Convivencia 

Escolar. 

 
 

5.3.- PROCEDIMIENTO A SEGUIR FRENTE A SITUACIONES DE CONSUMO DE ALCOHOL 

Y/O DROGAS FUERA DEL COLEGIO O EN ACTIVIDADES EXTRAESCOLAR. 

5.3.1.- Comunicar de forma inmediata la situación a Coordinación de Formación y 

Convivencia Escolar, quien pondrá en conocimiento a la Dirección del Colegio. 

 

5.3.2.- La Dirección en conjunto con Coordinación de Formación y Convivencia 

Escolar deberán citar a entrevista al adulto responsable del estudiante para 

comunicar respecto a la situación, dejando registro en la hoja de entrevista. 

 

5.3.3.- En caso de que sea consumo y/o porte de drogas ilícitas, de acuerdo al 

artículo Nº50 de la ley 20.000, se debe hacer la denuncia a Policía de 

Investigaciones o Carabineros de Chile por parte de la Dirección del Colegio, en un 

plazo máximo de 24 horas. 

 

5.4- Procedimiento a seguir en caso de detectar situaciones de microtráfico fuera 

del Colegio (Actividades Extraescolar). 

5.4.1.-   Comunicar   de   forma   inmediata la situación   a   Coordinación de 
Formación y Convivencia Escolar, quien pondrá en conocimiento a la Dirección del 
Colegio. 



5.4.2.- La Dirección, junto a Coordinación de Formación y Convivencia Escolar citarán 

a entrevista en un plazo máximo de 24 horas al adulto responsable de/los 

estudiantes, con la finalidad de informarles la situación y las acciones a seguir de 

acuerdo a lo señalado en la ley. La entrevista debe quedar registrada en ficha de 

entrevista interna. 

 

5.4.3.- Una vez que la Dirección del Colegio haya realizado la denuncia a las entidades 

competentes, con miembros del equipo de Formación decidirán las respectivas 

acciones disciplinarias y/o de acompañamiento establecidas en el Reglamento Interno 

Capítulo Convivencia Escolar. 

 

Nota: Si un hecho ocurre fuera del establecimiento educacional en actividades 

extraprogramáticas, el profesor encargado de la actividad deberá informar de inmediato 

a los Directivos mencionadas con anterioridad, activando así el protocolo y dando aviso 

de forma inmediata a las autoridades competentes: PDI o Carabineros de Chile. 

 



 

PROTOCOLO N° 4.-DE ACTUACIÓN FRENTE A ACCIDENTES 
DENTRO Y FUERA DEL COLEGIO 
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                                                     PROTOCOLO FRENTE A ACCIDENTES 

PROCEDIMIENTO FRENTE A ACCIDENTES O ENFERMEDADES AL  

INTERIOR DEL ESTABLECIMIENTO 

 

I. ENCARGADOS DE ACCIDENTES Y ENFERMEDADES 

 

Será un(a)    funcionario(a) que cuente con conocimientos y capacitación de 

Primeros Auxilios y con permanencia completa en el colegio. 

 
Educación 

Parvularia 

Educación Básica Educación Media 

 

Cristina Abarzúa 

 

Margarita Athala 

Zaror 

 

Jorge Muñoz González 

 
Dentro de sus responsabilidades: 

1) Deberá mantener y solicitar a la Dirección los implementos necesarios para 

mantener el kit de primeros auxilios en la enfermería, a saber: 

2) 

OBLIGATORIAS OPCIONALES 

Suero fisiológico 
0.9% de 20 ml. 

Tela adhesiva  
1 x 10. 

Pañuelos para 
cabestrillo. 

Jabón Antiséptico. Venda Elástica. Termómetro. 

Algodón corriente 

100 grs. 

Parche curita o parche 

de afrontamiento. 

Lista con 

números de 

teléfonos de 

emergencia. 

Apósito grande 1 

envoltorio. 

Gasa cuadrada 10 x 

10. 

Guante de polietileno. Linterna. 

Gasa larga 4   x   45 

cm. 

Bolsa. Lápiz. 

 

 
1) Mantener el botiquín en un lugar visible para todos, pero fuera del alcance de los 

niños. Estar ordenado y con los elementos rotulados. Estar sin llave. 

2) Revisar la fecha de vencimiento de los implementos. 

3) Al momento de realizar curaciones, lavarse las manos y/o usar los guantes. 



Importante: 

1) Todo tipo de accidente que sufra un estudiante  dentro del Establecimiento 

Escolar, será notificado, inmediatamente, a su apoderado por Inspectores. 

2) El/la encargado de sala de primeros auxilios, deberá completar bitácora de 

atención, disponible en cada Sede, registrando hora del evento y procedimiento 

aplicado. 

3) En caso de Accidente Leve, el/la encargado de sala de primeros auxilios será 

el/la responsable de pegar en la agenda del alumno la “Circular Informativa de 

Atención”, con el fin de informar al apoderado de los procedimientos aplicados. 

4) Siempre que un accidente sea moderado o grave, el apoderado o su suplente 

deberá presentarse prontamente en el colegio para retirar al estudiante 

accidentado y trasladarle, por sus propios medios, al servicio de urgencia más 

cercano. 

5) No será responsabilidad del Colegio el traslado de apoderado y estudiante al 

centro asistencial, pues se debe entender que el Colegio no cuenta con vehículos 

institucionales, y los particulares sólo efectuarán el traslado de estudiantes con 

accidentes graves y que necesiten un traslado inmediato. 

 

 
 

III.- CLASIFICACIÓN DE GRAVEDAD DE ACCIDENTES ESCOLARES Y 

ATENCIÓN INMEDIATA. 

 

a) ACCIDENTE LEVE: Erosiones, corte superficial de la piel, caídas al correr 

o golpes al chocar con algún objeto o persona, contusiones de efectos 

transitorios. 

 
El personal encargado de sala de primero auxilios proporcionar los 

primeros auxilios o curaciones pertinentes, y luego el/la estudiante prosigue con 

sus actividades normales. 

 
b) ACCIDENTE MODERADO: Esguinces, caídas o golpes con dolor 

persistente, heridas sangrantes, chichones. 

 

El estudiante accidentado será trasladado a la   sala de primeros auxilios, 

en 

donde el    personal encargado lo mantendrá recostado y abrigado en la 



camilla de atenciones, hasta que se presente el apoderado. 

c) ACCIDENTE GRAVE: Fracturas, heridas o cortes profundos con objetos 

cortopunzantes, caídas con golpes en la cabeza, pérdida de conocimiento y 

golpes fuertes en la cabeza. Se llamará inmediatamente al servicio de salud más 

cercano. (SAMU 131, ambulancia).  

 

 
 

IV.- PROCOLO DE ATENCIÓN EN SALA DE PRIMEROS AUXILIOS 

 

1.- Cuando un estudiante requiera atención y se encuentre en su sala de clases, el/la 

estudiante después de investigar que le ocurre y dependiendo de la gravedad del 

evento, deberá proceder de la siguiente manera: 

a) Si la lesión o enfermedad es leve, lo derivará portando su “agenda” a Inspectoría, 

quien lo acompañará y entregará para atención al personal encargado de sala de 

primeros auxilios. Estando en sala de primeros auxilios se le prestará la atención que 

requiera como por ejemplo; curaciones de heridas leves, aguas hierbas para dolor de 

estómago, etc. 

 
b) Si la lesión o enfermedad es moderado o grave, el/la profesor acompañará al 

alumno en todo momento, y enviará a otro alumno por ayuda. Dependiendo de la 

lesión, se determinará si el alumno puede ser trasladado inmediatamente o no a la sala 

de primeros auxilios. 

 

Una vez en la sala de primeros auxilios el/la estudiante será recostado en la camilla y 

abrigado, según corresponda, paralelamente se realizará el “llamado telefónico” al 

apoderado con el objeto que el/la estudiante sea llevado por éste a un centro 

hospitalario utilizando para ello el formulario de Seguro Escolar el cual será 

entregado previa firma de recibido por parte del apoderado. 

 
2.- Las situaciones que ocurran durante el recreo o actividades extramuros (Educación 

Física, Deportes y Actividades Extraprogramáticas) deberán ser derivadas a la sala de 

primeros auxilios e informar al inspector más cercano al lugar, quien realizará el 

procedimiento antes descrito según corresponda. 



PROTOCOLO FRENTE A SITUACIONES DE VIOLENCIA Y 
MALTRATO ENTRE MIEMBROS DE LA COMUNIDAD 

EDUCATIVA 
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VIOLENCIA 
La violencia escolar es un fenómeno relacional, cultural y multicausal. Se trata de aquellos modos de relación  

que se caracterizan por el uso ilegítimo de la fuerza y el poder, y que tienen como consecuencia el daño a la otra 

persona, a nivel físico o psicológico. 
 

Formas de violencia escolar: 
a. Agresividad: se refiere a un comportamiento defensivo natural que se utiliza como una manera de enfrentar 

situaciones del ambiente o de la convivencia que son percibidas como riesgosas o amenazantes. 

b. Agresiones físicas: se refiere a aquellas acciones que incluyen contacto físico entre los participantes y que 

implican fuerza o violencia hacia otra persona. 

c. Violencia psicológica o emocional: se refiere al uso de descalificaciones, amenazas, insultos o burlas hacia 

algún miembro de la comunidad, ocurridas en ocasiones puntuales, de manera presencial y directa, de manera  

indirecta (por ejemplo, a través de rayados en el baño o en murallas), o de manera virtual (por ejemplo, a través 

de redes sociales). Cuando esta agresión se repite a través del tiempo, da lugar a un modo de relación específico 

que ha sido definido como acoso o bullying. 

d. Violencia social: consiste en la manipulación de la relación o de la participación de la víctima en la 

convivencia cotidiana. Se produce a través de los rumores malintencionados, revelar secretos o aspectos de la  

vida íntima de las personas, aislar a un miembro del grupo, hablar mal de otras personas. Al igual que en el caso 

anterior, esto puede ocurrir de manera puntual o volverse un hecho recurrente. Cuando sucede esto último,  

puede convertirse en una situación de acoso. 

e. Violencia contra la infraestructura o los espacios escolares: se trata de aquellos actos en que se produce un 

daño deliberado al edificio, el mobiliario, materiales, recursos u otros elementos que forman parte del espacio  

escolar. El daño puede ir desde algo superficial (como el rayado) hasta la destrucción parcial o total. 

f. Acoso escolar: Una de las formas de violencia que más impacto causa en la actualidad es el acoso, conocido  

también como bullying o matonaje. Ha sido definido en el marco legal como “toda  acción u omisión constitutiva 

de agresión y hostigamiento reiterado, realizada dentro o fuera del establecimiento educacional por estudiantes 

que, en forma individual o colectiva, atenten en contra de otro estudiante, valiéndose para ello de una situación 

de superioridad o indefensión del estudiante afectado, que provoque en este último, maltrato, humillación o  

fundado temor de verse expuesto a un mal de carácter grave, ya sea por medios tecnológicos o cualquier otro  

medio”1 . 

g. Ciberacoso: conocido también como ciberbullying, consiste en una forma de violencia similar al acoso escolar, 

pero que utiliza medios tecnológicos como redes sociales, internet u otros espacios virtuales por lo que su  

difusión e impacto en todos los involucrados y en la convivencia general de la comunidad es mucho mayor. En 

muchas ocasiones, las agresiones por internet son anónimas, lo que contribuye a aumentar la ansiedad y  

sensación de paranoia de la víctima. Ya que el agresor podría ser cualquier persona. El ciberacoso incluye  

conductas de violencia psicológica, social, agresiones, amenazas, insultos, suplantación de identidad, difusión de 

material denigrante para la víctima o exclusión en línea. (Cartilla ¿Cómo prevenir y abordar la Violencia Escolar?, 

MINEDUC, año 2017) 



 
 
 

ETAPAS DEL PROTOCOLO: 

I. RECEPCIÓN DE LA DENUNCIA Y ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS URGENTES 

1.1 Dar  cuenta  de  los  hechos  y  tomar 
conocimiento de la denuncia 

● Todo integrante de la Comunidad Escolar que reciba una 

denuncia debe informar a  Coordinador de Formación y 

Convivencia Escolar, Equipo de Convivencia o Dirección, 

inmediatamente desde que toma conocimiento de los 

hechos y como máximo al día hábil siguiente. 

● Dejar registrado por escrito el contenido de la denuncia y la 

identidad del denunciante en documento pertinente. (Hoja 

de Entrevista). 

● Comunicar inmediatamente la situación a los padres, madres 

y apoderados de los estudiantes involucrados vía telefónica 

(atendiendo a la gravedad de los hechos), para 

posteriormente formalizar en entrevista y/o correo 

electrónico. 

1.2 Registro de la denuncia 

1.3     Evaluación/adopción      de     medidas 
Urgentes 

1.4 Solicitud de indagación 

1.5 MEDIDAS URGENTES Y DENUNCIAS A ENTIDADES EXTERNAS 

 
1.5.1 En caso de situaciones graves en que existan lesiones o algún otro hecho que requiera de intervención 

inmediata, el adulto que presencie o conozca dicha situación deberá adoptar las medidas urgentes, en caso de 

ser procedentes: 

● Activar protocolo de accidente escolar del establecimiento, considerando clasificación de accidentes y  

atención definida en él. 

● Comunicar lo sucedido al Encargado de Convivencia Escolar a fin de que este registre formalmente los 

hechos ocurridos, así como las acciones adoptadas y siga el curso del protocolo de actuación. 

 
1.5.2 Los profesores, profesionales de apoyo a la labor educativa y autoridades del colegio deberán denunciar  

cualquier acción u omisión que revista caracteres de delito y que afecte a un miembro de la comunidad 

educativa tales como lesiones, amenazas, robos, hurtos, abusos sexuales, porte o tenencia ilegal de armas,  

tráfico de sustancias ilícitas u otros. Se deberá denunciar ante Carabineros de Chile, PDI, las fiscalías del 

Ministerio Público o los tribunales competentes dentro del plazo de 24 horas desde que se tome conocimiento  

del hecho, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 175 letra e y 176 del código Procesal Penal. Esta denuncia 

se presentará en forma presencial o virtual 

 
1.5.3. En caso de que se pueda constituir vulneración de derechos en contra de la o el estudiante se considerará 

lo planteado en el Protocolo de Sospecha ante Vulnerabilidad del establecimiento, derivando a entidades de 

protección de derechos: OPD, Tribunal de Familia, Centro de atención primaria y/o Comisaría, por medio de un  

informe de derivación y/o denuncia según corresponda. 

En caso de que se observen indicadores de vulneraciones graves de derechos, como lo son lesiones físicas, 

abuso sexual infantil o VIF, se comunicará al organismo correspondiente dentro de las 24 horas siguientes al 

momento 
que se tomaren en conocimientos los hechos (Artículo 176 del Código Procesal Penal). 

1.6 MEDIDAS URGENTES DE RESGUARDO 

 
1.6.1 En relación a alumnos: 

● Aplicar contención y tiempo de relajación y reflexión fuera de la sala, a cargo de un integrante del  

Coordinación de Formación y Convivencia Escolar o Equipo de Formación. 
● Proporcionar apoyo psicológico y/o psicopedagógico a él o los involucrados con profesionales internos. 

MALTRATO 
Maltrato Escolar: Es un tipo de maltrato que se enmarca dentro de un contexto educativo. Para efectos de este  

modelo, se define como todo tipo de violencia física o psicológica, que no necesariamente se realiza de manera  

reiterada, cometida a través de cualquier medio, incluso tecnológicos, ejercida por cualquier miembro de la  

comunidad educativa, en contra de un/a estudiante o párvulo u otro/a integrante de la comunidad educativa 

(https://www.ayudamineduc.cl/ficha/maltrato-escolar). 

http://www.ayudamineduc.cl/ficha/maltrato-escolar)


 
 
 

II. INDAGACIÓN Debe contemplar un máximo de seis días hábiles (prorrogables a petición de las partes) 

Responsable de la indagación: 
De ser estudiantes: un integrante del 

Equipo de Formación, designado por la 

Dirección. 

De ser adulto: el encargado de convivencia 

escolar o un miembro del equipo de 

Formación. 

● Debe contemplar un máximo de seis días hábiles 

(prorrogables a petición de las partes). 

● De todas las actuaciones o procedimientos se dejará 

constancia por escrito, ya que constituirán los medios 

verificadores de las actuaciones. 

● Las entrevistas deberán procurar ser detalladas, de modo 

que no sea necesario volver a entrevistar a las y los 

involucrados. 

● Se debe resguardar la privacidad de la denuncia y las 

identidades de las y los involucrados. 

 
El encargado y/o responsable de la Indagación debe considerar la posibilidad de emplear un mecanismo 

voluntario de solución pacífica de conflictos (definido en el Protocolo de Resolución de Conflictos del 

establecimiento), con el fin de privilegiar este medio si se trata de aquellas situaciones que son propias de la  

convivencia entre los miembros de la comunidad educativa. 

Procedimientos generales de Indagación 
 

 
Considerar que las y los estudiantes 

menores de 16 años, deberán contar con 

autorización de sus apoderados para ser 

entrevistados (Ley Nº 20.084 de 

Responsabilidad Penal adolescente) 

a) Ordinarias: 

● Escuchar y registrar la versión de los involucrados y/o sus 

posibles descargos. 

● De ser estudiantes, citar a entrevista a los apoderados de los 

involucrados por medio de correo electrónico. 

● Si el denunciado es un funcionario, al informarle sobre la 

denuncia, se debe hacer con presencia del presidente del 

Sindicato, representante sindical u otro testigo sea funcionario o 

docente. 

b) Extraordinarias (optativas, de acuerdo con el mérito de la 

indagación): 

● Entrevistar terceras personas que puedan aportar antecedentes 

relevantes. 

● Solicitar información o pericias evaluativas a profesionales 

internos o profesionales externos. 
● Revisar registros,  documentos,  informes,  etc.,  atingentes  al 

● Proporcionar tutoría o reforzamiento formativo a él o los involucrados con profesionales internos. 

● Proporcionar orientación o reforzamiento pedagógicos al curso de los involucrados, por profesionales 

internos. 

● Como medida de protección para el alumno agredido, acordar con el apoderado del estudiante 

probablemente autor de la falta, la permanencia en su hogar por un período convenido (máximo de tres  

días), tiempo en que se cubrirán sus necesidades educativas y/o emocionales por profesionales internos,  

proporcionando orientación y/o apoyo pedagógico durante la aplicación de esta acción. 

● Sugerir la derivación a profesionales externos, para evaluaciones y/o intervenciones de carácter psicológico, 

psicopedagógico, médico, etc., según corresponda. 

● Reubicación en el curso paralelo, siempre y cuando sea posible. 

 
1.6.2En relación a adultos: 

● Si el denunciado como autor, fuera un profesor o asistente de la educación, conforme a las características 

del hecho, se podrá solicitar cambio transitorio de sus funciones, con objeto de evitar el contacto con el o la 

denunciante. 

● Si el denunciado como autor, fuera un apoderado, y el denunciante otro adulto se le sugerirá que evite  

contactarse con él o ella, y sólo se vincule con el encargado del procedimiento respecto de esta situación.  

Sin embargo, si el denunciante fuese un estudiante, se prohibirá al docente todo contacto con éste. 



 hecho. 

● Solicitar a funcionarios del establecimiento educacional diversos 

tipos de diligencias destinadas al esclarecimiento de  la 

denuncia. 

● Solicitar la asesoría del Equipo de Formación. 

 

 
 

III. FASE RESOLUCIÓN: Debe contemplar un rango de 3 a 5 días hábiles (prorrogables sólo ante circunstancias 

fundadas) 

Responsable: ● El indagador debe entregar los antecedentes recopilados para la 
resolución final a la Dirección del Colegio. 

Procedimiento para emitir resolución: ● El indagador ponderará, en base a las reglas de la sana crítica, los 

medios de prueba que tenga a la vista, así como también las 

posibles atenuantes y/o agravantes presentes en la situación. 

● Conforme a los medios de prueba, emitirá un informe de cierre 
que contenga un resumen de las acciones realizadas y de sus 
conclusiones. 

Finalización del procedimiento* 

 
*Nota: 

i. Las propuestas del investigador deberán 

ser validadas como resolución de primera 

instancia por el Equipo de Formación y 

Convivencia Escolar. 

ii. El proceso y sus resoluciones deberán 

ser informados al Director 

1.- Para denuncias que no se pudieran confirmar, o que durante el 

proceso se desestiman, se procede a: 

● Informar a las partes sobre el resultado de la indagatoria, dejando 

registro por escrito y firmado por las partes. 

●  Fomentar acciones de buena convivencia, autocuidado y/o 

prevención del maltrato entre los involucrados. (Realiza Profesor 

Jefe o Equipo de Formación y Convivencia Escolar ) 

● Dejar el procedimiento  en calidad de suspendido por el período 

de un semestre. Si no se presentaran nuevos antecedentes. Al 

término de ese período, se resolverá el cierre definitivo de éste. 

 
2) Para denuncias que fueron desestimadas: 

● Informar lo resuelto a las partes involucradas, dejando registro 

escrito. 

● Cerrar el procedimiento realizado. 

 
3) Para denuncias confirmadas: 

● Presentar los cargos a él o los supuestos autores de la falta, 

dejando registro escrito. 

● Atender nuevos antecedentes que se pudieran presentar 

(descargos), disponiendo de dos días hábiles para ello. 

● Para los estudiantes considerar atenuantes y agravantes, según 

reglamento interno. 

● Considerar la condición del adulto acusado de cometer la falta: 

apoderado o funcionario del establecimiento. Considerar 

pertinencia de enviar antecedentes al área de educación 

ministerial, para mejor resolver. 

● Definir la/s medida/s o sanciones reglamentarias, de acuerdo a la 

gravedad de la falta, tratando de privilegiar la aplicación de 

medidas pedagógicas. 

● Presentar la(s) resolución(es) a los afectados: 

a) Si los involucrados aceptan la resolución, se cierra el 

Protocolo. 

b) Si los involucrados no están de acuerdo con la resolución, se 
debe dar curso al proceso de apelación. 



a) Cualquiera de las partes en conflicto, en un plazo máximo de tres días hábiles desde que haya sido notificada la  

resolución, podrá hacer uso de su derecho a apelación, presentando carta formal o presentación oral (que 

deberá ser escriturada por quien la reciba) a la Dirección del Establecimiento. La Dirección notificará la decisión 

del recurso en un plazo máximo de cinco días hábiles desde que haya recibido la apelación. La respuesta se  

formalizará a través de carta institucional, entregada en persona al destinatario o, en su defecto, a través de la  

Agenda Escolar del estudiante. Tal decisión tendrá carácter de inapelable. 

 
b) En el caso de que la resolución sea cancelación de matrícula o expulsión, se realizará el procedimiento de 

acuerdo con lo señalado en el artículo 4 (4.8 y 4.9) del Título VIII “Medidas pedagógicas, disciplinarias y 

procedimientos”, del presente Reglamento. 

V. FASE APELACIÓN 

 
 
 

Transcurrido el plazo de investigación, el encargado debiera: 

 
a) Analizar los antecedentes recopilados durante el proceso de indagación y emitir un informe de cierre que 

contenga los antecedentes recabados para la toma de decisión objetiva. 

b) Este informe debiera contener al menos: 
• Un resumen de las acciones realizadas durante la fase de recopilación de antecedentes con los respectivos 

respaldos. 

• Conclusiones de él/la encargado/a sobre los hechos denunciados. 

• Además, debiese sugerir el curso de acción (el/la investigador/a es quien está en mejor pie para realizar tal 

sugerencia), asegurando que estén previamente establecidas en el Reglamento Interno. 

• Sugerencias del/la encargado/a para prevenir futuros hechos similares, como abordarlos a través del Plan de 

gestión de la buena convivencia escolar de manera de actuar preventivamente, lo que debe evaluarse caso a caso. 

c) El informe debe ser enviado a la Dirección del EE, quien evaluará si corresponde la entrega de copia a los/as  

profesores/as jefes/as de estudiantes involucrados/as, a fin de que se adopten las medidas correspondientes  

conforme al Reglamento Interno del EE. 

IV. INFORME DE CIERRE 02 días hábiles desde que transcurre el plazo para investigar 



PROTOCOLO.  RETENCIÓN Y APOYO A ESTUDIANTES, 

PADRES, MADRES Y EMBARAZADAS 
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I. INTRODUCCIÓN 

El Estado de Chile a través de La Ley 20.370/2009, garantiza el derecho 

de ingreso y permanencia en un Establecimiento Educacional a madres y 

alumnas embarazadas. Art.11, “El embarazo y la maternidad en ningún 

caso constituirán impedimento para ingresar y permanecer en los 

establecimientos de educación de cualquier nivel, debiendo estos últimos 

otorgar las facilidades académicas y administrativas que permitan el 

cumplimiento de ambos objetivos”. 

 

 

II. RESPONSABILIDADES DE LOS PADRES Y APODERADOS DE 

UNA ALUMNA MADRE O EMBARAZADA 

La madre, padre o apoderado de una alumna que tenga un hijo, hija o se 

encuentre embarazada, deberá asumir las siguientes responsabilidades 

frente al Establecimiento: 

 
d) Informar a la dirección del colegio la condición de maternidad o 

embarazo de su hija o pupila. 

 
e) El Apoderado deberá firmar un documento de consentimiento para que 

la alumna pueda ausentarse del Establecimiento, para los casos en que 

deba asistir a instancias de atención de salud y/o cuidados de su 

embarazo. Este consentimiento escrito deberá presentarse ante la 

Dirección. 



f) La madre, padre o apoderado deberá notificar al establecimiento las 

situaciones que, derivadas de la condición de embarazo o maternidad, 

pudieran afectar la continuidad y/o el desempeño de la alumna en su 

proceso educativo. 

 

III. PROTOCOLO DE ACCIONES EN SITUACIÓN DE 

MATERNIDAD O EMBARAZO. 

 

3.1. MEDIDAS GENERALES DE APOYO: 

 
g) La alumna que se encuentre en situación de maternidad o embarazo 

tendrá asignada un tutor o tutora, preferentemente integrante del 

Departamento de Formación y Convivencia Escolar, el cual informará 

y/o coordinará las acciones de apoyo que se implementarán para 

garantizar su permanencia en el establecimiento y continuidad de su 

aprendizaje. 

 
h) La coordinadora curricular, Coordinadora Pedagógica, profesor jefe de la 

alumna, en conjunto con el o los apoderados de ésta y el Departamento 

de Formación y Convivencia Escolar (tutor o tutora), elaborarán un 

programa especial de clases, en el cual se contemplarán: Periodos de 

asistencia (diferenciados por etapa de embarazo o maternidad); horarios 

de ingreso, retiro y de amamantamiento (en el caso de alumnas con 

hijo); calendario de atención médica (controles propios o del hijo 

nacido) y; procedimientos para permisos o ausencias no programadas 

(por razones asociadas al embarazo o maternidad). 

i) A la alumna (madre) se   le permitirá concurrir a su hogar o sala cuna 

para amamantar a su hijo o hija, en el horario en que esta (o su 

apoderado) lo decida. En todo caso, este horario deberá contemplar 

como máximo 60 minutos, sin considerar dentro de este plazo los 

tiempos de traslado. 

 
j) La alumna en situación de embarazo tendrá el derecho de asistir al baño 

cuantas veces lo requiera, sin tener que reprimirse, previniendo con ello 

el riesgo de infección urinaria. La misma facultad la tendrán las alumnas 

en situación de postparto reciente (toda vez que así sea indicado por el 

profesional de salud tratante). 

 

k)  Las alumnas embarazadas, durante los recreos podrán utilizar las 

dependencias de la sala CRA u otros espacios protegidos del 

establecimiento, previamente acordados con el Departamento de 

Formación y Convivencia Escolar 



 para evitar estrés o accidentes. 

 

l) La alumna madre o embarazada, frente a situaciones de alteraciones del 

ánimo o dificultades de aprendizaje, tendrá prioridad para recibir 

orientación psicológica y/o psicopedagógica en el establecimiento, o en 

su defecto, se gestionará el apoyo requerido en las redes asistenciales 

gubernamentales. Si los padres desean y pueden costear atención 

privada externa, el departamento de orientación mantendrá 

comunicación permanente con los tratantes, con el objeto de facilitar el 

proceso de apoyo o recuperación requerido por la estudiante. 

 
 

3.2. MEDIDAS PEDAGÓGICAS 

d) Las estudiantes en situación de maternidad o embarazo podrán ser 

promovidas con un porcentaje de asistencia a clases menor al 85%, no 

obstante este porcentaje deberá ser mayor al 50%, toda vez que sus 

ausencias tengan como causa directa situaciones derivadas del 

embarazo, parto, post parto, control de niño sano y/o enfermedades del 

hijo o hija menor de un año. Tales ausencias deben ser justificadas con 

certificados médicos entregados a Inspectoría o Subdirección. 

 
e) En los casos de alumnas madres o embarazadas que tengan durante el 

año lectivo un porcentaje de inasistencia a clases menor al 50%, la 

Dirección tendrá la facultad de resolver su promoción al curso siguiente, 

en conformidad con las normas establecidas en los Decretos Exentos de 

Educación n°511 del año 1997; N°s112 y 158 del año 1999 y n°83 de 

2001. Lo anterior, sin perjuicio del derecho de apelación de la alumna 

ante la Secretaría Regional Ministerial de Educación. 

 
 

f) La estudiante madre o embarazada, previa evaluación de sus 

circunstancias especiales, podrá acceder a procedimientos diferenciados 

de evaluación, tutorías académicas y/o eximición de actividades extra 

programáticas, los cuales serán gestionados por el Departamento de 

Formación y Convivencia Escolar ante la Dirección del Colegio. Todos 

estos procedimientos serán formalizados en un Programa Educativo 

Especial, cuya copia será proporcionada a todos los docentes y 

autoridades académicas que tengan relación directa con la alumna en 

cuestión. 



PROTOCOLO DE RESOLUCIÓN DE 
CONFLICTOS 
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RESOLUCIÓN PACÍFICA DE CONFLICTOS 

Los conflictos de por sí no atentan contra la convivencia porque son inherentes a 
toda comunidad humana. Pero cuando ellos no se enfrentan, o se abordan de 
manera inadecuada, pueden dañar la convivencia. El colegio debe generar los 
espacios y darse los tiempos para enfrentar los conflictos de acuerdo con 
principios formativos y convertirlos en oportunidades para aprender a convivir 
con quienes son y piensan distinto. Los Reglamentos deben alinearse con los 
principios de la Reforma, adaptarse a los requerimientos de la nueva Ley de 
Inclusión contra la discriminación arbitraria y estar en plena sintonía con los 
valores que promueve el Proyecto Educativo Institucional (PEI). 

CONVIVENCIA ESCOLAR 

 La palabra convivencia proviene de la palabra convivir y convivir significa vivir 
 con, es decir, habitar un espacio o época con otros. 

 En el ámbito escolar,   hace referencia al conjunto de relaciones interpersonales 
 entre los diferentes integrantes que conforman la Comunidad Educativa   y que 
 influyen significativamente en el desarrollo ético, socio afectivo e intelectual de los 
 alumnos y alumnas. 
 
En la escuela se aprende a convivir, sea para favorecer la inclusión o alimentar la 
discriminación. Por lo tanto, las sanas formas de convivencia hay que apoyar en 
todos los espacios y momentos de la vida escolar, e involucrar en ello a todos los 
actores de la comunidad educativa. Hay que promover sanas experiencias de 
convivencia de modo de generar condiciones favorables para el buen 
entendimiento, el diálogo y la superación pacífica de los conflictos y también para 
generar climas más adecuados para enseñar y para aprender. 



 

 

 
ENCARGADOS DE CONVIVENCIA POR SEDE : Profesora Sylvia Núñez 
Contreras 

 ED. PARVULARIA ED. BÁSICA ED. MEDIA  

  

 

 

 

Cristina Abarzúa.  

 
 
 

Margarita Atalah Zaror 

 
 
 

Sylvia Núñez Contreras 

 

 
Cuya función principal será trabajar en conjunto con Consejo Escolar y/o Comité 
de Convivencia en la prevención de situaciones de conflicto y en la capacitación de 
formas de vivir una sana convivencia entre los integrantes de la comunidad 
educativa. 

 

 
CONCEPTO DE CONFLICTO ESCOLAR 

“Son comportamientos, situaciones o actitudes entre miembros de la comunidad 
educativa que se pueden producir dentro de las instalaciones escolares u otros 
espacios relacionados directa o indirectamente con el colegio, incluyendo los 
espacios virtuales, provocando manifestaciones negativas que influyen en el 
deterioro de la sana convivencia”. 

 
OTROS CONCEPTOS: 

 
Evento: Hecho o situación esporádica, que irrumpe la Sana Convivencia o 
transgrede el Reglamento Interno del Colegio. 

 
Comunidad Educativa: 
La componen Alumnos(as), Padres y/o Apoderados, Profesores(as), Asistentes de 
la Educación, administrativos y Directivos. 

 
Instalaciones escolares: 
Toda infraestructura al interior del colegio: Salas, Patios, Gimnasio, Baños, Oficinas, 
comedor, etc. 

 
Otros espacios relacionados con el colegio: 
Se entiende por alrededores del colegio o lugares donde se desarrollan actividades 



extraescolares, incluyendo los momentos y medios de traslado. 

Espacios Virtuales: 
Todo espacio que considere uso de Internet y medios tecnológicos, tales como las 
redes sociales: WhatsApp, You Tube, Gmail, Messenger, Facebook, Instagram, 
Twitter , Line u otros . 

 
Investigación: 
Proceso consistente en obtener la mayor cantidad de información de todos los 
estamentos pertinentes, según sea el conflicto, que permita esclarecerlo y 
solucionarlo pacíficamente. 

 
Registro de Entrevistas: 
Toda entrevista quedara registrada en formato oficial del colegio, con las firmas de 
los entrevistadores y entrevistados. Todas ellas son consideradas evidencias en 
posibles investigaciones, tanto internas como ministeriales. 
El entrevistador, debe dar a conocer la totalidad de lo registrado y acuerdos 
contraídos, antes de la firma; pudiendo el (la) apoderado(a) solicitar enmiendas 
aclaratorias. 
El apoderado tiene derecho a solicitar una fotocopia de la misma, siempre y 
cuando ésta no contemple antecedentes sobre un tercer involucrado, siendo éste 
cualquier miembro de la Comunidad Educativa. Se considerará una falta muy 
grave, por parte del apoderado(a), el viralizar este documento; y en vista al gran 
daño que causa a la Sana Convivencia del colegio, su sanción será la 
condicionalidad a la matrícula. 

 
Evento cotidiano: Cualquier situación que se produzca de manera fortuita entre 
pares durante el desarrollo de la Jornada Escolar, sala de clase, patios, comedores, 
baños, etc. 

 
 

TIPOS DE CONFLICTOS 

a) CONFLICTOS DE PODER: Se entiende que son todos aquellos conflictos que se 
dan con las normas; cuando un(a) alumno(a) reacciona contra el sistema se 
encuentra con unos mecanismos de poder que coartan su libertad generando 
un conflicto en el cual únicamente el sujeto puede adaptarse, ya que la 
normativa cumple una función de estabilidad del sistema. 

 
b) CONFLICTOS DE RELACIÓN: Son aquellos conflictos en los que uno de los 

sujetos del evento es superior jerárquicamente o emocionalmente al otro. En 
este caso se incluyen los casos como: “bullying” o “mobbing” ya que se dan entre 
iguales y son factores psicológicos y/o ambientales los que favorecen la 
relación jerárquica y de poder entre ellos. 

 
c) CONFLICTOS DE   RENDIMIENTO:   Son   todos   aquellos   relacionados   con   el 



currículum en los que el/la alumno(a) puede presentar dificultades en 
equilibrar sus necesidades formativas y lo que el colegio y/o profesorado le 
ofrece. 

 
d) CONFLICTOS INTERPERSONALES: Son los que van más allá del hecho 

educativo y se dan en el colegio ya que éste es una reproducción de la sociedad 
en la que está ubicado, siendo fiel reflejo el uno del otro. 

 
 

CONDUCTO REGULAR 

Según sea el tipo de conflicto, se describe en el apartado “pasos a seguir” del 
Protocolo de acción. 

 
 

PROTOCOLO 

CUANDO EXISTE UN EVENTO DE CONFLICTO: 

 

Es responsabilidad de todos los integrantes de la comunidad educativa informar de 
un evento o conflicto, siguiendo los conductos regulares según el tipo de conflicto: 

 
Observación: En toda acción que se realice se debe mantener la confidencialidad y 
respeto a la integridad de los involucrados en el evento o conflicto. 

 
Pasos a seguir: 

 
Paso 1. Toma de conocimiento del conflicto: 

 
Cualquier miembro de la Unidad Educativa e incluso persona externa que 
identifique a un alumno(a) portando el uniforme de colegio, y sea observador de 
un conflicto puede y debe, respectivamente, informarlo a quien corresponda 
según la naturaleza del conflicto, a saber: 

 
Conflictos de Poder: 

 
Toma conocimiento Inspector general y su equipo, según el Reglamento Interno   
Del    Colegio, quienes deberán informar e involucrar al Profesor Jefe, en caso de ser 
necesario, el evento será traspasado al Departamento de Orientación. 

 
Conflicto de rendimiento: 

 
Toman conocimiento   Profesor Jefe y Coordinadora Curricular, los que se basarán en 
el Reglamento Interno y en el Reglamento de Evaluación del colegio. 



 
Conflicto de relación e interpersonales: 

 
Si toman conocimiento Profesores de asignatura, Inspectores, Auxiliares de la 
Educación, deberán informarlo y derivarlo a Profesores Jefes, quienes, según la 
dificultad del conflicto, derivan al Departamento de Formación y Convivencia 
Escolar. 

 

Paso 2. Proceso de contención e investigación: 

 
 

Muy importante: 
 

Una vez iniciada la aplicación del Protocolo; para proceder a entrevistas con 
alumnos(as) de Educación Parvularia y Educación Básica es obligatorio contar 
con la autorización de su apoderado(a) o tutor(a). 

 
En caso de un(a) alumno(a) de Educación Media (7º Básico a 4º Medio), el 
entrevistador debe hacerse acompañar de otro adulto, en lo posible de confianza 
del alumno(a), quien tomará registro de lo conversado; de no poder contar con 
este apoyo, el entrevistador deberá mantener la puerta abierta de la sala de 
entrevista o de la sala de clases. 

 
Independiente del conflicto o evento a tratar, las familias de distintos 
alumnos(as) serán informadas y/o entrevistas por separado. 

 
 

a) En el primer momento procurar contener a los alumnos(as) y/o apoderados(as) 
involucrados(as) en el conflicto, informarles que se llevará a cabo: 

 
 la investigación, 

 aplicación de medidas pedagógicas y ,en casos que lo ameriten, 

 Mediación entre las partes en conflicto. 
 

Se entenderá por contención de alumnos(as) en Ed. Parvularia y Ed. Básica el 
escuchar lo que ellos voluntariamente quieran expresar; además de generarles el 
ambiente de confianza y acogida de parte del adulto. (Directora, Sub Directora, 
Profesor Jefe, Profesor de asignatura, etc). En esta primera etapa no se lleva a cabo, 
entrevista formal, y de ser un evento cotidiano se solucionará mediando entre las 
partes involucradas. 

 
b) Citar y entrevistar a las personas involucradas, alumnos(as), profesores, 
personal del colegio y/o apoderados, para conocer el alcance del evento. 

 
c) Si amerita, entrevistar a otros alumnos(as) y/o apoderados(as) que aparezcan 
involucrados directa o indirectamente, en el evento o conflicto para recabar más 
información durante el proceso de investigación. 

 



d) Si la investigación no fuese   llevada por el Profesor Jefe, quienes estén a cargo 
de esta, a la brevedad posible, deberán informarle y hacerle partícipe en el 
desarrollo del proceso de investigación. 

 
e) En eventos o conflictos de extremada gravedad, la Dirección en conjunto con el 
Departamento de Formación y Convivencia Escolar, convocará al Equipo Docente, 
integrado por el Profesor Jefe, y/o Profesores del ciclo, para informar sobre el 
desarrollo del proceso de investigación e indagar mayores antecedentes. 

 
f) Si la investigación lo amerita, convocar al personal asistentes de la educación 
y/o administrativo para obtener antecedentes y/u observaciones que pudiesen 
tener del evento o conflicto. 

 
g) Dependiendo del carácter del evento o conflicto, se podrá solicitar información 
relevante, a entidades externas, como ser: Psicólogos, Psicopedagogos, Educadores 
Diferenciales, u otros especialistas médicos, etc. 

 
Paso 3. Análisis de la información y medidas a adoptar. 

 
Una vez finalizada la investigación, según el protocolo, y analizados los hechos y 
pruebas, se reunirán el Departamento de Formación y Convivencia Escolar y 
Dirección, para analizar el caso y tomar medidas pedagógicas y/o de protección y 
medidas disciplinarias, según correspondan al tipo de conflicto. 

 
Importante: 

 
Antes de tomar cualquier medida, se contrastará la información procedente de 
observación directa, análisis de registro histórico del alumno(a), información de 
docentes, estudiantes, personal auxiliar, administrativo y familias. 

 
Para cada evento deberá valorarse la necesidad de recurrir a diferentes 
métodos; exigiendo, siempre, un alto grado de confidencialidad. 

 
También se podrán considerar, siempre que aporten a la investigación del 
evento, informes procedentes de Servicios Externos al Colegio. 

 
 

Paso 4. Devolución de información a las familias involucradas. 
 

Al término de cada investigación, la(s) familia(s) del alumno(a) o alumnos(as) 
involucrados(as)   en el evento, serán informados por Profesor Jefe,   Departamento 
de Orientación y/o Dirección, según corresponda, del cierre de la investigación y 
las resoluciones tomadas, según sea el evento. 

 
Observación: Cuando en un evento existan evidencias claras y/o físicas de hechos 
delictivos o ilegales, se informará a la familia sobre las acciones legales a seguir, 
como ser denuncias a OPD, PDI, Carabineros, Fiscalía, etc. 

 



Paso 5. Aplicación Medidas pedagógicas (acciones reparatorias y formadoras) 
y/o Medidas disciplinarias: 

 
5.1 Con los Estudiantes: 

 
a) Según el evento, si fuese el caso, se aplicarán las medidas pedagógicas de 
Convivencia y/o si procede las medidas disciplinarias correspondientes; a saber: 

 
Medidas pedagógicas: 

 
1) El Departamento de Formación y Convivencia Escolar, realizará 

contención emocional  reparatoria con los estudiantes afectados. 
 

2) El estudiante  agresor asumirá la necesidad de una reparación del daño 

causado y se comprometerá a pedir las disculpas públicas o privadas, según 

corresponda. 

 
3) El Profesor Jefe será el encargado de la Intervención en el curso de los 

involucrados, promoviendo la reflexión y comprensión de los eventos 
ocurridos con el fin de interrumpir o evitar a futuro, acciones de acoso 
escolar. 

 
4) El estudiante agresor en el Consejo de su Curso expondrá las reflexiones y 

aprendizajes de la experiencia vivida. 
 

5) El  Departamento de Formación y Convivencia Escolar   aplicará 
proceso de Mediación entre las partes en conflicto. 

 

Medidas disciplinarias: 
 

1) Según Reglamento Interno de Convivencia vigente. 
 

5.2 Con los apoderados(as) y/o Padres de los involucrados, se realizará una 
intervención de colaboración, según sea el caso: 

 
 Contención de la angustia de los padres. 
 Se instará a los(as) apoderados(as) a incentivar en sus pupilos(a) el 

autocontrol, a través del desarrollo de su autoestima. 
 Si fuese el caso un conflicto de relación o interpersonal; se realizará con 

los padres del niño agresor una intervención de reconocimiento sobre el 
problema a resolver. 

 Si fuese necesario, de acuerdo a la investigación efectuada, el Departamento 
de Formación y Convivencia Escolar, sugerirá una Atención Terapéutica 
Externa, de la cual se debe presentar informe de avance cada 6 meses, hasta 
que el alumno(a) sea dado de alta. Dicho Informe debe ser entregado a la 
Directora de la sede correspondiente, emitiendo copia al Departamento de 
Formación y Convivencia Escolar, quien luego del análisis entregará copia al 
Profesor(a) Jefe. 

 Con los apoderado(as) de todos los(as) alumnos(as) involucrados en el 



evento o conflicto se realizará una intervención dirigida hacia: 
 

1) el reconocimiento de la falta, 
 

2) la necesidad de reparación del daño causado y 
 

3) el refuerzo permanente de mantener una sana convivencia a través de la 
aplicación de resolución pacífica de conflictos. 

 
Paso 6. Cierre de la Investigación: 

 
El Departamento de Formación y Convivencia Escolar ; 

 guardará los antecedentes recopilados. 
 Informará a los apoderados(as) de los alumnos(as) involucrados(as) del 

término del caso tratado y las medidas pedagógicas y/o disciplinarias a 
aplicar. 

 
 

IV. MONITOREO O SEGUIMIENTO 

 

En esta fase de intervención, a cargo de la persona, según corresponda a la 
resolución del caso, y   con el objetivo de fortalecer la Sana Convivencia al interior 
de la Comunidad Educativa realizará un seguimiento permanente, a través de : 

 
 Observación Directa. 

 Entrevistas individuales con las partes involucradas, para constatar 
cumplimiento de acuerdos. 

 Entrevistas con apoderados(as) de los alumnos(as) involucrados(as) con el 
fin de constatar el apoyo al compromiso contraído en la entrevista de cierre. 

 
 

V. PREVENCIÓN 

El colegio, cautelará la aplicación de los Objetivos de Aprendizaje Transversales en 
todos los sub sectores de aprendizaje y rutinas diarias de convivencia escolar, a 
través de acciones, tales como: 

 
- Dialogar reflexivamente en torno al tema de Sana Convivencia. 

 
-  Construir una actitud positiva, personal y colectiva, a través de la reflexión 

de ejemplos de vida. 
 

- Incentivar el desarrollo de valores para una sana convivencia, reconociendo 



y potenciando sus habilidades sociales. 
 

-  Desarrollar en los alumnos (as) la toma de conciencia del propio ser, de sus 
actos y sus consecuencias. 

 
-  Afianzar de vínculos afectivos, de confianza y cooperación por medio de 

redes de especialistas, internos y/o externos. 
 

-  Apoyar a la Directiva del Centro General de Padres en la realización de 
Escuela para padres. 

 
- Actualizar a los docentes, en temáticas a fines. 

 
- Participar del Consejo Escolar. (ver anexo 1) 

 
- Difundir Protocolos. 

 
-  Capacitar a Directivas de los Sub Centros de alumnos , desde 7º a 4º Medio, 

como Delegados de Convivencia Escolar. 
 
 

ANEXOS 

1) Consejo Escolar: Consultado Reglamento Interno Institucional, dice en: 
 
TITULO III DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO 

 

ARTICULO 5º 

El Consejo Escolar estará integrado por: 

a) El Director en ejercicio del Establecimiento, quién lo presidirá. 

b) El Sostenedor o un representante designado por él mediante documento escrito. 

Esta designación, se renovará anualmente durante la primera semana del año 

escolar. Sin perjuicio de lo anterior, el Sostenedor podrá cambiar esta 

designación en cualquier momento del año, que lo estime conveniente. 

c) Un docente elegido por el cuerpo de profesores. Esta elección será de carácter 

anual, se realizará durante la última   semana de marzo, del año escolar en curso, 

se verificará mediante un voto secreto y se designará por simple mayoría de los 

miembros del cuerpo docente y durará un año como miembro del Consejo. 

d) El Presidente del Centro General de Padres y Apoderados en ejercicio y durará 

un año como miembro del Consejo. 

e) El Presidente del Centro General de Alumnos en ejercicio y durará un año como 

miembro del Consejo. 

 

ARTICULO 6º 

La incorporación de un nuevo miembro se resolverá por la unanimidad de los 

representantes en ejercicio del Consejo, de acuerdo a una solicitud señalada por 

cualquiera de los integrantes del mismo y sometida a consideración, por el Director del 



Establecimiento. 

 

ARTICULO 7º 

Se perderá la calidad de miembro del Consejo Escolar, sólo cuando se deje de tener tal 

representatividad o al manifestar conductas inadecuadas con el cargo que desempeña. 

La propuesta de destitución será presentada por cualquiera de sus miembros y aprobada 

por mayoría simple 

ARTICULO 7.1 que diga de acuerdo a la Ley: “El Consejo será consultado a lo menos 

en los siguientes aspectos: 

 Proyecto Educativo Institucional 

 Programación anual y actividades extracurriculares 

 Las metas del establecimiento y los proyectos de mejoramiento propuestos 

 El informe escrito de la gestión educativa del establecimiento que realiza el 

Director anualmente, antes de ser presentado a la Comunidad Educativa. 

 La elaboración y las modificaciones al Reglamento Interno del Establecimiento, 

sin perjuicio de la aprobación del mismo, si se le hubiese otorgado esa 

atribución. 

 Será obligación del Director remitir a los miembros del Consejo todos los 

informes y antecedentes necesarios para el debido conocimiento de las materias 

referidas en el Artículo 5 del Reglamento nº 24 del 27-01-2005. 



PROTOCOLO N ° 9.- FRENTE A LOS CASOS DE VIOLENCIA ESCOLAR 

Y/O BULLYING 
 

 

 
 

Colegio San Ignacio 

RBD 1795-7 

Dependencia Particular-subvencionado 

Niveles de educación 
que imparte 

Parvulario- Educación Básica- Educación Media 

Comuna, Región Viña del Mar, Valparaíso 

 
¿QUÉ ES EL BULLYING? 

La ley 20536 define al Acoso Escolar o Bullying como todo acto de agresión u 

hostigamiento reiterado, realizado por estudiantes que atenten en contra de otro 

estudiante, valiéndose de una situación de superioridad o de indefección de la víctima, 

que le provoque maltrato, humillación o temor fundado de verse expuesto a un mal de 

carácter grave. Estos actos agresivos pueden ser cometidos por un solo estudiante o 

por un grupo, y puede ser tanto dentro como fuera del establecimiento educacional.  

Formas de Acoso Escolar: Maltrato Verbal. Intimidaciones o Maltrato Psicológico, 

Maltrato Físico y Ciberbullying. 

El concepto bullying es una palabra de origen inglés, su significado 

fundamental es: acosar, molestar, hostigar, obstaculizar o agredir físicamente a 

alguien. Es un continuo y deliberado maltrato que puede ser físico, verbal y/o moral 

que recibe un niño o niña por parte de otro u otros, que se comportan con él/ella 

cruelmente con el objetivo de excluir, denigrar, someter, arrinconar, amenazar, 

intimidar u obtener algo de la víctima 

El Colegio San Ignacio de Viña del Mar, cumpliendo con la normativa vigente 

pone a disposición de la comunidad educativa el protocolo de actuación frente al 

Acoso Escolar o bullying. Este protocolo tiene como objetivo atender situaciones de 

acoso escolar que afecten la convivencia en el Colegio, colaborar en darle relevancia 

y consignar como un deber del colegio promover la buena convivencia, prevenir y 

tomar medidas ante situaciones de violencia. A su vez, institucionalizar a través del 

Departamento de Formación y Convivencia Escolar y Encargada de Convivencia 

Escolar la planificación y ejecución de un Plan de Gestión. 

El Acoso Escolar es una situación de extrema Violencia Escolar, donde el 

hostigamiento e intimidación entre estudiantes no solo tiene consecuencias negativas 

para las víctimas, sino para todos los que participan en general. El colegio San Ignacio 



cuenta con un plan contra las conductas agresivas que se manifiestan entre 

estudiantes, conocida internacionalmente como Fenómeno “bullying”, que es una 

forma de conducta agresiva, intencionada y perjudicial, cuyos protagonistas son 

niños/as y jóvenes en edad escolar. Entendiendo que no se trata de un episodio 

esporádico, sino persistente, que puede durar semanas, meses e incluso años. 

El Colegio previene el abuso y la intimidación, orientando a toda la comunidad 

escolar sobre cómo detener el Fenómeno “Bullying”, a través de acciones 

pedagógicas focalizadas en el plantel escolar, con los alumnos(as) en las horas de 

orientación y con los apoderados, tanto en las asambleas generales como en las 

entrevistas individuales. 

 
Características centrales que permiten diferenciarlo de otras expresiones de violencia. 

 Se produce entre pares. 

 Existe abuso de poder e imposición de criterios a los demás. 

 Es sostenido en el tiempo, es decir, se repite durante un período indefinido. 

 Constituye una de las expresiones más graves de violencia y debe ser 

identificada, abordada y eliminada del espacio escolar de manera decidida y 

oportuna, con la participación de todos los actores de la comunidad educativa. 

 
Una situación de bullying está presente cuando se produce una dinámica relacional en 

la que están involucrados los agresores, agredidos y los espectadores. Diversos 

estudios han mostrado que, a su vez, muchos de estos roles se van intercambiando,  

es decir, un estudiante agresor puede ser, a su vez, agredido y viceversa. Las víctimas 

de bullying suelen no hablar de su situación, porque temen represalias por parte de los 

agresores o imaginan que al explicar su condición serán aún más rechazados o 

aislados. 

 
El agresor generalmente no goza de popularidad entre sus compañeros, siendo en 

muchas ocasiones marginados y discriminados por aquellos, más bien, mantienen y 

refuerzan el control a través del uso de la fuerza y presentan dificultades para 

relacionarse con otros de manera asertiva, por lo que requieren de atención y apoyo 

tanto emocional como pedagógico 



I.-CUANDO EXISTE SOSPECHA DE BULLYING 

 
Es responsabilidad de todos los integrantes del Colegio (alumnos, apoderados, 

profesores, asistentes de la educación) denunciar esta situación a un funcionario 

perteneciente a la Comunidad Educativa, quién deberá informar inmediatamente a 

Coordinador de Formación y Convivencia Escolar quien derivará a Encargada de 

Convivencia Escolar e informará a Dirección.  

 

 
 

MEDIOS POR LOS CUALES SE DENUNCIARÁ LA SOSPECHA DE BULLYING 

Medio escrito (comunicación en agenda, correo electrónico, carta) medio oral (sí fuese 

un dialogó informal, prontamente se debe formalizar a través de entrevistas y llenado 

de ficha denuncia). 

 

 
 

II.- DESARROLLO, PASOS A SEGUIR 

Habiéndose informado a Dirección, simultáneamente al Departamento de Formación 

y Convivencia Escolar con la entrega en el acto de la ficha foliada de denuncia del 

hecho; este último será el encargado de proceder con la investigación, informar y 

solicitar el apoyo del o los Profesores(as) Jefes que corresponda(n). 

Considere que el alumno o alumna menores de 16 años, deberán contar con 

autorización de sus apoderados para ser entrevistados (Ley Nº 20.084 de 

Responsabilidad Penal adolescente), Por lo tanto los niveles de Párvulo y Educación 

General Básica, toda entrevista deberá realizarse con la presencia del apoderado. 

 
En toda acción que se realice se debe mantener la confidencialidad del caso 

 
 

A.- Acciones inmediatas del Departamento de Orientación 

 
 

a.1) contener a la presunta víctima (alumno o alumna acosada (o) para conocer el 

alcance del problema, y contactar inmediatamente al apoderado para que se presente 

en el Colegio. 

Sí el hecho contempla lesiones físicas, aplíquese el protocolo de sala de primeros 

auxilios.( Enfermería) 



a.2) Entrevistar al presunto (a) agresor (a), e indagar si existe maltrato, y en el caso 

de Enseñanza Media contactar inmediatamente al apoderado para que se presente en 

el Colegio. 

a.3) Entrevistar a posibles testigos de los eventos para recabar mayor información 

(alumnos, alumnas, profesores, personal asistente de la educación y administrativos, 

entre otros). 

 
B) Acciones mediatas del Departamento de Formación y Convivencia Escolar. 

 
 

b.1) Entrevistar a profesor (a) jefe de los alumnos(as)involucrados (as), para 

comunicar, indagar y hacerle partícipe en el desarrollo del proceso de investigación. 

 
b.2) Citar por separado a las familias, de la presunta víctima y del supuesto(a) 

agresor(a)/es, para informar el estado de avance de la investigación. Además, 

realizar contención emocional a la familia. 

 
 

Observaciones: 

1.- Cuando existan evidencias claras de supuestos hechos delictivos, se informará a la 

familia sobre el Derecho que otorga el Art. 19 de la Constitución Política de la 

República de Chile, de denunciar los hechos a los organismos correspondientes (OPD, 

PDI, Carabineros, Fiscalía), nación que podrá realizar, tanto la familia del agredido 

como el Colegio. 

2) Los involucrados serán derivados a especialistas externos para la respectiva 

evaluación y confirmación de la sospecha de Bullying en el caso9 de ser necesario. 

 
3) Antes de tomar cualquier medida pedagógica y/o disciplinaria, se contrastará la 

información procedente de varias fuentes: observación directa y/o supervisión, de los 

docente, estudiantes, personal auxiliar, administrativo y familia; también podrán 

considerarse informes procedentes de Servicios Externos al Colegio 

 

 
 

III.- Análisis de la Información y Medidas a Adoptar 

Una vez realizada la investigación, se reunirá el Departamento de Formación y 

Convivencia Escolar con Dirección, para resolver el caso y tomar medidas 

remediales y/o de protección; en caso de: 

a) No existe evidencia de la situación denunciada, se cierra el caso; entregando el 

informe escrito a los Apoderados de los estudiantes involucrados en la denuncia. 



b) De resultar comprobada la situación de Acoso Escolar o Bullying , se aplicarán las 

medidas señaladas a continuación: 

Medidas Pedagógicas: 

1) El Departamento de Formación y Convivencia Escolar y Profesor Jefe(a) 

realizarán contención emocional reparatoria con alumnos(as) afectados. 

 
2) El alumno agresor (a) asumirá la necesidad de una reparación del daño 

causado y se comprometerá a pedir las disculpas públicas o privadas, según 

corresponda. 

 

3) Profes(a) Jefe y/o Departamento de Formación y Convivencia Escolar, serán 

los encargados de la intervención en el curso de los involucrados, 

promoviendo la reflexión y comprensión de los eventos ocurridos con el fin de 

interrumpir o evitar a futuro, acciones de Acoso Escolar. 

4) El alumno agresor(a), luego de haber concientizado y trabajado el tema 

involucrado en su falta, con la supervisión del/ la Profesor(a) Jefe y/o 

Departamento de Formación y Convivencia Escolar, expondrá en el Consejo 

de su Curso sus reflexiones y aprendizajes de la experiencia vivida. 

Medidas Disciplinarias 

1.- Según Reglamento Interno y de Convivencia 

 

 
 

IV.- SEGUIMIENTO 

a) El Profesor (a) Jefe y/o Departamento de Formación y Convivencia Escolar 

será(n) los encargados de realizar las acciones de seguimiento, observando 

comportamiento de los involucrados y velando por el cumplimiento de 

acuerdos contraídos, pudiendo solicitar apoyo a otros estamentos de la 

Comunidad Educativa. 

 
b) El Departamento de Formación y Convivencia Escolar monitoreará este 

procedimiento y mantendrá informada a la Dirección de la Sede que 

corresponda. 

 
El colegio, velará por el desarrollo de los Objetivos de Aprendizaje Transversales en 

todas las Áreas de aprendizaje, a través de los sectores de aprendizaje y rutina diaria 

de la convivencia escolar, a través de acciones, tales como: 

- Diálogo reflexivo en torno al tema. 



- Construcción de una actitud positiva, personal y colectiva, presentar ejemplos de 

vida. 

- Regulación positiva de los comportamientos. 

- Promoción de valores para una sana convivencia, reconocer y potenciar el desarrollo 

de actitudes virtuosas. 

- Desarrollo de la toma de conciencia del propio ser y de sus actos. 

- Promoción de vínculos afectivos, de confianza y cooperación por medio de redes de 

apoyo internas y externas. 

- Escuela para padres. 

- Capacitación docente. 

- Participación del Consejo Escolar. 

- Difusión. 

- Capacitación de Delegados o Gestores de Convivencia. 

 

INTERNO 
 
 

 
ANEXO DE INTERVENCIÓN TOMA DE DECISIONES E INTERVENCIÓN DE LA 

DIRECCIÓN Y DEPARTAMENTO DE D E P AR T AM ENT O  D E  F O R M AC I Ó N  Y  

C O N VI V EN C I A E S C O L AR  CON LOS INVOLUCRADOS 

 
A continuación, se definen las formas de proceder de los distintos actores 

involucrados si se han producido los hechos. 

 
1. Niño(A) Víctima 

 En el caso de lesiones se realizará el procedimiento del seguro escolar y se 

notificará a las Personas y Organismos Respectivos. 

  El Departamento de Formación y Convivencia Escolar, junto a los adultos 

responsables analizan el caso y toman las medidas remediales y/o de 

protección correspondiente al Reglamento Interno del Colegio 

 
2. Niño (A) Agresor: 

  Presentada una apreciación diagnóstica de parte del Psicológico del Colegio, 

se informará a Dirección, para tomar las medidas pertinentes. 

 En caso de responsabilidad se aplicarán las sanciones estipuladas en el 

Reglamento Interno de Convivencia del Establecimiento. 



  Se realizará apoyo de parte del Departamento de Formación y Convivencia 

Escolar y profesores del   Colegio para asumir y favorecer la formación social e 

inculcar sus deberes y derechos, y la reinserción al grupo. 

3.-Intervención familiar 

 
 

Será responsabilidad del Profesor Jefe con apoyo del Departamento de Formación 

y Convivencia Escolar 

Con los Padres de los involucrados, se realizará una intervención de colaboración 

en los siguientes aspectos: 

 Contención emocional de los padres de ambos alumnos. 

 Ayuda a los padres a No culpabilizar al niño ni a ellos mismos. 

  Con los padres del   niño agresor, se realizará   una intervención de 

reconocimiento sobre el grave problema a resolver. 

 No validar más agresiones ni métodos violentos de resolución de conflictos. 

 Evaluación y Derivación para atención Terapéutica Especializada Externa. 

  Con los Padres del Agresor, Víctima se realizará una intervención dirigida hacia 

el reconocimiento de la necesidad de sus hijos de aprender formas sanas de 

relacionarse y de resolución pacífica de conflictos. 

 Persuadir en los padres la necesidad de una reparación del daño si corresponde 

a través de disculpas públicas o privadas u otros medios. 

 Favorecer el autocontrol, a través del desarrollo del propio criterio y autoestima. 

 
 
 

IV. MONITOREO 

INTERVENCIÓN ESPECÍFICA DEL DEPARTAMENTO DE FORMACIÓN Y 
CONVIVENCIA ESCOLAR 

En esta fase de intervención y con el objetivo de que no vuelva a ocurrir el caso y 

favorecer la erradicación del bullying, el colegio trabajará: 

Con la Victima 

Con el Agresor 

Con la víctima y el agresor 

 
 

Acciones de prevención 

1º Entrevistas individuales. 

2º Entrevistas de seguimiento. 

3º Encuentro final en grupo de afectados y afectadas: 



 Mediación para abordar los conflictos de forma pacifica 

 Entrevista como medio de verificación y seguimiento de los acuerdos pactados 

entre alumnos y adultos involucrados. 

 Fijación de plazos para revisar la evolución del caso 

 

En caso que la familia no preste la atención solicitada el colegio podrá tomar acciones 

según sea el caso. Y estipuladas en el Reglamento Interno y Convivencia. 

 
 
 

CUADRO RESUMEN DE PROCEDIMIENTOS 

 

ACCIONES TIEMPO 

Evento, Agresión y/o Amenaza 

1.- Detección Primer día 

Responsable: Todo integrante de la Comunidad educativa. 

Acción: al constatar la situación, alerta a los responsables de 

Convivencia Escolar, Profesor Jefe y Director de Ciclo. 

 
2. Evaluación Preliminar de la situación Primer Día 

Responsable: Directivo o docente que acoge la situación. 

Acción: Toma de registro de los hechos en ficha de 

entrevista de alumno o apoderado (Firmar ficha). Informar a 

las autoridades correspondientes. 

Coordinador Formación y Convivencia Escolar- 

Departamento de Formación y Convivencia Escolar -

Encargado de Convivencia Escolar, Directora.  

 

3. Adopción de medidas de urgencia para implicados 

Responsables: Departamento de Formación y Convivencia Escolar, Encargado de 

Convivencia Escolar  en  conjunto  con  Director y Profesor Jefe. 

Acciones: 

- Informar a familias. 

- Entrevistar a los alumnos involucrados. 

- Derivar atención médica. 

- Alertar a profesores y autoridades del establecimiento. 

- Informar según corresponda a: Carabineros-PDI u otros. 



 
4. Diagnóstico de acoso escolar 

(Violencia entre pares, acoso recurrente en el tiempo, abuso 

de poder)  

 

Tercer día  Cuarto 

Responsable: Profesor(es) Jefe, Encargado de convivencia 

escolar y Director.  

 

Acciones: 

 Entrevista con actores claves. 

 Reconstitución de hechos. 

 Análisis de contexto. 

 Aplicación de cuestionarios de Bienestar Socioemocionales 

y 

Sociogramas. 

 Elaboración de informe de la situación. 

 Presentación del caso en consejo de profesores. 

 Presentación del caso en Equipo Directivo. 

 Informar a SUPEREDUC si fuese necesario. 

  

5. Aplicación del reglamento de convivencia. 

6. Definición de Plan de intervención  

Una semana 

Objetivos: Acoger y educar a la víctima. 

 Sancionar y educar al agresor. 

 Citación a apoderados correspondientes. 

 Trabajar con observadores involucrados. 

 Responsables Director de Ciclo, Encargado de convivencia 

escolar y Departamento de Formación y Convivencia Escolar 

. 

Herramientas de ayuda: 

 Derivación e Informes de especialistas internos. 

 Derivación e Informes de especialistas externos. 

 Carpeta personal de vida escolar. (Hoja de Vida Alumno) 

7. Evaluación e informe final de plan de 2 meses 

intervención Responsable: Profesor(es) Jefe, Encargado de 

Convivencia Escolar, Departamento de Formación y Convivencia 



Escolar y Director 

de Ciclo. 

Acciones: 

 Seguimiento. 



 Actividades en horas de Orientación. 

 Informe final Rectoría y SUPEREDUC 

 

8. Control y seguimiento SUPEREDUC (si fuese necesario) 2 meses 



PROTOCOLO  DE ACTUACIÓN FRENTE A MALTRATO  DE 
APODERADOS A FUNCIONARIOS DEL COLEGIO 

 
 
 
 

Colegio San Ignacio 

RBD 1795-7 

Dependencia Particular-subvencionado 

Niveles de educación 
que imparte 

Parvulario- Educación Básica- Educación Media 

Comuna, Región Viña del Mar, Valparaíso 

 
DEFINICIÓN 

Lo constituye cualquier tipo de violencia verbal física o psicológica, cometida por 

cualquier medio en contra de un funcionario del Colegio, realizada por un apoderado del 

mismo establecimiento 

 
 

1)  FASE DENUNCIA 

 Todo integrante de la Comunidad Escolar puede denunciar hechos de maltrato de un apoderado en 

contra de un funcionario, contando con 24 hrs para hacerlo desde conocido el hecho. 

 

 Pueden recibir 

denuncias 

 Director del establecimiento o quien lo subrogue, en su defecto, el 

encargado de convivencia escolar. 

 Procedimiento de 

recepción 

 Dejar registrado por escrito con fecha y firma, el contenido de la 

denuncia y la identidad del denunciante en documento pertinente, 

con presencia del presidente del sindicato, delegado, o representante 

sindical u otro testigo funcionario o docente. 

 Constatación de lesiones si corresponde. 

 Informar al encargado de convivencia escolar o al 

Departamento de Formación y Convivencia Escolar 

entregando copia del registro realizado. 

 2) FASE INDAGACION: Debe contemplar un máximo de 10 días hábiles (prorrogables a petición 

de las partes) 

 Responsable de la 

indagación 

 En primera instancia, el Encargado de Convivencia Escolar. 

 En su defecto, lo ejecutará un integrante del Comité Convivencia 

Escolar designado por la Dirección. 

 Procedimientos 

generales de 

Indagación 

a) Inmediatas: 

 Escuchar la versión de los involucrados y/o sus posibles descargos. 

 Solicitar asesoría jurídica a Dirección. 

 Informar a la jefatura del funcionario afectado. 

 Indicar restricciones de contacto interpersonal entre el funcionario y 

el apoderado señalado como supuesto autor de la falta. 

 Proporcionar apoyo u orientación al funcionario con profesionales 

internos. 

b) Mediatas: 

 Entrevistar testigos u otras personas que puedan aportar 

antecedentes relevantes 

 Solicitud de información o pericias evaluativas a profesionales 

internos (dupla psicosocial, PIE) o a profesionales de la red de 

apoyo    según se estime pertinente. 

 Revisar registros, documentos, informes, etc, atingentes al hecho. 



    Solicitar a funcionarios del establecimiento educacional diversos 

tipos de diligencias destinadas al esclarecimiento de la denuncia. 

 Solicitar la asesoría del Departamento de Formación y Convivencia 

Escolar. 

 

 Medidas preventivas o 

cautelares (optativas) 

 Sugerir la derivación del funcionario a profesionales externos de las 

redes  asistenciales   gubernamentales,   para intervenciones de 

carácter psicológico, médico, etc., según corresponda. 

 
2)  FASE RESOLUCIÓN 

 Debe contemplar un rango de 3 a 5 días hábiles (prorrogables sólo ante circunstancias fundadas)  

 Responsable:  En primera instancia, el Encargado de Convivencia Escolar. 

 En su defecto, lo ejecutará un integrante del Comité Convivencia 

Escolar designado por la Dirección. 

 Procedimiento para 

emitir resolución: 

 El investigador ponderará, en base a las reglas de la sana crítica, los 

medios de prueba que tenga a la vista, así como también las posibles 

atenuantes y/o agravantes presentes en la situación. 

 Conforme a los medios de prueba, emitirá un informe de cierre que 

contenga un resumen de las acciones realizadas y de sus 

conclusiones, disponiendo de un máximo de tres días hábiles para 

ello. 

 Finalización del 

procedimiento* 

 
i. Las propuestas del 

investigador deberán 

ser validadas como 

resolución de primera 

instancia por el Comité 

de Convivencia Escolar. 

ii. El proceso y sus 

resoluciones deberán 

ser informados al 

Director 

1) Para denuncias que no se pudieron confirmar o desestimar, se 

podrá hacer, entre otras alternativas: 

 Realizar acciones de promoción de buena convivencia y/o 

prevención del maltrato en las relaciones humanas. 

 Dejar el procedimiento en calidad de suspendido por el período de 

un semestre. Si no se presentaran nuevos antecedentes al término de 

ese período, se resolverá el cierre definitivo de este. 

 Otras 

2) Para denuncias que fueron desestimadas: 

 Informar lo resuelto a las partes involucradas. 

 Cerrar el procedimiento realizado 

 
3) Para denuncias confirmadas: 

 Presentar los cargos a él o los supuestos autores de la falta, dejando 

registro escrito. 

 Atender nuevos antecedentes que se pudieran presentar 

(descargos), disponiendo de dos días hábiles para ello. 

 Definir la/s medida/s o sanciones reglamentarias de acuerdo a la 

gravedad de la falta, conforme a lo señalado en el Reglamento 

Interno y de Convivencia Escolar 

 Presentar la(s) resolución(es) a los afectados: 

a) Si los involucrados aceptan la resolución, se cierra el Protocolo. 

b) Si los involucrados no están de acuerdo con la resolución, se 

debe dar curso al proceso de apelación. 

 
 

3)  FASE APELACION 

  

 Presentación de 

Apelación: 

a) Autoridad de Apelación: Director o quien lo subrogue. 

b) Procedimiento: Enviar carta de Apelación de medida dentro de un 

plazo máximo de tres días hábiles desde que fuera comunicada la 

resolución. El Director o quien lo subrogue, responderá en un plazo 

máximo de cinco días hábiles desde que fuera recibida la apelación. La 

decisión del Director será inapelable. 



 
 

 

PROTOCOLO N ° 11.- DE ACTUACIÓN FRENTE A AUTO 
LESIONES E INTENTO SUICIDIO DE UN O UNA ESTUDIANTE. 

 
 
 
 

Colegio San Ignacio 

RBD 1795-7 

Dependencia Particular-subvencionado 

Niveles de educación 

que imparte 

Parvulario- Educación Básica- Educación Media 

Comuna, Región Viña del Mar, Valparaíso 

 
 
 

I. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE AUTO LESIONES 

Las Autolesiones No Suicidas son definidas como: la destrucción del tejido 

corporal, deliberada, auto infringida, sin intención suicida. 

 
La ideación y los actos que tienen intención suicida están excluidos de esta 
definición. Que este acto sea deliberado hace referencia a que no se trata de 
algo accidental, sino que es intencional y directo, es decir, que busca tener un 
impacto v inmediato sobre el cuerpo. En general no existe intención de morir. 

 
Constituyen una forma de elaboración de emociones como tristeza, frustración, 

vergüenza y enojo o de experimentación de éstas, llevándolos a reducir el 
malestar o aliviar la ausencia de emociones. 

 
Las autolesiones más comúnmente observadas son los cortes y magulladuras 

en los brazos, manos, piernas y abdomen, producidos con objetos 

cortopunzantes, siendo los más comunes la hoja del sacapuntas, cartoneros, 

tijeras, hojas de guille, así como también, el rascarse la piel hasta sangrar, 

quemarse, sacarse las cejas y las pestañas. Lo más frecuente es el uso de 

múltiples y distintos métodos en cada ocasión. 

 
 

CLASIFICACIÓN DE LAS FORMAS DE PRESENTACIÓN CLÍNICA 

1.-Conductas auto lesivo mayor: Actos infrecuentes que producen grave 

daño tisular, tales como castración, enucleación ocular y amputación de 

extremidades. 

 
2.-Conductas auto lesivo estereotipado: Abarca conductas tales como 

golpearse la cabeza repetitivamente, morderse los   labios, lengua, mejillas y 
manos, rasguños en la piel, se abofetean la cara y se tiran el cabello. En 



general, la severidad del daño es moderado y poseen una frecuencia altamente 
repetitiva y un patrón de presentación rígido e inflexible. 

 
3.-Conductas auto lesivo compulsivo: Abarcan conductas repetitivas como 

rascarse reiteradamente la piel produciéndose excoriaciones, morderse las 
uñas o tirarse el cabello. La intensidad del daño es leve a moderada, con una 
frecuencia repetitiva y un patrón compulsivo, a veces experimentada como 
actos automáticos. 

 
4.-Conductas auto lesivo impulsivo: Las más frecuentes son cortarse o 

quemarse la piel, introducirse objetos punzantes en espacio su dérmico, 
creando incluso cavidades en los tejidos. La severidad del daño fluctúa de leve 
a moderado. Se observa con mayor frecuencia en mujeres con trastornos de 

personalidad, especialmente en trastorno límite, trastorno por estrés 
postraumático, trastorno de la conducta alimentaria, trastornos anímicos y 
particularmente en individuos con antecedentes de abuso sexual en la infancia. 

 
 

 

INDICADORES A CONSIDERAR EN CASO DE AUTO LESIONES 

 
La evidencia de actos de autolesión puede aparecer en cualquier parte del 
cuerpo incluyendo conductas tales como: 

 

 Vestimenta inadecuada para la temporada (uso constante de mangas 
LARGAS o pantalones en climas cálidos. 

 Uso constante de bandas de muñeca, falta de voluntad para participar 
en eventos/actividades que requieran una menor cobertura del cuerpo 
(como la natación o clases de gimnasia). 

 Vendajes frecuentes. 

 Elevados signos de depresión o ansiedad. 

  Quemaduras inexplicables, cortes cicatrices u otros grupos de marcas 

similares en la piel. 

 
No es raro que quienes se autolesionan cuenten historias inverosímiles o que 
pueden explicar uno, pero no todos los indicadores físicos, ejemplo decir que 
sucedió cuando jugaba con el gato, que se rasguño con una rosa, etc. Si no 

reconoce que se está autolesionando o evade la pregunta, lo indicado es no 
presionar y dejar la puerta abierta, al decir, “bueno si alguna vez quieres hablar 
de algo, estoy disponible”. 

 
PASOS A SEGUIR 

 
1.- Si un miembro de la comunidad educativa se entera o sospecha que un 
estudiante se autolesiona, debe informar al Coordinador de Formación y 
Convivencia Escolar del establecimiento. Independientemente de la persona, es 
fundamental que la primera respuesta a la autolesión sea emocionalmente 
tranquila, amable, y no critica. También es importante que los primeros en 

responder sean honestos 



con el estudiante, informándoles que el protocolo del colegio requiere compartir 
su conocimiento de la autolesión con la persona y/o adulto responsable de él 
/ella. 

 
2.- En caso de heridas realizadas dentro del establecimiento educacional se 
actuará de la siguiente manera: 

 
- Heridas auto inferidas superficiales (visualmente leves): atención de primeros 

auxilios en la escuela (desinfección y/o curación de la lesión) 

 
- Heridas auto inferidas no superficiales (visualmente profundas): derivación 

Inmediata a atención de urgencia. 

 
En ambos casos se le informará al Director, al Coordinador de Formación y 
Convivencia Escolar, Encargado de Convivencia para la contención de la o el 
estudiante así como para realizar el contacto con los padres y/o apoderados 
para informar la situación y sostener una reunión a la brevedad. 

 
3.- La Dirección del colegio, se reunirá con los padres y/o apoderados para 
informarle la situación y ofrecer la derivación a Salud Mental correspondiente a 

su domicilio. De rechazar la medida y manifestar la intención de atender la 
necesidad de él o la estudiante de manera particular, deberá firmar el 
documento de rechazo y comprometerse a entregar una copia del diagnóstico, 
y un certificado médico que especifique que su hijo puede continuar con la 
asistencia normal a clases, así como también, de requerir algún apoyo por 
parte del colegio este debe estar especificado en el informe. Se le informará al 

profesor jefe. 

 
4.- El Departamento de Formación y Convivencia Escolar realizará seguimientos 

de los casos según necesidad específica de cada uno, contactándose con 

profesor jefe y padres, registrándolo en la pauta correspondiente. Y de surgir 

alguna duda o recabar nueva información relevante al caso, se comunicará con 

los padres para informársela. 

 
Importante: Algunos estudiantes que se autolesionan también puede ser 

suicidas, ya sea durante el período en que se están perjudicando o antes de su 

desarrollo. Si bien, es raro que los estudiantes que se autolesionan 

activamente sean suicidas, la evaluación de suicidio se justifica -sobre todo si 

hay alguna razón para creer que el estudiante podría ser activamente suicida. 

En este caso, la evaluación del suicidio debería ocurrir inmediatamente y, si se 

detecta la tendencia suicida, se debe seguir los pasos establecidos en el 
Protocolos de Suicidio. 

 
 

 

II.- PROTOCOLO ACTUACIÓN TRAS UN INTENTO SUICIDA 

La prevención de la conducta suicida en establecimientos educacionales 

involucra la participación de toda la comunidad educativa estudiantes, sus 
familias, docentes, asistentes de la   educación, equipo   directivo   y otros 



miembros del establecimiento educacional que actúan fomentando 
conocimientos y comportamientos relacionados con estilos de vida saludables 
desde una lógica preventiva e identificando y manejando activamente 
conductas de riesgo que pudiesen apreciarse al interior de la comunidad. 
Este protocolo es un instrumento que nos permite abordar la ideación, 

planificación, intentos suicidas y suicidio en la comunidad ignaciana. Es 
importante considerar que toda intención que tenga como objetivo atentar contra 
la propia vida, será considerada como tema prioritario de la Dirección del 

     colegio y Departamento de Formación y Convivencia Escolar. 

 
El comportamiento suicida se manifiesta por: ideación suicida, planificación del 
suicidio e intento de suicidio. Cada una de estas conductas se asocia a 

distintos grados de riesgo: 

 
 

a. Ideación suicida: tiene que ver con el acto de pensar en atentar 

contra la propia integridad, o como el sentimiento de estar cansado(a) de la 
vida, la creencia de que no vale la pena vivir y el deseo de no despertar del 

sueño. 

b. Planificación: es cuando la idea se va concretando con un plan y 

método específico que apunta a la intención de terminar con la propia vida. 
Como por ejemplo saber qué usar, cómo acceder a eso, cómo hacerlo. 

c. Intento de suicidio: acción deliberada que no produce la muerte 

d. Suicidio: acción deliberada que produce la muerte. 

 
Indicadores a considerar en caso de riesgo suicida: 

 
□ Sentir que anda mal consigo mismo(a) 

□ Sentirse solo(a) 

□ No ver salida a sus problemas 

□ Se siente sobrepasado(a), agobiado(a) con sus problemas 

□ Se guarda sus problemas para evitar agobiar a otros 

□ Sentir que a nadie le importa o no lo(a) quieren lo suficiente 

□ Ojalá le pasara algo y se muriera 

□ Sentir que nadie lo(a) puede ayudar 

□ Sentir que no encaja con su grupo de amigos(as) o en su familia 

□ Sentirse como una carga para sus seres queridos 

□ La muerte puede ser una solución o salida a sus problemas 

□ A veces se puede enojar o alterar tanto que puede hacer cosas que 

después se arrepiente. 

□ Recientemente ha tenido un quiebre con alguien importante para él o 

ella. 

□ No es capaz de encontrar solución a sus problemas 

□ Sus seres queridos estarían mejor sin él o ella 

□ Cuando se siente mal no tiene a quien recurrir para apoyarse 

□ Siente que así es mejor no vivir 

□ Ha buscado método que lo(a) conducirán a la muerte 

□ Ha sentido tanta rabia o desesperación que se puede descontrolar 

□ Siente que su familia se podría reponer a su pérdida 



□ Ha pensado en algo para quitarse la vida 

□ Tiene un familiar que se suicidó 
□ Ha atentado contra su vida antes 

 
 

CONSIDERACIONES IMPORTANTES EN CUALQUIER CASO DE 
IDEACIÓN SUICIDA 

 
□ No abordar el tema en grupo. 

□ Estar siempre alertas, aunque sea un comentario que parezca no tener 

mayor relevancia. 

□ Tener máxima discreción y no exponer al estudiante a otros(as) 

compañeros(as) que desconocen su situación o a otros(as) adultos del 

Colegio. 

Tener un comportamiento tranquilo y eficiente por parte del adulto. Eficiente 

o efectivo en este caso, significa que el estudiante pueda explicar a la 
psicóloga, qué está haciendo y los posibles motivos de este 
comportamiento, para definir el tipo de apoyo y acciones se llevarán a cabo. 

 

PASOS A SEGUIR 

1. Contactar a los padres y estudiante: 

 
Es  muy importante que quien reciba esta información(ya sea una ideación, 
planificación o intento  de suicidio) mantenga la calma, mostrar una actitud 
contenedora, no sobre alarmarse, mantener un lenguaje corporal y verbal de 

tranquilidad por parte del adulto. 

 
a) La persona a quien le es revelada la información es quien se encarga de 

poner al tanto a la Dirección quién citará al apoderado en carácter de 

urgencia. En esa reunión identificaran la expectativa que tiene el o la 

estudiante y los apoderados, en cuanto al apoyo que podría brindar el 

Colegio en relación al tema que lo agobia. El Departamento de Formación 

y Convivencia Escolar en conjunto con Directora, señalarán claramente 

las posibilidades de apoyo en el contexto escolar que podrán brindar al 

estudiante 

b) Saber si ha hablado con alguien más sobre el tema y si está siendo 

atendida por un psiquiatra. De no ser así, enfatizar al apoderado de la 

necesidad de acudir a uno(a). De no estar siendo atendido, el Colegio 

ofrecerá apoyo para contactarlos con Salud Mental de la Comuna. 

c) El Departamento de Formación y Convivencia Escolar sólo estará 

orientados a la contención del estudiante y acompañamiento del mismo 

en el Establecimiento. 

d)  Si el estudiante pide que se resguarde el secreto, es necesario decirle 

que no es posible ya que para cuidarlo(a) hay que pedir ayuda a otros 



adultos. El Departamento de Formación y Convivencia Escolar  y el 

Director, determinarán la información que será transmitida a los docentes 

y estudiantes, previa evaluación de la información que tenga el Colegio. 

e)  Recoger información sobre experiencias anteriores sobre el tema, sean 

propias, familiares o personas conocidas del o la estudiante. 

f) Recoger información sobre el tipo de convivencia escolar con sus pares, 

compañeros de otros cursos y funcionarios en general del o la 

estudiante. 

 

 
2.- Organizar Reuniones Con El Equipo Escolar 

 
) La Directora y el Departamento de Formación y Convivencia Escolar serán los 

encargados de entregar información al respecto a la comunidad del colegio, 
velando ser muy prudentes en la entrega de la información oficial. 

) Si sucediera que toda una comunidad está informada de esta situación, se 

informará a la comunidad que los adultos del Colegio estamos al tanto, y que 
las estudiantes más cercanas al o la afectado(a) si necesitan hablar acerca 
de esto, se pueden acercar al Departamento de Formación y Convivencia 
Escolar. 

3.- Organizar Charla En Clases 
 

a) Los estudiantes que requieran contención y necesitan hablar acerca del 

tema deben dirigirse al Coordinador de Formación y Convivencia Escolar 

quien derivará a especialistas. Este apoyo de contención y orientación 

podrán solicitarlo los estudiantes, independiente al curso que se 

encuentren. 

b)  De ser autorizados por el estudiante y sus padres, en las clases de 

orientación será tratado el tema, pero teniendo precaución en no entrar 

en detalle alguno. El profesor jefe podrá solicitar apoyo al 

Departamento de Formación y Convivencia Escolar. Se organizará 

charlas a los estudiantes de 5° básico a 4° año de Enseñanza Media, 

sobre La Conducta Suicida, a objeto que el Departamento de 

Formación y Convivencia Escolar, aplique las recomendaciones 

señaladas en material Guía Prevención Suicidio en Establecimientos 

Educacionales. Esta  charla será voluntaria para el estudiante 

involucrado. 

 

4.- Preparar La Vuelta A Clases 

a) Se informa a los padres que, por el cuidado del estudiante y de la   

comunidad del colegio, el estudiante no se reintegrará a la jornada 

escolar hasta que el especialista determine que está en condiciones de 

asistir al Colegio. Con esta medida se está velando tanto por la 

seguridad y resguardo del estudiante, así como también por los 

miembros de la comunidad escolar (Según Ordinario N°476 de la 

Superintendencia de Educación Escolar, año 2013, art. 8, letra k). En la 

hoja de entrevista se firma que los apoderados están informados de la 
situación. 



 

b) De acuerdo al artículo 2320 del Código Civil, la Dirección del Colegio 

deberá dejar constancia en Carabineros o denuncia en Fiscalía 
correspondiente, según corresponda. 

c) Se espera que el profesional externo emita un certificado donde se 

determine si el estudiante está en condiciones de reintegrarse a la vida 
escolar, así como sugerencias para el colegio para apoyar y 
acompañarlo(a). 

d) Cuando los padres tengan el certificado del profesional, se reunirán con 
el equipo de Orientación, para revisar la situación y pasos a seguir. 

 

También con la Coordinadora de Gestión Curricular para recalendarizar 

fechas de trabajos y pruebas, a objeto de no presionar con esas obligaciones. 

Con el Coordinador de Formación y Convivencia escolar para velar por su 

tranquilidad. 

 
 

 
III PROTOCOLO DE ACTUACIÓN TRAS SUICIDIO ESTUDIANTE 

El objetivo de este capítulo es definir los pasos a seguir frente a suicidio de un 

o una estudiante y de esta manera realizar el Debido Proceso cuanto se recibe 
la información. 

 
1.- Activación Del Protocolo (Inmediatamente) 

 
a) Habilitados para abordar la situación inmediatamente: 

Director, Profesor Jefe, Inspectores,  Encargado de Convivencia Escolar . 
Quien reciba la primera información, se comunica con el Director y en   

ausencia de éste con Departamento de Formación y Convivencia Escolar, 
para que gestionen la puesta en marcha del protocolo y todas las acciones 
posteriores de acuerdo al Protocolo  de actuación frente a fallecimiento en el 
establecimiento educacional. 

 
b) Hecho ocurrido dentro del Colegio, se deberá resguardar lo 

siguiente: 

 Nunca mover y/o trasladar el cuerpo del lugar donde yace. 

 Llamar a Urgencia del Hospital y a Carabineros de Chile. 

 Llamar al apoderado(a) 

 Desalojar y aislar el lugar hasta la llegada de Carabineros y familiares. 

 Cubrir el cuerpo. 

 El cuerpo será trasladado por personal del Servicio Médico 

de Emergencias. 

 Sólo la Dirección podrá informar a Secretaría Ministerial de Educación y 

solicitará 2 días de suspensión de clases. Se informa a la comunidad 



leonina la respuesta de la solicitud. En el primer día solicitado, se 

realizarán jornadas de reflexión en ambas jornadas y en el segundo día 

se realizará un responso ecuménico en ambas jornadas. De no ser 

autorizado, se realizarán las jornadas de reflexión señaladas al día 

siguiente. 

 
2.- Información A Los Padres Y Recabar Información 

 
a) El Director y en ausencia de éste, el Coordinador Administrativo llamará 

a los Apoderados del estudiante fallecido(a). 

 
b)  Sólo el Director y en ausencia de éste, el Coordinador Administrativo y 

previa información oficial de la familia, se informará la causa del 

fallecimiento y no el cómo. De no tener la información oficial de la 

familia, se esperará lo que sea necesario. 

 
c) Si la causa del fallecimiento es declarada como suicidio, la Directora 

acompañado por el profesor jefe, informarán a la familia que por 

tratarse de una comuna pequeña, que la información probablemente 

esté circulando; el Colegio dispondrá de su Equipo y del Departamento 

de Formación y Convivencia Escolar para que traten el tema con la 

comunidad educativa, particularmente sobre el tema del suicidio y sus 

causas. 

 
d) La Directora y el Departamento de Formación y Convivencia Escolar, 

velarán que en un plazo de 2 días hábiles, la familia quede desvinculada 

de sistemas de comunicación, ya sean grupos de What App de curso, 

correos electrónicos u otros medios. También en ese plazo se entregarán 

todos los elementos o útiles que se encuentren en el Colegio. 

 

Sólo podrá comunicarse el Director en caso de ser estrictamente necesario. 

Ambas medidas tienen como objetivo evitar aumentar innecesariamente el 

dolor en la familia. 

 

3.- Atender El Equipo Escolar: Comunicación Y Apoyo 

 
a) Recibida la información de la familia, el Director procederá a informar 

oficialmente sobre lo acontecido, velando por la prudencia de la 

información y resguardando posibles solicitudes de la familia. 

 
b)  Los funcionarios que lo requieran podrán ser atendida por la Directora 

y el Departamento de Orientación. 

 
 

4.- Atender A Los Estudiantes: Comunicación Y Apoyo 
 

a) Recibida la información de la familia, el Director procederá a informar 

oficialmente sobre lo acontecido, velando por la prudencia de la 



información y resguardando posibles solicitudes de la familia. 

 
b) Los estudiantes que lo requieran, podrán ser atendida por el 

Departamento de Formación y Convivencia Escolar  y de ser necesario 

se solicitará nuevamente apoyo a SENDA y OPD de Viña del Mar. 

 
c) Los docentes, especialmente los profesores jefes deberán en clases o 

consejo de curso, preparar y realizar una charla sobre “Cómo informar 
en clases sobre el intento o suicidio de un estudiante” (Ver anexo) 

 
d)  Lo docentes y asistentes de la educación deberán poner atención 

sobre señales que puedan mostrar algunos estudiantes que puedan 
estar imitando la conducta del estudiante fallecido y de quienes podrían 
tener riesgo de cometer un suicidio. De identificar alguno, deben 
informar inmediatamente a  Departamento de Formación y Convivencia 
Escolar. (Ver sección Señales de Alerta). 

 
e) Los docentes deben prestar especial atención al círculo escolar más 

cercano del estudiante fallecido, como también de aquellos estudiantes 

que hubiesen tenido conflictos de convivencia con él. 

 
f) El Director del Colegio en conjunto con el  Departamento de Formación 

y Convivencia Escolar, redactarán un comunicado escrito a los padres y 
apoderados, sobre lo ocurrido con la discreción correspondiente, 

señalando además las acciones realizadas o por realizar del Colegio en 
cuanto al apoyo de contención de sus hijos(as) 

 
 

5.- Información A Los Medios De Comunicación 

 
a) La Dirección del Colegio con el Departamento de Formación y 

Convivencia Escolar, redactarán un comunicado escrito dirigido a los 
medios de comunicación, por si éstos se hacen presente en el 
Establecimiento. Quién dará a conocer este comunicado es el Director y 
en ausencia de éste, el Coordinador Administrativo. El Colegio no iniciará 
la comunicación con los medios informativos. 

b) Se aconseja a los funcionarios, estudiantes y apoderados no dar 

entrevistas al respecto, ya que hay personas autorizadas e informadas 

para este efecto. 

 
6.- Funeral Y Conmemoración 

 
a) De estar de acuerdo la familia, el Departamento de Orientación difundirá 

información sobre el funeral a la comunidad del colegio San Ignacio.. 

 
b) El Director autorizará una delegación de estudiantes, en compañía del 

profesor(a) jefe, Departamento de Formación y Convivencia Escolar y 

apoderados de la directiva; a objeto de que se hagan presente en el 

velorio y posteriormente en el cementerio de la Comuna. Los 

estudiantes serán 
seleccionados por el profesor(a) jefe y deben contar con la autorización 



escrita de sus apoderados para salir del Colegio, como también de la 
inducción del psicólogo del colegio. 

 
 

En caso de querer asistir todo el curso, deberán ser acompañados por el 
apoderado titular o suplente de cada estudiante. 

 
c) Cualquier acción de conmemoración que la comunidad quiera realizar, 

estará coordinada y supervisada por la Directora y Departamento de 

Orientación. Se debe procurar que éstos se realicen en un plazo 

prudente en el tiempo a objeto de disminuir los riesgos de contagios 

asociados. 

d)  La pérdida de cualquier estudiante del colegio, será tratada como lo 
señala el presente protocolo. 

e)  Debe evitarse levantar memoriales, animitas o actividades que 

muestren al estudiante como un modelo a seguir. 

f) Aprovechar las instancias de las redes sociales, para que estudiantes 

con un liderazgo reconocido, puedan a través de mensajes positivos, 

prudentes e informados, entregar buenas vibras a sus pares, como 

también se podrá identificar a los estudiantes más afectados. Estos 

líderes serán orientados por el Departamento de Formación y 

Convivencia Escolar. 

 
 

7.- Seguimiento Y Evaluación 

 
La Dirección realizará un seguimiento y evaluación de las acciones realizadas, 
a objeto de hacer los ajustes necesarios. 



PROTOCOLO N° 12.- DE CLASES VIRTUALES 

POR EMERGENCIA PANDEMIA COVID 19 

Colegio San Ignacio 

RBD 1795-7 

Dependencia Particular-subvencionado 

Niveles de educación 
que imparte 

Parvulario- Educación Básica- Educación Media 

Comuna, Región Viña del Mar, Valparaíso 

 

 
 

1.- DEL PROFESOR 

 El Docente iniciará las clases a través de la página virtual del Colegio. 

(Moodle), pudiendo utilizar programa Zoom para desarrollarla. 

 Consignará en la plataforma el objetivo de la clase. 

 En el caso de realizar clase vía zoom, registrar en plataforma: invitación con 

link, objetivos y la actividad realizada. 

 Verificará que los estudiantes registren su asistencia en la Página. 

 Al finalizar la clase, colocará presente a los estudiantes que hayan ingresado 

tardíamente. 

 Avisará al Coordinador del Departamento correspondiente, Coordinador de 

Formación del colegio y al Profesor Jefe del curso, si no pudo realizar la clase por 

problemas de conexión u otros. 

 Considerar dentro del trabajo académico la evaluación formativa de los objetivos 

desarrollados. 

 Hacer retroalimentación o comentarios a las tareas que están en la plataforma. 

 El docente de asignatura y profesor jefe, trabajará en fortalecer el vínculo 

afectivo relacional y motivacional con los estudiantes. 

 El docente de asignatura o Profesor Jefe comunicará al Departamento de 

Formación y Convivencia Escolar, al detectar un problema emocional en un 

Estudiante, y en caso de ser una situación familiar, se les invitará a recibir apoyo 

de los psicólogos del Departamento de Formación y Convivencia Escolar. 

 El Profesor Jefe mantendrá un contacto permanente con los estudiantes de su 

curso y, de ser necesario, con su apoderado. 



2.- DE LOS ESTUDIANTES 

2.1.-Presentación Personal 

 La presentación personal del estudiante debe ser acorde al contexto de una clase, 

debe estar vestido y peinado, con cara descubierta, sin pijama. 

 Cuando la clase sea realizada vía Zoom los estudiantes deberán iniciar la sesión 

con su micrófono apagado y video activado, para facilitar la interacción con el 

docente. 

 

 
2.2.- Puntualidad: Asistencia y Atrasos 

De la asistencia: 

 La participación de los estudiantes a clases virtuales debe ser diaria, de acuerdo 

al horario entregado por el Colegio. 

 Al inicio de cada clase el estudiante de Educación Media (7° Básico a 4° 

Medio) debe registrar su asistencia en la página Moodle. En Educación Básica, 

se deja todo el día para registrar la asistencia (por ser necesario en algunos 

casos el apoyo de un adulto). 

  En Algunos casos, en Educación Básica es el profesor quien coloca la 

asistencia en la página. (Cursos 1° y 2° Básico). 

 
De los atrasos: 

 El estudiante que ingrese atrasado deberá pedir al docente de la asignatura que 

lo ingrese al final de la clase. 

 
2.3.- Responsabilidad y Cumplimiento Académico 

 Es deber del estudiante participar diariamente de todas las clases, siendo 

puntual en su ingreso. Preparar lo necesario, con al menos con 5 minutos de 

anticipación. 

 Es deber del estudiante cumplir con las tareas y trabajos de las diferentes 

asignaturas, las que deben quedar en la plataforma. 

 Al presentarse algún inconveniente para dar cumplimiento a las tareas y 

trabajos, deberá comunicarlo al docente de asignatura y profesor jefe o 

Encargado de Formación del Colegio. 

 
2.4.- Respeto Durante las Clases 

 Durante las clases el estudiante debe tener un comportamiento acorde al 

contexto de una clase, escuchar atentamente, con su micrófono apagado y 

participar activamente cuando el docente de la asignatura lo solicita, 

encendiendo su micrófono sólo cuando el docente le ofrezca la palabra, de esta 

manera se asegura el orden de intervención y el respeto por la opinión de todos 

los estudiantes. 

 
 Las bromas o gestos graciosos quedan prohibidos, dado que estos producen la 



distracción de algunos estudiantes y del docente. No debe bromear con sus 

compañeros/as ni faltarles el respeto. 

 
 Tener un trato respetuoso con el profesor de la asignatura, consistirá en seguir 

su clase sin interrumpirla, pidiendo autorización para intervenir con consultas o 

respuestas (levantando la mano). 

 
 En Educación Básica el uso de Chat es para aportes a la clase. 

 

 
3.- DE LOS APODERADOS 

 
 El apoderado tiene la responsabilidad de motivar y gestionar la participación     

diaria de su hijo/a en las diferentes clases virtuales realizadas por los docentes  

del Colegio. 

 Debe gestionar y facilitar la puntualidad de su pupilo/a en el ingreso a clases, de 

acuerdo con el horario entregado a los alumnos. 

 Ocuparse que el estudiante se presente desayunado y con la presentación 

personal requerida. (La mantención de hábitos disminuyen la ansiedad y nos 

preparan emocionalmente para el retorno, independiente de cuándo éste sea) 

 El apoderado debe hacerse parte del cumplimiento académico de su Hijo/a 

(Entrega de tareas y guías de trabajo) facilitando los recursos necesarios, y en 

caso de tener dificultades informarlo a tiempo al profesor de asignatura y 

profesor jefe. 

 En caso de observar, en su hijo/a, problemas psicoemocionales o desmotivación 

frente a los deberes escolares, solicitar una entrevista con el Profesor Jefe y/o 

Coordinador de Formación. 

 

PROTOCOLO N ° 13 DE ATRASOS E INASISTENCIAS 
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PROTOCOLO SOBRE ATRASOS E INASISTENCIAS 



1.- Secuencia de acciones a realizar 

 
1.1.- Se llevará un registro diario de atrasos e inasistencias 

 
1.2.-Al tercer atraso del alumno, se realizará citación a entrevista al 

apoderado 

 
1.3.-Al sexto atraso del alumno, será derivado al departamento de 

Orientación para una mediación con su apoderado. 

 
1.4.- Una vez realizada la mediación en el departamento de Orientación, si 

los atrasos continúan. Se notificará al apoderado por medio de una carta 

de la Dirección del Colegio que dirá lo siguiente: 

 
Informo a usted que su hijo/a , ha llegado 

atrasado a clases en reiteradas oportunidades.(Más de 6) 

Por tal motivo solicitamos a usted su apoyo y compromiso para solucionar 

esta situación. 

Nota: si un alumno se ausenta por más de 3 (tres) días sin justificación o 

llega atrasado en reiteradas oportunidades, según normativa vigente, el 

Colegio tiene la obligación de notificar al Juzgado de Familia por 

Vulneración Parental de Derechos del Estudiante 



2.- De los Profesores y encargado de Atrasos e Inasistencia 

 
2.1.- Sí un profesor de asignatura observa o detecta que un estudiante 

llega en reiteradas oportunidades atrasado o falta a su clase. Deberá 

informar a Sub-Dirección, para gestionar una entrevista con apoderado. 

Podrán realizar esta entrevista: Profesor de Asignatura, Jefes de 

Departamentos, Profesor Jefe o Sub-Director. 

2.2.- Sí un   profesor jefe   observa o detecta   que un estudiante de su 

curso llega en reiteradas oportunidades atrasado o falta a clases. Deberá 

informar a Sub-Dirección para gestionar una entrevista con apoderado. 

Podrán realizar esta entrevista: Profesor Jefe. Jefes de Departamentos, 

Coordinadora de Departamento de Orientación, Coordinadora Curricular o 

Sub-Dirección. 

 
2.3.- Si el encargado de gestionar la estadística de atrasos (Marcelo 

Aguilera), observa que un estudiante llega atrasado en más de 3 (tres) 

oportunidades. Informará a Sub-Dirección y gestionará entrevista con 

apoderado. 

 
2.4.- Si el encargado de gestionar la estadística de atrasos (Marcelo 

Aguilera), observa que un estudiante llega atrasado en 6 (seis) 

oportunidades. Notificará a Sub-Director quien informará al 

Departamento de Orientación para que gestione entrevista con 

apoderado 

 
2.5.- Si el encargado de gestionar la estadística de inasistencia (Marcelo 

Aguilera), observa que un estudiante falta más de 2 días a clases sin 

justificación (Certificado médico, permiso por viaje familiar, entre otros), 

en el tercer día de inasistencia se llamará a la casa del estudiante para 

saber el motivo de su ausencia. 



 


